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INTRODUCCIO~ 

Aún cuando en México, tanto las operaciones con valores co

mo la idea de vigilar y regular este incipiente mercado da

tan de finales del siglo pasado, se puede decir, que no fue 

sino hasta 1946 cuando se concreta la presencia del Estado 

en la Yigilancin de este sector financiero al crearse una -

comisión autónoma que, no obstante, escasamente regulaba la 

aprobaci6n de los titulas _que _fueran a circular en la bolsa, 

los que se negocia.ron en el ,mercado _libre, los que se dcsti 

naron a la venta en el extranjero y los que podrían adqui-

rir las compan!as de seguros. 

Anos más tarde y ya fortalecido el mercado, se puso de ma-

nifiesto la preocupación por establecer un marco juridico 

más completo )' acorde con la realidad del mercado, además 

de revisar disposiciones legales )' reglamentarias expedidas 

a fin de subsanar problemas a los que se fue enfrentando el 

mercado en su consolidación como fuente de financiamiento. 

Como era de esperarse, las normas existentes en esta mate-

ria adolc~ian de grandes deficiencias y contradicciones por 

l~ que a mediados de la d6cada de los anos setenta se expi

de la Ley dcJ Mercado de Valores. Con esto, se inicia una 

nuc\•a etapa en el Mercado de Valores centrando la atención 



en Ja promoción y·deSarrollo·del mercado'de acciones. ade-
. ' ' . 

más, la Bols3. .de· Valores déja de··-ser·.un·a Institución AuXi-

liar de crÉdito··.y_·· 18.'. C.omÍ·s-¡ón Nacional de Valores tiene -

una mayor pariicipaCi6it .··~º-~~- o.~g~~i~-~~ de .vigilaii.cia -)" re-

gulac_i6n. 
--· .. -.-:'.<" .·- ~;.:_._._-.•_ :,· ~: .. ':· .. :·-_·:_~ .. -. -.... 

Se Puede. ~Cnalnr, · C¡~e::a·::~~-~~¡·~·:·;~e·: es_t~ ... ~~m~n~o el M~rca~o 
de V~lore.s .. logia aya·nces.· .. ~~-~-.le s-~TVÍ.er~~ como una buena 

base o plataforma para que anos ~á~- tard~ lograra un desa

rrollo o despegue espectacular, mismo que dió lugar momen

táneamente a modificaciones legislativas importantes como 

es la creación del Instituto para el Depósito de Valores -

(lNDEVAL) en 1978 y, posteriormente, a mediados de la déc~ 

da de los anos ochenta se adiciona la Ley del Mercado de 

Valores con un capitulo séptimo dedicado a la protección 

de los intereses del público inversionista en el que se s~ 

nnlan los procedimientos conciliatorio y el de arbitraje -

en sus modalidades que son el de amigable composición y el 

de estricto derecho a fin de estar acorde con la dinámica 

de su desarrollo. 

En la actualidad se puede decir que este sector de finan-

ciamlcnto cuenta con un marco legal acorde con el dcscnvo! 

vimiC"nto alcan=.ndo hasta la fecha; sin embargo, creo perti 

nente sefialar que en lo referente a los procedimientos pa-



ra proteger los intereses del público inversionista, se h,!!. 

ce necesaria la adici6n de disposiciones que indiquen en -

forma precisa su tramitaci6n, logrando con ello que no --

existan lagunas en la propia Ley que nprovechen los aboga

dos postulantes para contravenir el espíritu del legisla-

dor •. que fue el de solucionar los conflictos surgidos en -

el área bursátil con agilidad, tomando en cuenta la versa

tilidad del propio Mercado de Valores. 

En- este orden de ideas, el trabajo de tesis realizado se -

cn~oca ~l estudio de Ja viabilidad de las propuestas de -

. ndici6n de 'diS¡)~siCiones legales que faciliten la substan

c'iaci6n_de .-~.·os·:_-Pfoc~d~mie.nt.os· para proteger los intereses 

d~l · Pübi'ico_.'. .. iriv·erSioni s ta, ·observando siempre la igun !dad 

j·~~i.~}~·~--~~-~;~:::_d~b~-' ~-~-evalecer entre las partes. Para ello, 

-e-1 p~e~~ri~·~·:·~~-abijo s~· diVide en cinco capítulos, dedicán

·_ do~e·:el. ~. ~~'Í~¿-~~-:· __ ~l~ el los a·' pi-e sentar los . antecedentes, evo 

i~~¡~·~ :i.·e~t~-~ctu.ra del Meren~~ .de .Valo.res a fin de dar u: 
marco de referencia que _sirva como base al presente estu-

d-io'. 

En ·et segundo capitulo se analizan los dos grandes _grupos 

que integrnn el mercado, como son los organismos que fun-

gen como reguladores del mismo, y por otro lado, las pers~ 

nas fisicas y morales que en él intervienen con el objeto 



de presentar .un panorama de todos los sectores que ínter-

vienen en el Mercado de Valores y su· relaci6n con los pro

cedimientos para protcg~r· los intereses del· público inver

sionista, 

Los capitulas· tercero- y cuarto plantean el objetivo. del -

presente trabajo, esto·:.es. _se ~studin primeramente el pro

cedi111iento conciliato.rio.y:posteriormente el de arbitraje 

en sus dos modalidades, seftalnndo los puntos en donde se -

sugiere reformar o adicionar la ley. 

F.1 quinto y último capitulo se encuentra dedicado a prcse~ 

tar las propuestas que se consideran necesarias para refoE 

mar o adicionar lo Ley del Mercado de Valores, a fin de -

contar con un marco legal que permita la seguridad juridi

ca para las personas fisicas y morales que intervienen en 

el mercado. 



CAPJTULO 1 

l:L ,MERCADO DE VALORES 

l. ANTECEDENTES 

Se llama· "mercadoº al sitio donde concurren compradores o 

demandantes y vendedores u oferentes, con el propósito de 

intercambiar bienes y servicios. 

Se cree que fue en estos centros de intercambio, donde se 

formaron los primeros centros finan.cieros: no obstante, V!_ 

rios autores manifiestan que el término ''mercado de valo-

rcs", es una acepci6n de la palabra "bolsn" la que se deri 

va del mismo término en lntin y que significa bolsa de - -

piel donde se guardan monedas y documentos importantes; p~ 

ro no se ha podido uxplicar c6mo esta palabra lleg6 a te-

ncr este significado ya que de hecho en muchos paises in-

cluyendo Alemanin )' llolanda utilizan este término salvo en 

los de origen anglosnj6n, donde se denomina a este mercado 

como "stock exchange", que no se deriva en lo absoluto del 

término bolsa y significa intercambio de valores. 

Otros·tratadistas senalan que hacia el ano 1360, los comcI 

cinutcs de la ciudad flamenca de Brujas se reuntan n efcc-

.• z 



t:o de realiz.ar sus t:ransaccione~ frcntC a ia casa, de una 

persona . llamada "Chevolier .. van der ._Beurse"- cu)'ci' escudo -. ' ' - . . . - - . - - . 

2. 

- - : ' . 
eran ·tres bolsas esc~lp~das cn~la _íÍlChlldn del lugnr por_ lo 

. que. entre lo's habit~n .. te~:- de-~_ia re":~~~~-·-_:::~~~- po¡lulnriz.ó la- ex-

presi6n'--~~ )~:i:·· a···-ins;-'•.·b~1S'ás!i;; :-'peTó Tri_O' c"Om_o ·i~d¡~'ativo del 
~ . -.. 

iú&a r ~' s i_.fú:1 ': ~e1·-'. ~ fpo_-/de_':/~-~U1{io'~·é-~ '_qllC,.·,· aí i i ·se -c~lebrnb~n, -
,es :_d_e.clr"·.~~-dci:-~:;:6¡;¡~-;~: :~~·h't~··_.·d~ mcr~anc"ia~·-: actividad que m5.s· 

·_. '._·:.::_-.. - ... ,,,: .. ;.;::~i .-\~-.. :-.-~.-~:-\;·'.:::_·,:_·_ 
adclánte. ·se·-·. cxtend i6 :a _::ot ro·s· : P:ii_i_~~:~-~--: 

-,:,;,-_ ->-:- )~; /_.; ·:;,:.--,:. ---;~ 

Por lo que. respecta -~l···merClld~ ·de .v-a1C)reS propiamente di--

' cho, s:us ~~~g·e~~S pu~de~· ~bicarse _,hñ~¡~<-l.a é·~oéa d~i. ~olo
nialismo en· l.os Siglos ·xv1 y".XVl 1, con _1a- Creaci6J_l de las 

sociedades por acciones, en donde grupos de invcrsionist_as. 

participaban financieramente en la realizaci6n de viajes 

de carácter mercantil a las partes más lejanas. Quienes 

deseaban manejar en ciertos casos sus inversiones antes de 

la terminaci6n de las jornadas, constituyendo con ello una 

especie de mercado donde se compraba y vendia los titulos 

representativos de la propiedad de tales sociedades. Con· 

tando con el antecedente de los otros tipos de mercado, 

era lógico que a este mercado se le denominara "bolsa". 

De hecho, las primeras acciones que se sabe se ofrecieron 

en forma pública fueron las de "The Dutch East India - - -

Compnny" (Compal'\ía Holandesa de la India Oriental) ncgoci~ 

.. 3 



3,· 
_._'·. .-.-. - : :._· ..... ·. ---·." 

xv11_·_y e_n- ·v1~i:ud· _del. - ·:_ 

gran éX1t·c; .alciln:¡-a:d~·~;_:--~:~--~y~-~~¿- ·~:~.,~ · i~·ie~é'~ ·-de~ lOs inversio.: 
.. ,. .. _._,,. ... _ .... ,. ·--.--·----·,, ._·,,," 

nis tas ·cn·--e~ie-.-·_.t1·pa·:.· det·ac~1iidadCS·_.y·--a,;-la.· ~~'z. ~~Otr.ib-~f·a_·_-:. 
---· ·--- - ,. .. - -- .. ; .. --~-:,.'.:' - ._.,' --"'· 

·a 1 dcSn rro'i io< de·: iD .. '-_-bQl-sO ·-. ~·n:: ~-sa :_·ci~dad. · -
. ';' ":/;,_:;::~~.:'.'~ ~-:::, <'.<;;/:: 

.. ~-- ,. ~'..' •:.-~: '_ ': í 
En el af'to .dC. 1_¡2~,- ·dgi.lfr'i'a·: ~1'::p·r1mCr · ~-S-cAhd~ io bursá ti 1 11!, 

·,; 

.mado- "burb~°J'~- ·-d-~ i. ·n;n:; :_d~'i- ~tir!'. :que ha: qúCdndo 1:;omo prover-

bi~:-:-t i:a.d1c'i-ori'~i ;~:-~~-~~~~~-:-::~~- qulere hacer· referencia a los --

~'booms" especula i.i vOs. (1), 

Este acontecimiento originó que se legislase por primera 

vez a efecto de proteger al inversionista de los "booms'' 

mediante la prohibición expresa de la creación de nuevas 

sociedades mercantiles sin autorización previa del parla-

mento inglés. Esta norma prácticamente impidió la consti

tución, de más sociedades de este tipo)" originó que lama

yoría de las inversiones realizadas en la bolsa de Londres 

(en ese entonces la más grande del mundo) se orientase a -

la operación de títulos emitidos por el Estado,asi como al 

del exterior del pais a medida que crecía el Imperio Brit~ 

nico. 

(1) Hl "booms" es una palabra inglesa que se utiliza paru 

designar una alza bursátil desmedida. 

... 



4. 

Posteriormente, en el ano de 1792 se fund6 i'a Bolsa_ ·d.e Va· 

lores de Nueva York la que contribuy6 notablemente al-cre

cimiento económico interno de los Estados Unidos, en ese -

entonces un país nuevo, >'n que 16 .-inos antes había obtcni· 

do su independencia. 

En el siglo XlX la sociedad por acciones fue adoptada por 

empresas,· industriales, comerciales y mineras. Las accio

nes representativas del capital de esas empresas empezaron 

a ser vendidas o intercambiadas por sus tenedores, origi-

nando de este modo, que en las principales ciudades del -

mundo se efectuaran transacciones con ellas. 

Como puede observarse, la funci6n de las bolsas se modifi

c6 conforme fue transcurriendo el tiempo; en sus inicios, 

éstas eran el centro de reunión para efectuar transnccio-

nes con las más diversas mercancías y posteriormente y hn.!_ 

ta la fecha, albergan prepondcrantemcnte las operaciones 

con acciones, obligaciones y demás títulos \•alores.(2) 

(Z) Cabe senalar que en las principales ciudades financie

ras del mundo existen bolsas en donde se efectúan trnn~ac

ciones con granos y metales. 

. . s 



s. 

f.~ México,_- las operaciones con valores- datan aproximadnmen. 

te de __ 1~8.0, ~no en_ qu_e, se cmpc:zaron a negociar titules de 

-e~presa~- pertcnccicnte_s n las ramas económicas de mayor -

érecimiC_nto de la época, entre las que se encontraban la ~ 

~iOétia, ~-ex.·t11cs, la industria del papel y ferrocnrriles. 

Estos· transllcciones se llevaban a cabo en forma rudimenta· 

.ria, debido a la falta de un mercado de valores organitado. 

Z. CONClll1TO 

lll ml"rcndo de valores cumple una función clave en el crcci 

miento de lus actividades empresariales y en el desarrollo 

de_ la economía, ofrece a los empresarios la posibilidad de 

allegarse recursos de capital que respalden programas de 

expansión y diversificaci6n, y ofrece a los ahorradores, 

alternativos variadas para invertir, obteniendo en compcn

saci6n rendimiento y protección dentro de un marco amplio 

de expectativas, en las que el riesgo puede o no jugar un 

papel. 

l~demos definir al mercado de valores como el conjunto de 

mecanismos que ponen en contacto a oferentes y demandantes. 

Lns oferentes son las empresas emisoras de valores y los 

demand"antes son los inversionis.tas que los adquieren, ya 

sean p~rsonas físicas o morales. 



•• 
3 •· ELEMENTOS 

3 .1 LOS VALOIU.:S 

_Los ti~ulos 'de_ cr1':dito .invariablemente representan deudas. 

Y. la forma ·en que éstas se con\'ienen, permite diferenciar 

critre un· tlt'u'lo de crédito )' otro que adquiere la catego-

r'ía. de· va~or, éJ) Esta categoría también permite diferen-

ciar· cl crédito entre dos entidades y el crédito colecti-

vo; de ah! que su cmisi6n sen en serie o en masa, y numcr~ 

da, lo cual facilita captar recursos de ahorradores dispcE 

sos y en cantidades diversas pal-a llegar a un gran monto -

que se utilicen en forma m5s económica. 

(3) Al respecto, Joaquín Garrigucs en su Curso de Derecho 

Mercantil, Editorial Porrúa, séptima edición, pag. 719, s~ 

nata que la denominación de títulos de crédito es poco co~ 

prensiva porque no alude a otro aspecto distinto del crédl 

to, propia de los títulos llamados de tradici6n, ya que -

existen titulas que no sólo atribuyen derechos de cr6dito 

a su titular sino más bien un conjunto de derechos subjc--

tivos de índole varia. 
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Los valores dan ciertos derechos a sus poseedores, los cu~ 

les deben ~star impresos en los titulas, dcnominándosclcs 

derechos de literalidad, al respecto, el articulo 5° de '1a 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, senala 

que son titulas de crédito los documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna. Las 

dem5~ caracteristicas que le son comunes n los titulas de 

crédito, como son la autonomía, legitimación, incorpora---. 

ción y literalidad no son objeto del presente estudio. 

En la especie, la Ley del Mercado de Valores establece en 

su articulo 3° que: ''Son ~alares las acciones, obligacio-

nes y dem5s títulos de crédito que se emitan en serie o en 

masa''· Asimismo, senala '',,. a los titulas de crédito y a 

otros documentos que sean objeto de oferta pública o de in 

termediaci6n en el Mercado de Valores, que otorguen a sus 

titulares derechos de crédito, de propiedad o de particip~ 

ción en el capital de personas morales", 

Existen diversos criterios de clasificación de los valores 

pero para los fines del presente estudio, seria prolijo 

mencionar todos y cada uno de ellos, por lo que sólo me i~ 

i;linaré a aquella clasificación referente a su rendimien-· 

to; cin esta forma, se habla de valores de renta fija y de 

renta variable. 

. • a 
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Los primeros rcprcs.entan un pasiv.o para laS· entidades que 

los emiten y un activo para las q~c los ~o.se~n~ Los ti tu· 

los de renta variable son parte del c.a·pi_tal .. de las- .. -empre,- -

sas o sociedades ,. su rendimiento flUCtuar4. de acuerdo con 
'~. 

las ganancias de los mismos. Dentro de los primeros enco~ 

tramos los bonos. obligaciones,- céd~las·, _etc., en· los 'se-

gundos, encontramos a las accion'~s. 

El valor de los titules emitidos pueden ser de múltiplos -

o submúltiplos de cien. 

Los valores más usuales en el Mercado de Valores Nacional 

son los siguientes: 

ACCIONES 

Son titules nominativos emitidos por las sociedades an6ni

mas, su rendimiento es variable y representan una parte al! 

cuota del capital social. Se pueden .considerar como valo

res primarios que facilitan la conversión del ahorro en i~ 

versión. 

OBLIGACIONES 

Son títulos que emiten las empresas mercantil~s constitu1-

•• 9 



9. 

das en sociedades nn6nimas, ser5n nominativas y deberán -

cmltirse ·en denominaciones de cien pesos o de· sus múlti--

pl~s, 'excepto las que se inscriban en el Registro Nocional 

·de .. Volóres e lntcrmedinrios y se coloquen en el extranjero 

·entre el gran público inversionista, en cuyo caso podrán -

emitirse al portador, según lo dispone el articulo 209 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que di

ce go:.'an de una amplia gornntia y seguridad y su producto 

se destina a inversiones. 

Uc acuerdo con la garantía del crédito, las obligaciones -

pueden ser: 

a) llipotccarios. Son aquellas cuyo garnntia consiste en -

una hipoteco sobre bienes inmuebles propiedad de la so

ciedad que las emite, 

b) Prendarias. Son aquellas cuya garantía consiste en bi~ 

nes muebles de la emisora. 

c) Fiduciarias. Son aquellas cuya garantia consiste en bi~ 

nes respecto de los cuales se haya constituido un fidei· 

comiso. 

d) Qui.rogra{arias. Son aquellas que est5n garantizadas por 

toda la empresa, pero no tienen garontia especifica • 

• • 10 
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Existe.n tarribién laS ·obliga~iones que al transcurrir un pl_! 

20 determinudo, ~ .:~~1i~1'tud. d~l obligacionista, se convie.r 

ten· en acCio~és;- conOCié_ndoseles como "obligaciones convc.r 
. ; . . 

tibles · eii Oé:cionesi'. 

CERTIFICADOS DÉ LA TESORERIA DE LA FEDERACION (CETES) 

Son valores que emite el Gobierno Federal por conducto de 

la Secretaria de Hac'ienda y Crédito Público. El agente C.!_ 

elusivo para la colocación y redención de dichos certific~ 

dos es el Banco de México. Son emitidos en serie y al Pº.!. 

tador con un valor nominal de S 10,000.00 cada uno y con -

vencimiento a tres meses. Su precio de adquisición es me

nor que su valor de redención, por lo que el rendimiento 

de una emisión determinada estA en función de la tasa de 

descuento vigente para cada emisi6n.(4) 

(4) La tasa de descuento es la medida para conocer la tasa 

de rendimiento de un valor que se calcula sobre el monto -

nominal del mismo y no sobre el monto invertido. 

Glosario de Términos Burs5tiles. Comisión Nacional de Va

lores, 1987 p. 134. 
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· PETROBONOS 

·son _titulOs emi'tidos .O.t portador por.'Na_cionnl Financiera, 

S-.~.C.; su rcsPaldo está_· con~tituí4o por dét.Crminada can-

tidad de barriles· de petr6lco crudo .comprados por la Seer~ 

taria de Hacienda y Crédito Público.a·Petr6leos Mexicanos, 

tienen un rcndimiooto minimo ga:rantizado, 'pagadero trimes

tralmente. Asimismo, tienen derecho a participar en el i~ 

cremento del precio de los barriles de petr6lco, deducien

do el importe del rendimiento neto que se hubiere pagado -

cada trimestre. 

PAPEL COMERCIAL 

Es un instrumento de inversión y financiamiento a corto -

plazo, cuya cmisi6n únicamente se les autoriza a empresas 

consideradas como de primera categoría atendiendo a los li 
ncamicntos determinados por la Comisi6n Nacional de Valo·

res. Está representado por pagarés numerados progresi,·a-

mente, el pl.1=0 m5ximo de \'cocimiento es de noventa y un -

dias, üeber5n emitirse con un valor nominal de S 10,000.00 

o sus múltiplos y deberán colocarse bajo la forma de taso 

de descuento. 

Los pagarés tendrán como beneficiarios a la Casa de Bolsa 
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que varo _o_ eÍectu~·r- 'i'a ~-ci1ocaCi6n1.mis.ma qu~- ioS ·endosará 

en blanco sin -·su ·_r~sp~~-~abil':id~d::·&c~cra_lm~~t~ ..... son ndqUi· · 

.<;--· 

_son. lc~i-U·s.-·dC. ;~-,i'~bi"~)~ii~~~S.; :p~~--~."-~¡;;~~~tlsas·-~~equcn~s y mcdi~ 
nos do~~~ . ~ ~~ ·girildO·\·y··_ ·.i¿-~PtU~~e-~---~~---·_:U~il-.'~-~c icdad . Nacional • 

- ... -.. · ·. _.,,. ,- '··' .··. 
dC .Cré.dii:o':·'y · el:bC:Oe·_~i"Cia"_r.i'o\c's·'.:C1_'inismo _g.irador, quien e!!. 

dosar'a en-' blanco ·-1os··.'<i'O·~-~-~en{~~~---.:'~~¡,·:-objeto de llevar a C! 
- _ .. - ..... -.. ' ·, _,_ ~---. •" - . 

bola colococi.6n_y_ófcrtD'.dC·:·1os:m'ismos~ 

CERTIFICADOS DE 

', !~."~" - . ' 

AP~R~~2~:-6·ú'. P~;~~;~,ONIAL (C,\PS) 

Son ti tu los de cr6~,i~~~·--~U-~ r~~r~sentan el ca pi tal social 

de las Sociedades Nó.C:i:~n·~1es .·d~· crédito, se rigen por la 

Ley Reglamentar~a del Servicio Público de Banca y Crédito 

y por la Ley General. de Títulos y Operaciones de Crédito -

en lo que sea co~patible con su naturaleta y no esté pre-

visto en la primera. Otorgan a sus titulares el derecho -

de participar en las utilidades; la de designar a los mie~ 

bros del Consejo Directivo c.orrespondiente a la serie ••B", 

fijando para tal efecto la Secretaría de Hacienda y Crédi

tO Público, las bases para establecer la participación de 

los titulares de estos certificados en las designaciones -
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de los demás mi~mbro~. del COn'sejo;· 1a· de -i'ntegra.r. l~· Comi

sión Consultiv:a: la de od.quirir. en igualdad· de condiciones 

y en pi-oporci6á. a·1 ... na.UerO de::·sus .·:c~rtiíi.clldDs, {~-s_:·:~~e·· s:~. 
~mi tan en -~~So ·de :-·á·~~-~~'~-~"die ·¿·apiin:1.; :>< ·l~s' ·d~~·¡S (¡u:~ >Ja. ~ 

Los adqui;~~·t~·s·. :d~~··a··~-~·!,f,~.~·;·~ .;:·:·:j· .. · 

·. :,:., .,,~ ;;:d,,:~ ,.,. :} /;.;.· 

,' ,,'>.~ .. ;.;- ::·:, ·.'.- '(,'· 
1. - · F.f ·c~bic.rñ'~ 'F·é·d~;~ l.~-,·.-:,.;. 

.• ·.·.·•.> .·.-.:'.:_ .•. · ::.:•. ~\~'· ;: ., • 
- .•.::'.'• l_ -.:- :::~- ·,· 

:·,.: 

z. - Entidades. de. ·.1a,~··~·dmi~iS~T~-C~·6n P'6bl·i~8 federal.' gobie!. 

nos de las.entidades federativas y de los municipios. 

3.- Pcrsouui; fisicas. 

4.- Personas morales. 

En ningún caso, podrán participar en el capital de lns So

ciedades Nacionales de Crédito, personas fisicas o morales 

extranjeras, ni sociedades mexicanas en cuyos estatutos no 

figure cláusula de exclusión de extranjeros, 

Salvo el Gobierno Federal, ninguna persona física o moral 

podrá
0 

adquirir, mediante una o varias operaciones, el con

trol de Certificados de Aportación Patrimonial serie "B" -
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por mús del. 1\ del capit.al_ pag"adO. 

3.-2 LA·OFERTA PUBJ.ICA 

'se Conside~a.'.Oíerta Plib1fC."á. 81 ·mecanismo íinanciero ·,que -

permite, .~. 18.s ._· em·p;~~a~' ~ ·.e-niida.des' pob'-1i¿a_·s -~·~- t~ner. 'acceso'· 

. a: .. fue~.t~~ :·-d~ ._;ii~a~CiamiCrltO ~ .-~ t r8v.6s\ déÍ--.:· ~~·erc·a.cÍo -'11'e V~.i~-
. res-~ ,·:·s-~·:'u~:i:ii::;an','-:l·_ris·'iri~dÍo·s·· de· ~·olnUn.iC8~i6~ m11Siva p;1r8 ·

. oíf.eccr i·a:--:-:~~·s·~'~i'p~i'6rl', ~·- ~r1áj:C~a~f6ri- ~·-adq-~iSic¡·¿~ ~e Val o

. Tes--al. ~~biié~- ~n··g~·rie~·~-i.- .. 
. :·._ : . ~:. -_ :: ' _._ . : . ' '. .. ,. -· 

El artlcú10 2". _:-~c···:i~· L~·y·._·.~.~-i:._:Mer~a~o ··de Valores scflala - -

que.:_- 11 Se··.C~nsi-~c-r'a·:-~f~;·t-~.-~ú¿_lica l~ que se haga por algún 

-~edi~- de Ct_:J·m_U~i~~-ci~n .·ma~-~~a o a persona indeterminada pa-· 

rá SusCi-ib.ir comO enajenar o adquirir- titules o documen; __ 

tos ••• ". 

Estos títulos o documentos son acciones, obligaciones y d~ 

más titules de crédito que se emitan .en serie o en masa, 

prohibiendo la oferta pública de cualquier documento que 

no sen de los mencionados, el último pdrraío del articulo 

3° de Ja ley citada. 

El propio articulo 2° del ordenamiento legal invocado, se

·ftnla que la Comisión Nacional de Valores podr6 establecer 
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criterios de 'ap.licacÍ6ri:-ge1.1eral~':m~dilÍntc_ 16.s cuales se f~ 

· tnblc_zca _si'. ti~~--ofe_rtt{·,eS~ Pühlic~ deb~cndo resolver las 

consul t~s--·_q·~·c·;_a1·:~~c~p-~~~-º- ~~::_·{~ ;.:_·i~r~~len. Asimismo,, la 
.-,_:, 

ofer(t_a . públ_-icn ~e-~·V_~lc;>T~_s ·:r -:~~_C:UÍpen·t~s a que se re ficrc la 

ley Có- ci·t~:··:·(t~-b-~·~6- :Ser _n_p_r~_badn Pi-cviamentc por dicha· Co

·misión. 
~~ ·;;: -

3.3 J,A' INTERMEDIACION 

l.n 1.cy·.dct-r.toTcado··dc·y:iJorcs·cn su articulo 4° establece 

lo que ·se ·considcrn 'i'n·t~-Tm~'dio-~i6n. en el Mercado de Valo--

res •. Es fmport:antC destacar que el articulo 13 del orden!!_ 

miento lcgU1''."1nvo~a-dO-·scna1~ ·que: "Sólo podrlin ser mntcria 

de· Ínt.cr~~:d1a·ci6n .. ~~;.el MOr'cado de Valores los documentos 

insCritos en, i~ ~~~~i6n de- .valores del Regis_tro Nacional -
. ·: . ' 

de Valores e Intcrmédiar.iOS".- ... Dentro de est.e precepto le-. - . ' -·-, "--
gnl _.s~ citan· tas 

excepci6n, 

~PcrOC:iOócs· dO v·a_l_orc~ que -const i tuycn ln 

·. ;,,_-· 

El-. articulo· 'lz.·:·a:c:·:la:_~Í.:~'Y:'. e·~<~_Studio~-. scf\aln que ln intcrm.!:_ 

diaci6n en el. :Mc·~-~ad~·_._.d~;.,y~-~·~_ic_·~ -pod ri'i rcn 1 izn rsc ún i c:unc!.!_ 

te por--socic.dadcs·:.iriscT.it'.a_!(:."c .. ~ la secc.i6n de intermedia--

Tios ·; esiáb"iCciCridó -: iéúa.lmentc 1 ns -excepciones correspon- -

di.entc's, rc~·~e,ct·¿ -~--las actividades a que se refieren los 
. . . '" ' - ': ~ 

incisOs a), .·b) y-:c) d"t?i artículo· 4° de la misma ley. 
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Toda vez q11<} e:otns sociedades tienen un·a · relaci6ri directa 

con los inversionistas y participan ."esencialmente en la -

captaci6n y. canaliz~ci6n d~-:: los ·ahor.!o.s ·de '.éstos, se candi 

clona la DUtóri:zncióil de su act:iv_idad, 1-eUn~endo. a -satis-

facción de ln Comi.sión·Nncional de Valores, .los rCquisitos 

a que se rCfiere el·artic'u1(;.}7 de.la .. tCy--~~ comento,· de -

entre .lo," q~1e·_-.·d-~~:~a:~-~~\ ·ic:i ·de~oSt.rar: S.:i_~_:_C.apacida·d ~i!cnica 
y administráti~-~: - asI'-·c'om-~·de· gozar.d~ solvCnciá moral y -

.. -.\. 

J.ns sus servicios, de--

ben ~-suj~~-~~SC a l~s ·t.D--fi fns fÓrmuladas por la Comisi6n Na-
... · . " .. 

cio~á1- de '.V~lÓ~~-5 y ·aprobadas por la Secretaria de Hacien-

_da y Cr_éditO·_ Í>ObficO, dad~~ n conocer mediante disposicio

nCs de ·carActCr .general expedidas por el Organismo primer.!'. 

·mente e~unciado; rig.iendo actualmente_ las circulares 10-7R 

y 10-78 BIS. de ·fechas 12 de junio de 1985 y 26 de agosto --

del mismo ano, rcspcctivnmcntc. 

Es importante sena1ar que las Casas ·de Bolsa deben estar 

constituidas como sociedades anónimas y siempre hnjo el r.~ 

gimen de acciones nominativas. Asimismo, deberán exhibir 

totalmente el capital social mínimo pagado que a la fecha 

es de$ 10 1 000,000,000.00 (DIEZ MlL MILLONES DE PESOS, ---

00/100 M.N,), según lo senalado por la disposición segunda 
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de la circu13r 10-.ss :e_lS ·:3-.>:--~xp~d-i~a_\>or. IR. Comisión Naci~ 
n~1 dC .v~lo.rcs e1 29 :·de .-s-e¡)t'1C~bre_· 'de' 19s1: 

<·;··- ,. 

· 3.4. REGISTRO N~CIOH~L D:fvA{~~E~ .• E I~TERME~!ARIOS 

:::::::·~:·· ::i:!::~·?:if R~·~:.}f .8:::::~:1 1 :. d:.·~:r~:r e d::_: 
_termedii:ari~S_, .-_depehd~i_~-/d.e·.-:10 c0~_i-~i6n N8.cional de Valores. 

1~· cuol--Órg~riiz~r¡¡ ·fie'. 'á'.~~~~d.O con· lo di,spuesto en la misma 

ley y en las Tcglas· que PªI'.ª tal.-cfecto dicte la propia C.5!_ 

misión. SerA púbtiéo~ Y se formará c'on dos secciones a sa

ber: la de Valores y la de Intermediarios. 

La Sección de Valores o Sección l se dividirá en 4 subsec~ 

cienes scnaladas con las letras A, B, C y D que correspon-

den a valores aprobados para oferta pública fuera de bolsa¡ 

de valores aprobados para oferta pública e inscritos en -

bolsa; de valores inscritos· en los términos del articulo -

15 de la LC)' del Mercado de Valores¡ y de documentos res-

pecto de los cuales se realice oferta pública que! otorguen 

a sus titulares derechos de crédito, de propiedad o de PªL 
ticipaci6n en el capital de personas morales, respectiva-

mente de conformidad con lo dispuesto por el nrticulo 4 de 

la Regla del Registro Nacional de Valores e Intermedia---

rios, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el -

.. 1 p 
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. día 2Z de noviembre.dé 19?9 •.. 

. . . 

La Secci6n de 
0

lnterincdiñ~)o·~· o_-S.~c.i:1_6~'--~-~ ·~é .. dividil-ñ- -----.. ·,, ' "·-'·'.· .- ' '·. ' : .. ' ~ : -. ~ - ·. ' . - '. ; ' -

igualmente en 4 -·subseCciOnCs marclldas -·con· i.a·s_··_leii-05 A~ 8 1 

: c y. _D corres~o~die~·té.s ~---¡o~ ~~-~~-~:es··:d~·-'-'~a'i~-j.~-~ .-.·~~r~ona:S · -
' ' ' ' - . . ' 

fisicaso ·de pe·r.sonas morale~; d_e-·agé.Otes de b_.Olsa personas 

físicas; y de casas de bolSa 1 , re.spectivament.e." 

Cabe senalar que en la actualidad sólo tiene operación la 

senalada con la letrn O, en virtud de que mediante decreto 

del 21 de diciembre de 1984, publicado en el Diario Ofi--

cial de la Federación de 8 de febrero de 1985, se elimina 

la posibilidad de que las personas físicas cuyo ámbito de 

operación se encontraba ya restringido por las disposicio

nes vigentes en esa fecha, sean autorizadas para ser inte..r. 

mcdiarios en el Mercado de Valores, estableciendo su orga

nización como Sociedades Anónimas y con la calidad de -Ca--

sas de Bolsa. 

Existe igualmente la Sección lll o especial, en la que se 

registran los \•alares que se ofrecen públicamente en el C! 

tranjcro y son emitidos en México o por personas morales -

mexicanas. 
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CAPITULO 11 

ORGANISMOS Y PERS.ONAS QUE INTERVIENEN EN EL MERCADO DE Vf'.- · 

LORES Y SU RELACION CON LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILlACION 

\' ARBITRAJE 

Tnnto los organismos como las personas físicas o morales, 

que inte_rvienen e_n el mercado de valores, se encuentran·-

vinculados con los procedimientos para proteger los inter~ 
~ 

ses del público inversionista que senala la Ley del Merca-

do de Valores en su capitulo séptimo, en virtud de que los 

primeros tienen por objeto regular de manera integral, 

coordinada y sistemática, las actividades de los intermedi~ 

rios en operaciones con \•a lores: las bolsas de valores y -

las sociedades emisoras de titulas susceptibles de ser ob· 

jeto de oferta pública a través de disposiciones de carác· 

ter general que para tal efecto expidan conforme a la ley 

de ln mnterin. 

Estas disposiciones son dictadas por el Banco d.,e México. • 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y por la Co·· 

misión Nacional de Valores, atendiendo a las necesidades -

qµc el mercado de \•alorcs requiera. 
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En tal virtud, Jos orgnilismos mencio.nados cumplen una fun

cióri técnica, sin embargo, Ja Comisión Naciona.i' de yatoreS~ 

además de: desempellar tal función, es el· organismo·-_ encarga

do de actuar como conciliador o árbitro e~ los ProcediniÍé~ 
tos para. proteger Jos intereses del pú 0bli~o::·.-~n.~c-~sÍoniS·t-~;: 
atento a lo previsto por los art~culo_s · __ 40, · 4i f_racc::i6? XVII-

y 87 fracciones I, JI y 1 JI de la ley en ,comento. 

En el supuesto de que la Ley_del Mercado dC Valores o sus 

disposiciones reglamentarias fueran objcto'dc infracción -

por parte de alguna casa de bolsa o agente de Valores afe~ 

tanda con ello los intereses del público inversionista, -

estos últimos, serán quienes den inicio al procedimiento -

conciliatorio que establece la ley citada. 

En caso de que las partes no pudiere~ llevar a un arreglo 

satisfactorio para ambas dentro de este procedimiento. é~ 

tas de común acuerdo, podrán nombrar árbitro a la Comi--

siún Nacional de Valores, ra sea en ~migable composición 

o de estricto derecho. 

Por lo que se refiere a l.a intervención de las personas -

fisicas o morales en los procedimientos indicados que son: 

la Bolsa Mexicana. de Valores, S.A. de ·c.v.; las Institu--

clones para el Depósito de Valores; Casas de Bolsa y Agc~ 
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tes de Valores; las Sociedades Emisoras y el Público, ln\·e.r 

sionista, es necesario senalar qtie to.das·e_llas in_~erviene~. 

activamente en el me'rcado de valores y por c_onsiguiente, 

tienen rclaci6n con los procedimientos de- co'nc~lia~ión_ y 

arbitraje por las siguientes razones: 
.. . -. 

l. - Bolsa r.fCxicnna. dc·_.vaiore'S-~'.;s.:Á.; 'd~- .. ·-c:v~~' ;·En ,-su--seno se· 
, .. ',-, ---- -' 

l lcVan · a· cabo · tcidas . l_as_. ';lPera-~ iOnes .b.uf~-ól.i i e·s .- · 

-_. . '' . : ': :: __ - ·:_ . : ·. ,,,_: ,:_ : ._:_ ·_,_,_ __.-,_· : : 

2.· lnstituciC?nes··. pará e_~:·-~Cp_6sito,_·_~!? Valores. En elias 

se prestan_ t'os··-~ér~i-ciOs d·e ·gu~-~da: Y administración de 
< ., •• ' '. • 

ios valores q~e se c'otiZa~ en bolsa • 

. ,. - Cusas de Bolsa y Agentes de Valores.· Son los interm~ 

diarios en el mercado de valores que obran por cuenta 

propia o de terceros y los procedimientos de concilia· 

ci6n se promueven en contra de ellos, y en caso de no 

solucionarse por esta via, se puede llegar al arbitra· 

je en cualquier.i de SUS' dos modalidades. 

4.· Sociedades Emisoras. Son aquellas que ofrecen sus va

lores al P.úblico inversionista. 

Pliblico inversionista. Son todas aquellas personas ·

que can'ali:.aii· 5-~5 nho"rro5 il través de los intermcdin·· 

" ...... 
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rios (casas de bol.sa· o _agent.es_ de .. ~~-¡o~é~) ·_para est.ar 
. . ' " . 

en posibilidad de adquirir los va_lores:.-que. ofrecen sus 

emisoras a t ra véS _·de :18 ··bo1S~ ·Y·-~·qÚe .;:s:~.-.. ·-e;ri·~·~~ri-~t i·~·n ." d~-~~ 
sitadós en las .Jnstitu.ci'ones_pora"':'el.:_bCp6sitO''_cie~-.-V_olo.:. 

res 1 y·quc al considerar. ·af~-¿-~.a~~~ .~~:~:i:ri'l~-~--e~~~'C~-~··m~ .. -..... -
tivo de operaciones efectuadas_. p~r. loS ":inteTíñediariOs. 

. , ___ ·'':'·ié-"···- - . 

inici'an el procedimiento con_cilf~to-.r·i·~.;,y:'..én: su:-:caso:, 

el de arbit.raje. 

l. ORGANISMOS 

El acelerado desarrollo que ha mostrado el Mercado de Val~ 

res Nacional • partir de 1985, es atribuible en gran parte, 

a la seguridad con que en él se lle\•an o cabo las transac

ciones y los recursos del público inversionista. 

Esta seguridad se debe al amplio marco juridico existente, 

usi como a la intervenci6n de organismos oficiales que ti~ 

nen dentro de sus atribuciones la regulación, vigilancia, 

promoción)' estimulo del mercado Je \•atores. 

Como yn se indicó, los org~nismos que intervienen en el 

mercado de valores son tres, y su finalidad es el dotar a 

l!stc de mecanismos que permitan dar a las transacciones, -

liquide:, seguridad, economía y expedición, procurando un 
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desarrollo equilibrado ·y una s.ina cornpetericia. 

1.1 SECRETARIA DE.HACIENDA Y CREOlTO PUBLICO 

c·onforme al Reglamento Interior de la propia Secretaría, 

ésta tiene_ a su cargo el despacho de los asuntos que fe e!! 

comicndun la Ley Orgánica de la Adminis'traci"6n Públi.ca Fe-

dcral, asi como otras leyes, reglamentos, decretos, acuer

dos )' 6rdcnes del Presidente de la ~epúblicn. Pura su co

metido cuenta con diversas unidades administrativas, que -

para los efectos de este trabajo, s6Jo· mencionaremos lÜ -

que se refiere al ámbito del mercado de valores, es.decir, 

!u Dirección General de Scgul-os y Va-lore~ •. 

A esta Dirección General, corr~spondc proPoncr lus ¡1olíti

cas de orientaci6n, regulación,. control y vigilancia de se 

guros y valores; ejercer las ·f.ac~ltadcs que las lc)'es y re 

glamcntos aplicables le atribuyan; 'resolver los asuntos 

relacionados con la aplicación de los mismos; vigilar y 

evaluar la ejecución· de las politicas a que se hi:o rcfc-

rcncia; y representar a la Secretaria de Hacienda y Cr~di

to PQblico en sus relaciones con la Comisión Nacio11al Bnn• 

i:.arin y de ,Seguros, y con la Comisión Nucional do V•1lores, 

Dentro de las ncti,•idadcs relacionadas con el 1:ic:rca<lo dt> -
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val ores, encont rumos los s igu_iCnt.~s: 

- . . : . . 

1.-.Dcsign:ir al Presidente de la:ComisiÓn NaCional de Va-

. ' : . . -
2. - Otorgar -Y-. revocar· disc reCi_ona_l _m~nt1e ,·· conccs iones- para 

la ·_cons_t i t~c iÓn . y. operác.i.6ri ---d~ --~-oC: ¡-~~~-d~-~·: de ·in ver·:-. - . 
. ,_ ... · ' ,.·. -- .. 

sió~ y_ bolsa~ dc_Vlllores. 

3.- Autorizar la realización de opcraci"oncs distintas ·_a -:

las que Ja ley scnaln expresamente a las bols~s de_~~ 

lores, por considerarlas anAlogas o con.exas a las que 

le son propias. 

4.- Seftalar las operaciones que sin ser concertadas en 

bolsa, pueden considerarse como realizadas por los s~ 

cios de la misma, con excepción de que éstas sólo op~ 

ren valores inscritos en ellas. 

s.- Con la opinión de la Comisión Nacional de Valores, 

aprobar el arancel de las bolsas de valores. 

6.- Autorizar a personas distintas de las sujetas a la -

ley de la materia, las expresiones "Agente de Valores", 

"Casa de Bolsa", "Bolsa de Valores" u otras sem~jnn·· 
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tes, s.iempre que no realicen operacio~es. de intermc-

dinci6n en ·el .mcré·;do d~ valores·. 

7.-

. act1 V idndes. -~n'A-1 o gas o· Comp leme.o t'n.~_i_aS_ ·.a:,:: l~a~;~:_que:· ex-·-·; 

presaincnte. sena 1 a· la" L~)· Óe1 ·. !>Íerc:~'~-o ~-~~_:_~O.: l_~-~-c~ ~º p_a·r.a -· 
los ag~-n-~e~ d.e \'~ 1 o~es · per~on~-~-( ~ci-~~i~~-~<' -.~>:,;~:,'.; ; __ ::-.'. "• -· ·· 

8. • Scnnlur; media~;. disp~si~ilJn~~-~;~':~~ah7{:g~~ern l; ·. 
los'·. 'tí·~~l-os-'. dc--.~i'.~di t;;>~~Ó ,- los;.-_quc':: podrán·· ·aperar· 1 os 

-. 'Ógcnt_C~_.: _dc'"válo'res.:é'~ .. :·cu·y-~ :;¿:~~\í~~{~:~¡i:~,~:{~\-~-~~-,~~-~,. ins- . 

_._tftucf6n ··de :¿r~-~it~);',,..-. - ·.·-::·;,-~~-·-~···-;::_(<'.:;_~i;,·.'·:' \' -· .. . '._ '. _ . 
._ . - -·~ ~:'/'' .. ;'.· .; : ,. ~-· . ·--;:-~:- :.; :,,,>·-, -!- -•_:_._ ;::,~~: ;_:"l. ce·::•'.',;:. :· 

9.· ,Co~occr. Y'-. _rC'SOi~er:'.ins·:_:1ncor1rO~m-idlldcs que los suje-
tos·:-."¡c·-.·i~.,_1-cY_ .. :d~---iD _m~tcri'a ·.'tengan en contra de los -

-p;ó,;·~~imÍ~~-~~s:.dc ·_.ii\sp-~cci6n y vigilancia 
1 

intcrvcn--

-~i6n,':·s~spe~·si·6~·"y cancelnci6n de autorizaciones y r=. 

gistros que haya efectuado la Comisión Nacional de \'~ 

lores. 

10.- Sancionar administrativamente a quienes iomctan infraE 

clones a la Ley del Mercado de Valores )' o sus dispo

siciones reglamentarias. 

11.- Senalar los titt1los que udcm~s de los mcncio1\11dos p"r 
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la léy :citad8;, podrá rccib~r.en d_eP.ósii'~.' el ·.Iri.StÍ-~-uto·. 

para· el Dcpósl to de Valores Jcn li!Juida'ción) . 
. ' . . :. . . ':;-_ ·- .- ·. _:. 

E~ t.as f¿cul t_adcs se desprenc:i~n -~-el RC~-1 ~-~c~~o __ l~-~~~~--~r :_d~ · -
la propia Secretaría, como de la Ley del M~rcado de :Va~o-:.. 

res. 

1.2 BANCO DE MEXICO 

EJ Banco de México fue creado en el ano de 1925, y n·.-pesar 

de que funcionaba como banco comercial, intervino conscrv~ 

doramentc en.el mercado de cambios y a partir de esta fe-

cha hasta 1932, su política se encaminó fundamentalmente a 

restablecer el crCdito externo que tanto necesitaba el --

país. 

En 1932 se dieron cambios significativos en su política, 

limitando sus operaciones con el público; se suprimieron 

dcfinitlvamentc las operaciones de depósito, préstamo y -

descuento, y se consolidó corno b~nco central, quedando es-

tructurado como ba11co de bancos, cJmara de compensaciones, 

etc. De esta manera, se reorgani:ó el defectuoso sistema 

bancario para coordinarlo con las actividades del Banco -

Central, como órgano regulador de la moneda y el crédito . 
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Por lo que toca a su intervención con válores, se ma'rcaron 

directrices, sobre servicios de deuda pública dentro y fue-

ra del país; anticipos, préstamos y créditos en cuenta co

rriente sobre valores dé características ~decuadas para e~ 

tas operaciones; suscripción de ~cciones de instituciones 

nacionales de crédito; adquisición- de bonos .. obligaciones 

u otros títulos semejantes siempre que estuviesen cotiza-

dos en bolsas oficialcs.(5) 

En 1936 se modificó la Ley-del Banco de México ajustándose 

las operaciones con valores que se realizaran como regula

dor del mercado de dinero. Así, las operaciones con valo

res en el mercado abierto eran un instrumento de la poli-· 

tica reguladora de la moneda y el crédito; además, se agr~ 

g6 que el banco fijaría los limites a que debcrian sujetaL 

se la emisión y circulación de los valores emitidos o ga-

ranti:ados por las instituciones y uniones asociadas. 

(S) Pi-áxedcs Reina Hermosillo. Rcvist:. de Administración 

Pública. México 1956. No. *• PªR· 34-58. 
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Cuando en 1941 se volvi6 U reformar· la Ley del· Banco dC M-ª. 

xico, ~e. destacó la nccc~idad .. de ~per~r· 'ª. ·t.~n~és_. del: mcr~!!_·, 
do de capitales para ajustar 'ndccU~dam:cnte-·la~ co~diC_ior_i~s 

del_ mercado de dinero ·-y· ~us tipo.s, . ."abf.iaJidose_'. __ plCnamente-
, -- ' . ' . ,,.. 

la· autori:.aci6n p:ara que e1 BanC.0 p·ii.d1~s~·.~int·~·rveni:r por 

c_om.pras ventas -dé val_orcs 'en 'ci" inc"r~a-d0( s3'1vo ncc:-iones-, 

e?tccpci?n·quc cxistill cn_,l-as lc)'.~·~::_:_-,~~t--~·rio.~Cs·.·. 

De esta mllncra 0 se suprimcn._~l&_Un_as l~lnitaC.ioncs existen-

tes en la ley anterior con ~l fin de· reali:ar en una forma 

mAs abierta una pol Itica de apoyo .J. los ·valores públicos y 

a los privados, en beneficio de la-dircctri~ fundamental 

de la 6poca; aumentar la capitalización del pais, ademfis 

de la necesidad de canali:tar fondos a las_ actividades pro

ductivas. 

Asl, el_ Banco de México llegó a realizar, una función re&.!! 

ladera del mercado de valores, permitiéndole conocer los -

mo\·imientos del mercado )' las necesid~des de emisión y ciE_ 

culaci611 de los valores bancarios y de las empresas priva-

das, 

De acuerdo con su propia Ley Orgánica y con las disposici~ 

ncs que contiene la Ley del Mercado de Valores, entre las 

facultades más importantes de este Organismo en relación -
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con el mercado de- valores·, .. se encuen~i.-an ·.·las sigu.ientes: 

. ·": .. . -· . __ .. 

Compl'.ar y vender __ ce_r,t i f i~adoS _d·é_·:_T_CS_o_-T __ e __ ~-í~_·,::'. ob1_igac'_ioncs.· 

o- B~n~:s dC~-- G~bi·e·~~~ :. ~-~~~;~i ~·'.:!·~,:·"~'¡·f'~í·.~~-.:~·~.--~~'.ii~~-¡.~-s nect:s!! 

rio s·_··. a:· s~ :·o~·J ~-~-~:·_i·:· ~·r~-C-tJ-~~:'.;-·~'~P·~~t-~-~-- ~on ·~io-s :_ ní"i~~~S- ~ 
_' . . . : . ' -·: ·:_: ·_. ·, . __ : _··: :_·: ·:_::'. ·: .. -.·-~-~~- :, -.-. ;~~- :---.. :~,-'t·;~;:·. ·:·; :_,_·· .... ' . : . 

__ Sena lar·.~-ª- ~~ __ rñ:~-~:·:·.~-~--- l.~-\f:~t:.!_.f 't_-~i(:\i_~_'.~~~inbi,~s f.· Val ~res, :· -

las operacion~s _dé_· pa_ínbi,o -. exter,ior .. )-,.1 aS_ -_de intervención 
. . .. ..'; .· . -';-· 

en el mcrCadO ·de v'~io·~~S':;.· · ~:-' 

J>ctcrmiOa'r ·ra-'s · iil-~'~·;~~~:~:i_~-~-es ciu"e haya de hacer el pro-

J~i? Ba-~co·· .. --e~--. c.i :.--~er~~~~·_o·-·_de ~al.ores por compra y venta, • 

fijando 'i_a· -clase de valores, la cuantía de las operacio

nes,· los pi'ecios y los márgenes de las operaciones. 

Dictar disposiciones de carácter general a efecto de que 

las Casas de bolsa se encuentren en posibilid:iJ de: 

11) Recibir préstamos o e.réditos de instituciones de crédi

to o de organismos oficiales de apoyo al merc;ido de \'a

lares, para la realización de las actividades 4uo les -

sean propias. 

b) Coñcedcr préstamos o créditos para la adquisición de \'11 

lores con garantf a de éstos. 
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e) Celebrar repartos sobre ''.a1or'c~. r 

Opin;J~ respecto del otoi-gamicnto de comisiones para ope

rar bolsns"de \'alares. 

1.3 COMISJON NACIONAi. DE VALORES 

Al igual que en otras áreas del mercado de valores, cabe -

scftalar que desde 1933 se habían hecho intentos, para ins

tituir un órgano autónomo de vigilancia. El propósito era 

crear un organismo semejante a la "Securities and Exchnngc 

Commission" de los Estados Unidos.(6) 

En rigor, Ju cconomia nacional en esa época no era, ni es, 

comparable con la de Estados Unidos y mucho menos lo era -

(6) La Sccuritics and ExChangc Commission es la agencia -

del gobierno de los Estados Unidos cr~ada para interpretar, 

supervisar y l1accr cumplir las leyes federales de vnlores 

del pais. La Comisión tiene la autoridad para iniciar de

mandas administrativas contra personas fisicas o morales 

rC!gistradas con la institución y que ha)'an infringido las 

le)·es de valores. {Glosario de Tt!rminos Bursátiles. Com.!, 

sión X:icional de Valores 1987, p. 220.) 
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el mercado de \'<llores, a pesar de los esfuerzos que se ha

cían para que surgiera como importante fuente de financia

miento interno del sector público y privado, lo que e\'ide!!.. 

tcmcnte no se logr6 como tampoco actualmente se ha alean::~ 

·do. 

Los íines para los que se crc6 el 6rgano de vigilancia ex

tranjero difieren enormemente del nacional, ya que el pri

mero se crc6 con el fin de inspeccionar y controlar el mcI 

cado, evitando fraudes, especulaciones indebidas, etc., es 

decir, que esa instituci6n funcionaba en una economia en -

donde el capitalismo financiero habla alcanzado un alto -

grado de desarrollo y sufria una de sus mAs agudas crisis, 

en tanto en M6xico, se origin6, cuando el c3pitalismo fi-

nanciero se encontrnba en formaci6n, y no existia un mere!!. 

do estructurado ni s.ignificntivo, de nhi que sus funciones 

consiStian en vigilar el cumplimiento de los requisitos l~ 

gules. y econ6micos sobre la emisi6n de ,·olores. 

Este 6rgano de vigilancia al que se le denomin6 "Comisi6n 

que establece requisitos para lu venta al pGblico, de oc-

clones de sociedades an6nimas", fue creado en la t.cy que -

establece requisitos para la venta nl público de acciones 

de sociedades un6nimas, cxpcdidu el 30 de diciembre de ---

1939, 
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Definida como entidad autónoma, esta Comisi6n se integraba 

s61o por tres miembros, dos de ellos nombrados por el Pre

sidente de la Repúhlica a propuesta de las Secretarias de 

l:t Economia Nacional y de Hacienda y Crédito Público y el 

. restante por la entonces Bolsa de Valores de la Ciudad de 

MéXico. Su función esencial era, como su nombre permite·

colegirlo, autorizar la venta al público de acciones de S,5!. 

cicdadcs anónimas • 

. Esta pequel\a Comisión constituye el antecedente directo _de 

la actual Comisión Nacional de Valores, ya que al crearse 

ésta, por decreto expedido el 11 de febrCro de 1946, se 

dispuso que Jos bienes de la primera pasaran a posesión de 

la segunda. 

Conforme al decreto que le di6 vida jurldica, la Comisi6n 

Nacional de Valores fue calificada como un organismo aut~ 

nomo integrado por un representante de cada una de las s! 

guientes entidades: Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-

blico, Secretaria de la Economía Nacional, Nacional Fina~ 

ciera, S.A., Banco de M6xico, S.A., Comisión Nacional Ban 

caria, Bolsa de Valores de México, S.A., Banco Nacional -

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A. y Asociación 

de Banqueros de México. 

• .33 



33 • 

. Rcspcct.o al OrganJsmo que la precedió, se advierte un. in-

crcméntO· en .el número ·de, eritidades rePresentadas én. ·1a Co .· . . . -
mis~6n, tod?s: ella_s 'de··una u otra manera involudr-a:das en 

el desal-rollo.del _mercado de. valores. Asimismo·,. 'ie'' fueron -

·reseT-viúta·s :-dfver·Sas ·rQCU1 tades; .entre·· ·1aS- (¡lJ'é _d~'S.-t·a~·an: ;: 

~~r-Obá·r~:·el -~-~·;.·~ci~i-ent~·-; pa·Ta--~u ~;~·~~a·.-:·e~' Ci~-~~x-tT~iij~~O, .' 

de· 'tl tu loS ;·y _.·~ál or~S: me-~ica.~Os- ~:·. det~~m·j~~ r·, :10S::!·t·1.t~i~~·:·y 
• . . -- ' -- ' . ' ' . ' '; :,,· ·- • ' - . -. •" ,. -.--¡ .• ,• 

'vafoTCs··. qÍ.i~_ ¡:i0dTi'an':_adqU:i'rir: ias -·comp&nlii~·-:'-'Cie' ;se&u·ro·s.-:.conl'o 
··-----, --- ,"-' .. ·. -.-. ';•···'··· · .. 

·in.ve.;·~ i6n··. d~.:· ~u~ __ .:~eS.~r:;-ª~.: .: a~_rob_O r:(o. ~:::,~n~_:s'~.-:~a~º-·.~:_:-·ve:ta r .. _la 

i~~¿;·i~c:i6~: =~-~· b 0~l·s~:;~e·-· ~1~~~-l~'s ~/y~~-~i'~"f;:~·.'~;~~b~r:. ei· ¿·r~~ 
cimiento ul público· d~-, v8lores

0 

~·O· r·~gi~-~r·~·d¡;s én· bolSa: -

aprobar las tasas· máximas y mlnimas de interé.s dC · c~dul.as 

y bol1os hipotec.arios, bonos generales y bonos Comerciales . 
de sociedades financieras y obligaciones emitidas por con-

ducto o con el aval de sociedades financieras, y por últi

mo, las demás que scnalaran otras leyes y reglamentos. 

El reglamento del Decreto que se comenta fue expedido el -

día Z de julio de 1946, siendo sÚs aportaciones principa-

les disponer que las resoluciones de la Comisión serian -

obligatorios para las autoridades y las particulares, agr~ 

gando que contra ellas no seria procedente ningún recurso 

a~ministrativo, asi como facultar al organismo para formar 

el Re&istro Nacional de Valores aprobados. 
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La secuencia ·1egislativa prosigue con el Reglamento Inter

no de la Comisión Nacional de Valores, de 27 de jun.io de .-

194 7, y con· lii, l.ey de la Comis i6n Nacional de Va.lores, cuya 

expCdic~ón .d~·t·a del 30 ·de diciembre de 1953, la ·que_, en 

términos g-eneráles, sintctii6 los preceptos ·vertidos en 

los ordenamíento.s anteriores. Si acaso conviene resalt'ar 

algunas nuevas facultades reser\•adas a la ·comisión, tales 

como opinar sobre el establecimicnto~de bolsas de valores 

e inspeccionar su funcionamiento en materia de valores; -

opinar sobre el establecimiento de sociedades de inversión 

e inspeccionar y vigilar su funcionamiento y aprobar la p~ 

blicidad y propaganda de los valores que se ofrecieran al 

público, atribuciones que, en su conjunto y aunadas a las 

que ya _tenío.1, gradualmente proporcionaron al organismo los 

instrumentos necesarios para asumir en mayor escala, su P! 

pel de entidad reguladora del mercado de valores. 

Los cuerpos legislativos mencionados, contenían el régimen 

jurídico aplicable no sólo a la ,Comis~6n Nacional de Valo

res sino, inclusive, al mercado de valores en general. Pa

ra 1953, entr6 en vigor la "Ley de la Comisión de Valores", 

la cual buscaba dotar al Organism~ de una más completa y -

sólida estructura, al recopilar las facultades básicas ha~ 

ta entonces dispersas en diferentes leyes, reglamentos y -

disposiciones de carácter general, bajo esta ley, la Comí-
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sí6n siguió funcionando hasta 1974. 

Conforme a lo senalado p_or el art_Icul_o,.s~gundo transitorio 

de la Ley del Mercado de VatOi-es'· p~·b1.ic,~da:·:~-~ ·_el o'ial-i~ -~--~---.' 
Oficial de la Fedcraci6n ·el 2 de ··en-~~o · d~.--¡975 y -~ue''.~n·t;6 
en vigor al dla siguiente, se abr~g~iOn _tOd~s lo-S disposi

ciones legales anterlóres. 

Jl:;tn le)' regu_la en forma integral la estructura y funcion!!_ 

miento del mercado mexicano de valores y en ellas destaca 

desde luego, el papel de autoridad conferido a la Comisi6n. 

lle 41l.'.U"rtlo con sus características y fucultndcs cspccífi--

cas, la Comisión Nacional de Valores puede ser definida c2 

mo un organismo dcsconcentrado(7} de la Secretaria de Ha--

(7) La dcsconcentración es un forma -de organización admi·· 

nistrati\•a mediante la cual se otorgan al órgano dcsconce!!_ 

trado determinadas facultades de decisión y ejecución liml 

tadas que le permiten actuar con rapidez, eficacia y flexl 

bilidad; tiene un manejo autónomo de su presupuesto, exis· 

ti_endo siempre el nexo de jerarquia con el órgano superior. 

Teoria'General del Derecho Administrativo. Miguel Acosta 

Romero. Ed. Porrúa, México 1979, pag. 157 y 158. 
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ciendo y Créd.i tO Públ' iCc;~·:·:·~i buii se le·ha responsabiliza-. . ;;:~ 

do ·de. la inspCc~i6n, ~~i.~i-~ñ~~i,ii- e·inclusive promoción del 

mere.ido de vlllOres· 

En tanto_orgaOi~mo 

rizn: 

~~-~C~·~¿·~~tra:do, ··1a Comisión se carncte-
:.' .. '.'--_,, .-. 

a) Por estor je.r6_.rq_u·i~_#_me·n·t~·<S;ubordin·ad·a a la Secretaria 

de-Hacienda;y'·cr~di~o-}-,úblico, n. l<Í cual, corresponde 

designar· cua-tro'"d_e·_.los· once vocales ·de lo Junta de Go·· 

bierno, incluyendo al Presidente de la Comisi6n (Art. • 

43 de la ley. en comento). 

b) Por carecer de personalidad jurídico propia, en los téE 

minos de la fracción II del articulo ZS del C6digo Ci-

vil Federal, ya que lo Le)' del Mercado de Valores no se 

la reconoce expresamente. 

e) Por gozar de cierta autonomin, sujc.ta a los ordenamien-

tos aplicables, tanto en lo relativo al manejo de los -
recursos que constituyen su presupuesto anual designado, 

como los que obtiene por el pago de los servicios que -
presta. 

d) Por tener facultades de decisión y ejecución limitadas, 
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JlroJucto de la autonomí3 técnic.ia .d~ _que disfruta en sus 

tareas de rcgUl~c-i6n Y. vigilanc.iá del mercado y. 

_C) Por estar considcrada'cOmo· ilil~o~idad, en virtud de que 

la.Lcf··dcl .McrCado dC Valores ·le confiere facultades de 

.-decis.ión y. cjCcu_c.ión;·' las· cuales desde el punto de vis

:~~ ~~~t·r.ina·;10· Y. j-~ri~~~udcncial, son esenciales para -

;1dqui_rii ese rO:ngO. 

El objetivo p~imordial· de regular el mercado de valores y 

vigilar la debida observancia de las disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables según el articulo 40 de la pro

pio ley, implica controlar adecuadamente las actividades -

de los intermediarios en operaciones con valores; las bol

sas de valores y los requisitos a satisfacer por los cmis~ 

res de los titulas materia de las transacciones. Conse---

cuentcmentc, la Comisi6n Nacional de Valores ha sido dota

du de amplias facultades que, de manera enunciativa, pue-

dcn clasificarse en los siguientes rubros. 

1.- Facultades de inspección y vigilancia; 

2.- Facultades de aprobaci6n y de autorización; 

3. - Facultades de opinión y consultoria; 

4.- Fttcultndcs cuasi-legislativas; 

s.- Facultades cuasi-judiciales y. 
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6 • .: "f:acu 1 tadcs de sane i6n'. 

Dndo que·-_el · a~5-l.isiS. d~ ~á~~ ~~o de "esos rubros rebasaría 

con.rnücho la.finalidad de esta exposici6n, rne limitaré a -

extcrnar·atgún cornentario acerca de cada uno. 

l _ _-_ FACULTADES DE JNSPECClON Y VIGILANCIA. 

Por tratarse de un organisrno regulador, en un sentido am-

plio puede afirmarse que todas las facultades de la Comi-

si6n estAn encaminadas a procurar la inspecci6n y vigilan

cia del mercado. No obstante 1 la manera en que esas facu! 

tades se descmpcftan determina la posibilidad de elaborar -

una clasificaci6n general de ellas (la descrita) 1 la cual 

admite a su ve~ una subclasificaci6n. 

En este orden de ideas. al hablar de las facultades de in~ 

pccci6n y vigilancia otorgadas a la Comisi6n Nacional de -

Valores, enseguida únicamente mencionarA a las cuatro Arcas 

en que se desarrollan: 

a) Visitas de inspecci6n; 

b) Intervenciones ad•inistrativas; 

.c) Investigaciones; 

d) AnAlisis de informaci6n de caricter económico, legal y 

financiero. 
..39 
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2. - FACUL TAOES DE APROBACION .Y DE AUTOtll ZACION. 

A través de ellas, la- C_omiSi6n ~jcrcita un efecti"VO Control 

sobre· emisores-. e int.erllÍ.edinrios ·y _puede influir en· las ·va· 

riablcs que rigen:·-~·~ '-~~_mPo_r~Um_i:c_nt_o_ del· merCado~ Por ci··· 

tar s6lo algunas de ~,~,tas ~it_c_ultadcs·; encontramos: 

al público- ~obr~·--:~-~-{~;-~;~ -~'.-~·o·b.r·c· los ·servicios u oper!_ 
.· ·." ·- -. ' .. ' 

-cionl!S llC_ ~-u:. ngcntcs Y botSas -de valores. (Articulo So.) 
. · .. 

b) AprobB-r' __ la inscripci6n de valores en la sccci6n corres· 

pendiente del Registro Nacional de Valores e lntcrmcdi!, 

rios. (Articulo 14) 

e) Aprobar la inscripci6n en la Sccci6n de Intermediarios, 

de las personas fisicas y morales que hayan satisfecho 

los requisitos enumerados por la Ley. (Articulo 17 y -

18) 

d) Aprobar el Reglamento Interior de las Bolsas de Valores. 

(Artículo 37, último párrafo) 

e) Aprobar, en los términos de-las leyes respectivas, los 

valores que pueden ser objeto de inversi6n de institu-· 
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. . . . 

ciones ·de créditO~..:-de:.segur~-~ }·:·~e. :-"·~i·a.n·%a.s_, así ·como -.-

l~·s qUc Pueden ~e~ :.-.~·p,~'i~·d,~S · ~p.~r:;_·~-déf~d-~-~~'-~.:-_-dC_::.·i~~;érs iÓn ·: 

3,· FACULTADES_-DE OP.INION -Y·CONSULTOllIA;. 
/·: . ·- •. :·:r_,:-1_i;- .. ~::' ·;;·.,. --~ .. :<:_;. ·. ~ -:· 

' - . -.. ' ,. : •:.· ...... ,.,_. ·'-·:-> 

·sicndó- e1. ~-.r8.~:~·i_;~~ :.'.~-~~t~~:;1~~-;J·~J~:~:¡:~-i·:i·f;~rd~':---~ri-."-~-~~~-r1a de v!! 

l~res; la· ley~ ~º_1\r_i~--;~t_-~_-'ci_a_:,-~omiS·i-_6~:':·1·~_-:faCu1t8d. de ser 6E 

gilno_ d~_ -.-~-~~-~-~~~-~:·:·~~i/o"~bi~~-~~; ~~d~·~~i _~;j:·d~-:io~ organ.ismos 

descen_tl'.ali_~-~dos en·~:;~ha ·-~~t~r·1~_-.- :(A~-~-Í~uio- 41, fracción -
-. ~. 

XI 11) . • 

Lo anterior no quiere decir que el ejercicio de esta facu! 

tad es.té limitado al Gobierno Federal y su área descentra-

lizada, ya que por extensi6n brinda asesoría y resuelve -

consultas a entidades del sector privado e inversionistas 

que lo requieren. Sirva de ejemplo para demostrarlo, la -

disposici6n consignada en el articulo 2o., segundo·párrafo 

de la Ley del Mercado de Valores, que permite a la Comi--

si6n resolver las consultas que se le formulen para preci

sar si una oferta es pública. 

4.- FACULTADES CUASI-LEGISLATIVAS. 

Las facultades de la Comisi6n, siempre que sea posible, d~ 

berán ejercerse mediante disposiciones y criterios de apli 

.. u 
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. . . . -

cación. ~en~ral, q~c. ~~b.rán de hacerse del. cónócimicnto de 

los. intere~c:s.· conf.orme. se \'ayUn adoptando. 

,eón. el.lo·,-: ~o-"~·i·~~-: siño reconocerse que la dinámica del me.r 
. ·': ._ ''. 

ciid1f-d.--c, viaiores·.·actÍi~ en ·relación dii-ecta con_ el tipo de -

·c~n\pléjidad de las oper.aciones que le son.propias, las CU!!_ 

les :demandan 'so~ucioncs que, sin demérito de la seguridad 

juridica 1 se manifiesten con la ma)"OT prontitud. La impo

sibilidad de que siguiendo los canales tradicionales se -

produzcan dichas soluciones, a la vez ripidas, accrtndus, 

determinó que la Comisión haya sido dotada de esta clase -

de facultades. 

S.- FACULTADES CUASI-JUDlCIALES. 

Anteriormente, la Comisión Nacional de Valores podrln ac-

tuar como conciliador o árbitro en conflictos originados -

por operaciones con valores, dependiendo de la voluntad de 

las partes, con fundamento en el articulo 41 fracción XVII 

de la ley de la materia, sin embargo, a partir del 9 de -

mayo de 1985 pasa n ser una función de autoridad conferida 

por la ley, según decreto del 21 de diciembre de 198~. pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de fe-

brero. de 1985, mediante el cual se adiciona un capitulo a 

la Ley del Mercado de V<Jlores, relativo a los procedimien-

... 12 
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tos ·pára_ proteger los intereses del público inversionista. 

En él, se establece que las .personas afectadas con motivo 

de ln, celebraci6n ·de ~pcr.iciones con valc:iies, en las que 

i_~_~C-~v_e:n~an 'c11:sns de bolsa -deben· ago_tar·. ~1 procedim.ie.nto 

c.oncl11at.or"iO·--~ntc la propia ComiSión, previamente-a que 

concurran. ante ·los tr,ibu~O~e~ comp~tentc·~-; asimismo o podrá 
. . 

nct~ar como firb-itro si la~ .p.arte~ ·en ·conflicto la designan 

·de "común acuerdo para dirimir sus difereilcia·s. (Articulo -

87 fracciones 1, 11 y 111) 

6,- FACULTADES DE SAr\CION. 

1.a postura de la Comisión Nacion.al de Valores como autori

dad, se ha dicho lineas arriba, está configurada por las -

facultades de decisión y cjecuci6n que le corresponden le

galmente. Si bien concentra ambos tipos de facultades, en 

ciertos supuestos sólo se haya investida de facultades de 

decisión y en otros más funge como organismo auxiliar de -

la autoridad competente. 

Estas circunstancias se pueden apreciar en toda su magni-

tud al estudiar las sanciones que. conforme a la Ley, es -

factible imponer a quienes no satisfacen o hacen caso omi

so a sus exigencias. En consecuencia, a partir de la ta-

rea que cumple la Comisión en la aplicación de tales san--
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cioncs, procede ~·gr~1u1r,li1s. comci ·sigue: 
• 

-o) ·~a~ci'O~cs. i_~Pu,é_st~s .· ~i·r~c_tamé~tC por la Comisión· Naclo

!1ª1 dc __ Va.i~rC~:-:Su~p-end~-.r··y·~a~~·elar' el· registro_ ·de Va

loTes susPénder_:y,._cáncelar. el. registro Qe a·gcntes de 

. va ~oreS". ~--"·s~spe~d~·T 1:0·_. ~C?t. i:.~c'i6n. ·b~~sá ti 1. de: va lores y, . 

b) SanciÓnes· impucStas con ln intervención de la Comisión 

Nacional de Valores; Multa administrativa (Articulo 51 

y 87 fracción VI), Delito especial (Articulo SZ), en 

cuya aplicación el organismo sólo actúa como auxiliar 

de la autoridad legalmente facultada para hacerlo. 

Z, PERSONAS 

Z.1 BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V. 

Las operaciones con valores en México, datan aproximndame!! 

te de 1880, ano en que se empezaron a negociar títulos de 

empresas pertenecientes a lo.s ramas cconór.ücas de mo.yor - -

crecimiento de la épocn, entre las que se encontrabo.n la -

minería, textiles y la industria del papel y ferrocarriles. 

Estas transacciones se llevaban a cabo en forma rudimenta· 

ria, debido a la falta de un mercado de valores organi:ado • 
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.Paru !987 se_ aprob6 el primer decreto ·par~ el·esiiibleci.-_·

miento de una bolsa mercantil, pero_ no fue sino_·hasta '1895,. 

cUando inici6 sus 
. ' '. -: ,, .· ·. -· 

ariónima. A causa de su deficiente ·arganlza.ción, lRs ·-t·r-an-
. · .... ·.: ' ... 

sacclones que en ella se efeCtuUban _.Se- ·redujeron a ·.su--minJ. 

ma cxpres.i6n )'al afio sÍ_guiérit_e, la .i~~~it.~-~·iÓO·f~~-ClausU· 
- rada. !lasta esta época, ID bol~_a:·.n~:·_:~.~· ·c::ón-sid·~-r6. como Pª.!. 

te 'del siSte.ma de crédito. 

Postl'riormente se volvieron ·a·-·tia~·er inte~,t~-s. para consoli-

dar la bolsa los que fuer~n inútil~s, ya q~e no fue sino 

hasta 1907, cuando quedó constituida la Bolsa Privnda de 

México, S.C.L. 1 1n cua] en 1910, se transformó en Bolsa de 

Valores de México, S.C.L. 

Entre 1907 y 1933 existen documentos que setlalan el interés 

del Estado por preser\'ar este sector financiero. En algu

nas ocasiones clausuraban y posteriormente reanudaba la ªE 

tividad con valores. Por ejemplo, el decreto que prohibe 

las operaciones de cambio del 31 de maro de 1916 y public_!!. 

do en "El Constitucionalista" d.iario oficial del 6 de ju·-

nio del mismo afio, \'enustiano Carranza decreta que "queda 

prohibida la especulación sobre monedas y \'alares al port.!!. 

dar" y "clausuradas hasta nueva orden las bolsas establee.!_ 

das en la Repóblicn''. Sin embargo, el 18 de julio de ese 

.. .: s 
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mismo aÍ'io,.·-·el DiUi:io Ofici.01. publicti un decreto donde se 

autoriza· rca0udar· ·lO:·s-."ope-~.:l~io~,cS. ~e ·c~mbi(J:}'. permite la 

apertura. de. una..,bolsil. d-e··· "va.lor.~s·. s:cnaland0 ·qU~ _-_-11 s.61'0 se -- . 

auto-Ti Za· la" .';~·1>"~~;··ü:i~:-: ~,(· uí-l'.·es f'O:b1-e·c-iniiC~_f,~/ de·.-·Csta clase,· 
' "' : ,' ¡ ·_ :,.~ .: ·: ·• ·-_, ~·· 

· -~en la , ~iudOd :-de·· ~lé~;iC"~-ii~ y·: é¡u~:--1.as.,- '~ra_nsa·é~~OneS.- sobre -a:c- -

ciones -y .. tltui~s-__ al portador efl .eSta: :-c-iUdad;, s-610 podrán -
.,----" -

h:a~~rse" :en·. e_i ·10cal_ que' ocupe _la .bolsa -·de Valores autoriz!!. 

da_ por· 1a Secre.taria -de ·Hacienda. 

Pura 1928 bajo el régimen de Plutarco El_ias Calles, el Di!!_ 

rio Oficial publica el 12 de julio eldccreto por el ~ual, 

~e sujetan las bolsas de valores a la inspección de la Co

misión Nacional Bancaria y mediante decreto del 16 de ene-

ro de 1929, se faculta al Ejecutivo Federal para legislar 

sobre Instituciones de Crédito, sef\alando como "abrir cau

ces más amplios para el desarrollo del crédito, mediante -

la revisión de las leyes vigentes, con objeto de introdu-

cir en ellas las reformas que la experiencia sef\ale .•• pa

ra lo que se hace necesario crear el Mercado Nacional de -

Valores y dar mayor movilidad a la riqueza representada -- · 

por la producción agricola e industrial''. 

E} Diario Oficial de 20 de febrero de 1933 publica el re-

glumerito del capitulo 111 del titulo 11 de la Le)· General 

de Instituciones de Crédito, que scftala la forma de organ.!. 

•• J(l 



' 46-~ . 

zaci6n que debe te"ner·.---1~ ·b~~--~-a /-h-~b·i~'-Yd~ ." 10~:·.:~~fores · qtú.~ · 
pueden ser inscritos en· cl 1 a; ··de· sus.- -~~-~-;-~-~~i-~·ilC:~:-:_y. _sOb-~c 
su control y vigil~nc~a. 

.-~ ~ -... , 

Por todo lo _anterior,, bien. puéi.!e_: to_l!\nrse de referencia· el 

ano 1932 para considerarlo el _inicio de la vida burs6til -

en el México moderno, -ya que la Ley Bancarin de ese ano --

permitió que en 1933 se condicionara la primera bolsa como 

un complemento del sistuma bancario (que posteriormente l.i 

mitaría su desarrollo) con ln idea de que, como dice la e~ 

posición de motivos, los "bancos concentraron los recursos 

dispersos del p6blico por medios distintos al elemental y 

n menudo inndccundo del dcp6sito a la vista''. 

Por su cnrlicter institucional, probablemente, Reina llcrmo

sillo escribió que la "Bolsa tiene como antecedentes no -

precisamente los esfuerzos primiti\"OS p:ira operaciones bU,! 

sátiles como el de Trigueros, el del llamado cstablccimierr 

to de ln viuda Genin, ni el de Galapi~, ni el de Murgín; -

sino su form:i más directa, la Bolsa Privada de México, --· 

S.A., del C:illejón de la Olla, fundada en 1907".{S) Pero 

(S) Reina llermosillo Práxedes. El Ccrtific.ndo de Pnrtici

ci6n. El Mercado de Valores. XAFlNSA. No. 7 México 1947 

Pnp,. 5. 
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en rc_alidad es que esta .. b.olsa f~e .s~i~ un···~ue~· int'e~:~o~· p~ 
ro c~mo todo~ .lo~ a~t~·ri~res_ ·_fr1:1S~r·n~o ;_ya -qUe, l_~s:-.\'~;,o_Tl;!S 
y _·en general_ los_.negocios _es.·tab~n. suj_et?s. a_·. l_a_ :dcpendené_i8:~: 

ccon6mica y Sf bf°e'n algunas acciones fcr'rocaTri1~·ra·s,,, 't~·~·:::.-:· 

ti les y. m.inéT~~ ··se: c~ti-~ab·~:n en LOn~~~s- y Par!~, .~l'jo :'~-~,. -
es otra· Cosa sino· la forma·mfis f.5c-i1 de cap~i:i-r .c8pi~~1Cs 

éXtranj-ci-os· y especular· con ellos, porque los compradores 

solanicnte recibieron deudas (increiblem'ente altas, ya que 

servfan· de gancho) de unas cuantas empresas, y los. rcsult!!,. 

dos nunca fueron favorables ni para Jos inversionistas ex· 

tranjeros (me refiero a los compradores en bolsa). ni para 

el pats. 

Como senala el maestro Lagunilla Jnarritu ''El Porfiriato 

logró éxitos indudables en la propagación de los valores 

mexic~nos, pero los cargos por excesivos pagos exteriorc! 

ya la falta de ahorros básicos en el país que compraran -

las inversiones extranjeras, nacionali::ando los negocios 

"a tra\•és de nuestro Mercado de Valores. pusieron al pals 

al borde de la catfistrofe politica. J.a riquc::a mexicana 

fue enajenada sin compensación. El cuento de hadas de --

nuestra tradición minera y las aspiraciones nacionali::udo

ras, así como los rendimicntoS pagados al exterior, hundi~ 

ron al "equipo de autocracia ilustrada que gobernaba al --

pais. El pais quedó saqueado y escasamente dcsarroll11\lc''. (9) 

•• 48 



48. 

A partir de 1933, el sistcmn finnncicro mexicano mostr6 un 

desarrollo sustancial, pero en si, el Mercado de Valores 

se conserva al margen; su crecimiento ha sido mu)· débil, )' 

en general, el volumen de ahorros captados por este conduf_ 

to ha sido raquitico. En rigor, no ha existido una rcla-

ción de csfuc~:os paralelos realizados por el Estado y los 

particulares interesados en la cuestión, pues en 1950, se 

otorgó la concesión a la Bolsa de Valores de Montcrrc)', r 

en 19b0 la Bolsa de Vnlores de Guadalajara. Esto es, que 

para 1960 funcionaban 3 bolsas de valores en la República, 

pero a pesar de ello, la que captaba el mayor porcentaje -

de las operaciones era la de México, que para ese ano, re~ 

li26 más del 90\ del volumen total de las transacciones 

bursfttilcs, tunto de renta fija como variable, 

A este· respecto, Caso Bertcht scf!.aln que "De las tres bol

sas de valores autorizadas, para operar en la República s~ 

lÓ la de México mantiene una actividad regular, realizando 

.-m6s· d~l 90\ de ln _operaci6n total, La Bolsa de occidente 

(9) 'Lagunilla- 11\arritu Alfredo. La Bolsa en el Mercado de 

.Valores de México y su ambiente empresarial l. 1895·1933, 

s·o1Sa de Valores de México, S.A. de C.V. México 1973. ··-



observa muy poco mo\•imiento y la de Monierre)' sólo regis-

tra teleí6nicamente un número escaso de 6rdeiies-·(¡ue, trans· 

mi ten -funcionarios bancarios11
• (10) 

. ·-.· :· . ,, .. ,. . 

La relación que presentaba la Bolsa' d~,-V~lo~és. de: M6x.ico, 
.. ' .. -,_ ... 

respecto a la de Monterrey )' Guadala"J.a_rO p_ár_a· _ 1975, _no ca!!!_ 

bi6 en forma significativa a la qu~ 

pesar de que las operaciones dentro 

se incrementó sustancialmente. 

se 

de 

·_·;~·gi.st.r6 
.. 

cDda una 

en 1960 a 

de ellas -

Por ejemplo, para 1975, el valor total de las operaciones 

dentro de las tres bolsas ascenci6 a 168.1 mil millones de 

pesos; que si se compara con el registrado en 1964, se ob

serva: que el incremento es superior al 500\, cuando se r~ 

glstraron 26.4 mil millones de pesos: pero el 67.6\ fue 

captado por la Bolsa de Valores de M6xico, al operar 113.6 

mil millones de pesos. 

A raíz de las disposiciones contenidas en la Ley del Mere!!_ 

do de Valores y de acuerdo con su articulo S\ transitorio, 

(~O) Caso Bercht Jorge. Sin Mercado de Valores, nuestra -

econoni.la nunca alcan:.arli un sano desarrollo. Mimeografia

do sin fecha. 



so. 

las ·Bolsas de Monterrey r G.uadal_ajara ·rucron suspendidas 

e_n·· sus Operaciones, lo que di~ lugar a· la. c'reaci6n. de un 

.sistema burs6til dC alcance nacional, los valores-y ngen-· . . . . . . ' ' . 
tes de e~as 

0

bo.l sas s~ inco"r~or~ ion· 11 ia·· Bolsa·· Mexicana de 

Valores~:s.A .. _d~ _C.V/;_nue~~ ~-~~-~~f~aC-.{6~ de la Boll;ll de -

Val.ores de Méxi_¡:o ,· ~~·A:._ ·dc~é·:·y." 

Es asi como se "inicia una nueva et.apa en el Mercado de Va

lores, centrando la atcnci6n en la promoción r desarrollo 

del mercado de acciones. La Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros vigila, inspecciona y ordena la suspensión de -

operaciones con valores no inscritos en el Registro Nacio-

11al de Valores e Intermediarios de las Instituciones de --

Crédito y de las Companías de Seguros; con ello controla -

en realidad los \'alores de renta fija que en su mayoria -

son de origen bancario. Por su parte, la Comisi6n Nacio-

nal de Valores, centra sus funciones en la oferta pública, 

en las acciones de empresas no financieras (exceptuando s~ 

cicdadcs de inversión) y en la intermediaci6n, es decir, 

los a~rntcs de valores y casas de bolsa. 

A raí:. de estos cambios, la Bolsa de Valores deja de ser -

una instituci6n auxiliar de crédito, como la consideraron 

las sucesivas leyes bancarias a partir de 1932, función, 

que CI\ r~alidad nunca ha cumplido; pues si antes de 1932 

.. s 1 
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no estaba considcrndn como pnrte del sistema de crédito, .

es decir, del mccnnismo de inversión, después, n pesar de. 

ser inCluldn por la legislación, como unn institución nuxi 

liar de crédito, no dcscmpeftó un papel trascendental dcn-

tro del sis-tema bancario. 

De acuerdo a ln-·nuevn legislación en la materia, ln fun--

ción dC -1a· bolsa está claramente delimi tadn y controlada, 

con ci fin de que puedan dcsempenar un papel, en realidad, 

importante dentro del sistema financiero. Con el propósi

to de no desviar el fin primordial de la Bolsa de Valores, 

tonto las di\'lsns como los metales preciosos no serán sus-

ccptiblcs de operarse en bolsa, lll) Además. de que la c2 

tización de metales preciosos en estos centros no ha pro~ 

perado B nivel nacional; en cuanto al mercado de divisas, 

se ubica on el ámbito bancario. 

Z. INSTITUCIONES PARA EL DEPOSITO DE VALORES 

t.a Ley del Mercado de Valores, en vigor a partir del 3 de 

(11) Sin embargo, la circular 10-44 de fecha S de junio de 

1981, expedida por la propia Comisi6n Naciona~ de Valores, 

se autoriza a las casas de bolsa a negociar con metales -

amonedados. 
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enero Je 1975, ~St.abÍcC{6 c.l marco nec_es_ario para organi-

zar y agilizar. el ·desarrollo del· merca~~ prira--p~d~-~ _C:,·rr~~
cer a i_.!_lversionistas ._y-'ei.nisoies;·- modal ida.des financieras -

distin~as a las e:<.i_stentcs, reconociéndose en su exposi--

ción.de: motivos .que'. Cr-~ .¡·,mprescindi~le complementar al mcr. 

cado, mcdia~te ·el: _establccimie_nto de organismos y sistemas 

que p_ermitieran p'erfcccionar su funcionamiento. 

_A.si; mediaÍ1.t.e .decreto del 28 de abril de 1978, publicado -

.en el Diario_Oficial dc1:1z de mayo del mismo ano, se creó 

el Instituto.para el Dcp6sito de Valores con personalidad 

jur!dica y patrimonio propios, con el !in de facilitar y 

garaitt"izar la cirCutación de los valores que se ofrecían 

en el.mercado, mediante un sistema centralizado de valores 

que permitió obtener la transferencia de los mismos por el 

procedimiento de asientos contables dentro del Instituto, 

sin que hubiera sido necesaria 1<1 tradición material de •• 

los títulos. 

La posibilidad de transferir los valores sin necesidad de 

su desplazamiento fisico, se encontraba intimamente ligada 

con la facultad del Instituto para proceder a la compensa· 

ción y liquidación de las cuenta~ entre los depositantes, 

devolviendo titules idénticos a los depositados, o sea, ·~ 

existía un depósito irregular de valores. 
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Posteriormen~e, mediante decreto de fcCha'. 23. de diciembTe 

de 19.80, ¡:lublic.ado en el Diari.o 9fiCial del 30 de diciem---. 

brc de. ese mismo afio, se reforma. y .. ndiciona 1a· LCy del-'Me.r 

cado .de va1~Tc·s' cOn el crnJcto d~-- iÓtr~dUci'T'-C~ .l~'-.r~~UÍa--_"'. 
ción del ·funcionamierlto y ·a~c~~;~-Í-6n:_._dC:i-~--1n·;Í:-~~~t~~>-~~Ta e1· 

OepóSti:o de Valores, dive.rs_o~_··;sü~~eS.t_o=~!:d~--:c~~~~-c~6=~-~al. r! 

gimen general de los tltu!Os 'de-·é_r6_di_t0,:pa'i-a ,:aqu-ellos quC 

fueren depositados en- éste~ 

J.o nntcrior
1

, fue ~on el objeto: de ·pc'TmÍ.fiT que los· valores 

nominativos deposita~os en ·e¡-~-Jn~·¡.¡-~~-~o.-:se- iransmitiCran ·

~1'-Pr_opf·o···~lt~l __ o·¡ qu_e la insc~i.e_ sin anotar la operaci6n' en 

ci6n en el registro de accion'istas __ se hiciera !!On. las con.!_ 

tancias que expedía el misnlo ·Instituto .'i _las l_i:sta:s de riO.!!! 

bres que enviaban i~s- i~-termediar.iOs -~ePo~i.tant~s; y por • 

último, que las cons_taric_ias exp,edi~a~· j,~~ª · ia concurrencia 

a asambleas, se complementaran con.el.listado.de nombres • 

que cnviaban·lo~ depositanics. 

Estas medidas sustitU)'cron variOs requiSit"aS· de .tipo far-

mal_ .que ·ci -~é-~imcn :g-~ncrai ~iigc par~;_1·a· .~ra~smi~-ión, rc-

gistro y participación en asambleas de las acciones- nomin!!_ 

tiv~s~_cstabl~~i~ndose un sistema acorde a las bases de --
. . 

oPeraéi6n. con que contaba el ·instituto, agilizando el depQ. 

sito y administraci6n de los valores, al tiempo que facil.!. 
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tnban y gn ran tl znb¡in una - n,mpl i:n' y _:-'~~-p~-~i ~a;.·~ i rc:~l·~cÍ~~ 
éstos. sin -detrimento d·~ :_:}·~::·~~gUTid~d·~jti~idf~ri·-· que' débiUn '." 

' - ' . . . 

de 

y deben ten·é·r las oP-~rn·c·io~-~~~ '¿~n· estos ·t-Itu.t'o~i~ 

Es os! como se i~trodujo n 'lo Ley,:lo Cfl&.~rri d<>l ·endoso· en 

administraci6n· en favor det: .. ~JnsiitUic?.iú1i-a_,jÚ-sti'fic~r· lti. 

tcnenci a· de . l:o_S · -~-~ l _~-r~S,':p;~;~:~-~-~ ~--~-c;,,t~j-~J~-~--~;~:~;~.é~.~--~ Í ·: __ ~~mpl:¡ _ ·- -

miento de -las· atribuciones 'respCctó::dcl'.cjcrcicio de los • 

de_recho.s p~trimoni~Ic.S .. q'.~C:.-_~~r.{va·~.'::d~~·:-fo_S· trtulós o docu-

me.ntos que s~ ma~teni'a~ :e·~ ~1:1:déP6S_i_to·. 

Para el 29 de diciembre de 19~6, Se CXpide un Decreto que 

fue publicado en el Diario Oficial.el 31 de diciembre de -

ese mismo ano, mediante el cual se considera necesario que 

sea más de una entidad, con domici.Iios·distintos'at Distr.!, 

to Federal, las que presten los servicios que habían sido 

confiados en forma exclusiva al lns'tituto para el Dep6sito 

de Valores. 

Se senala que los usuarios regulares de los servicios que 

prestnba este Institu~o, o sea, las instituciones de créd! 

to, casas de bolsa, compaft!as de seguros y de fianzas, se 

corresponsabilicen de su administraci6n, contribuyendo con 

aportaciones de capital en los patrimonios de las socieda

des depositarias de vñlores, fortaleciendo el Estado sus • 
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facultades de control ·y supe:r~iS~ó~.· )'.:Su responsabilidad 

de ·tutelar· los inte.rcS.es de ·lO:s<i·n;ersÍ.onistaS.; 

As.1, el é~pltufo .sexto,,aé: la ;aé;.uol ·1ei;. es" de~icado n las 

· ·· J,ns_t_~ t~Ci.~~-~-s . p~·:ra_: ~~-.1.": :~-~~~~~-,i_~-~;;_-.~~:::_·Y.~}~~ .. ~~-~:~:t-~~-~-~i~-~-~-º·_ q~~ : ~ 
es. d-~ ~n_t_er_Es. pllbl,._ico ___ ·-1."- ._ p_re_s __ t_a_ción,_.,.de1;_xs_e_~vicio·_:·_d~- -~uai-da.> 

ad~1-~1 ~ ~ -r~.c-ión·, ;_~º-~~-~-~-~--~~;{6~ ~-\ ~·/~~:i ~:~-~J~-~·;_·{ Y~-~-1: ~-~~~~-~-~-~-nC1 a.·.: 

J~·,"_valorcs. a· 'qul'.· s~ _rc~~e_r·~-· i~- :l_~y/en ·.C§iiient~;~-.'.~ .. · 

dcborón go~;r de ~o2~srnri'.~o<~r~adn-. : '· - ,·. . .. 
_Estas instt"tUci'oncs, 

por la Secretaria de Hacienda ·y é:r6di ~c/·pQ~:1i~-~--~~:y:~ . .-~-~:·_:_·h:~-;~--·. 
'. -· - •· r ,' . . - . 

brá más de uria sociedad de este tipo ~or_ ·Ca_dn pl_Oz:a ¡ -d-~be-· 
r6n constituirse como sociedades anónima·s de capit:al_.var·~!!.:. 

ble y se sujetarán, según lo preceptuad~ por el ·articuló -

56 de la Ley del Mercado de Valores, a· las siguientes re_-

glas: 

J, La duración de la sociedad pod.rá- ser indcfirlida ¡ 

JI. El capital social sin derecho a retiro deberá estar ill 

tcgramente pagado y no podrá ser inferior al que estable:~ 

ca la SCcrctaria de Hacienda y Crédito Público medianté r~ 

glas de carácter general; 

Ill. Sólo podrán ser socios y tienen derecho n ~crlo, la~ 
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casas. de- bolsa, b~ls.o_s .:~e· ~:~1(ir~;,-: inSi:ituciOnes .de crédi· 
' - ._. ,,-. 

to~ c'omPantos de _seg~Tosi-y:·de. :.ÍÍ~Oz~·~··;,· 

.· 
.," . " 

.-,-.;,:, 

IV. Cada· soc i-o 'sólo ·'po-drÁ ··~:e·r :~°'pr-~¡;r~·t'orio 
,, .. -- ·' "''' '' ,- ' 

; ,·:,-: _,; · ... ;':,--. ,"'. 

. - .. ~~-· 

dci' una acción: 

V". Ei' .número :.de s_o_Ci~S-~ de i_:~-~~·-f·n'-sii"~·u~ióri' no_ podrá ser in--

feriar a veinte; 

VI. El número de· ·sus a~Piinístrad~:f~s no"···s~~á' meno'r de. once 

y actuarán consti~u'rdo·s'. ~n;,:_'C!l.~_sej·~:. de.' a~in{~iStración ~ pre· 

sidido por el ~Cp~es~i"lt~~~~ de Na~io~al_-.Finonc:iero~ s._N.C., 

cuando sea soC:tá. ASfmt'smo_·eJ representante. del Banco de . " . - "' ' ·. ' ' 

México formará parte .de ·dicho Consefo cuando también sea 

socio, - Por ~~-d~--adm·i~1\otrador. propÍe'tario se eligirá un 

suplénte;. 
· ... 

VII, Los estatutOs de-laS ·instituciones para el depósito· 

de·. va lores-. d~.be'.rán' -_es_tábl ecer; que: 

. ' 
a)_ Las ·occiones _dcb.~ráit mantenerse depositadas en la pro--

_-pía.· i~~ilttiéiórl';' 
;_:: 

b) LaS denilis: -~-·~~¡~-~a¿_iO-;;~s a Que se ref'ierc la fracción VI 

·de ·este-"articulo, de los administradores, funcionarios • 

y· C·~nÍ~sa'_~i-ó~ .-d~· la So'Ciednd, sólo podr5n recaer en per-
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sonas que reúnan, a juicio de la Comisión N~cional de • 

Valores, los requisitos establecidos en le articulo 17 

fracción IIJ, incisos a), b)tl)" e) d~ esta Ley y que no 

realicen actividades que la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público oyendo la opinión de la propia Comisión, 

declare incompatibles con las que son propias de la fu~ 

ci6n que descmpenan las instituciones para el ·dCpósito 

'de valores: 

e) La transmisión de sus acciones s61~'·_pod~-á- efectunisr. n 

persona _que reúna los requisitos ~-~n~l~d~-;- ·C~--:_e·~:~-~ -'L~y· 
--.:, • ,' 1 • 

para ser acc~oni~tá; Cuando·por CU'l:l\~':1f~_;_- ·c1rcun_stan~-

cia. un a·c~ioni.st_~. d_cfe de-'satf~fa~'e_~-·:_:i:~s:·. f.eq~1-~1'to~--qu·c 
para ella· es.tab_lece. e'stn Ley, la acci6n ·~~~-~·~~~6nd·i,cÍ1tC 
d~·bcrii_ ~er rC~mbot~nd~. ~o·r.:·1-~ -,~·Ó·~-~~d'a·d;': ~1- C-~te reCmboi 

so .red~ce ei. capital sin dc'fecho ·a~"r"c_ti_r~· el .rCsto de -

l~s· ~ccionist.ns deberán nport~~ .. propor_~ionnl~ente_ la -

cantidad_ necesaria para que_ el caP,i tal no sea inferior 

al estnblccido en la conccsi6n .correspondiente. 

d) Los tenedores_ de las acciones que sean reembolsados, -

tendrán derecho a recibir el valor contable de la acci6n, 

el que se determinrii con el balance anual del último 

cjércicio, aprobado en la asomblcn general ordinaria de 

accionistas, Las acciones reembolsadas se considerarán 
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en tesoreria. . . 

La Comisión Nnciona(d~ v.i!~r~:S poud/cn>tod~ tiempo, 

orde·nar· ios .· ~~m;¡,t¿~;,:~ü·,''.~~~:ii~·¡, qtÚÍ ·.'..S'Cn~ . .-:néí:-és.ai-ioS pa_

ra hace·r ··p0Slb1e>1a:-'~d~i·s·i-on_··dé --1n-~:~~:-~---:~~-~~~n¡:s:t·a's .- ;\:_si; .. 
. • . : , _,;o- _--;;:t.-.", -:-:::--~::..-: ,_.-._.:,./ . .,:;: ___ r··_,_:· .. ~;:-::1 ;,~_,.{/.'-... _¿:-_{/;,': :; .. ':.-:)·'- <·-·-.,._, 
precio-. dO · susel'i ¡)ci6n :_~·sCrií ::Cl ,'_.Valor.;cont~~-~e ~:--d~ '.._~-~s '. iié ·~:;.-

el ~n~ • •· ..•.•.... ,' '. ·····~·":~ .'.~·\·tl~~i¡~~1"]~:.t.~~{~:; ~ ·:::: •· :··· •. • .. · . 
. v J 11. · l.ii' disoluc 1on=·. )' -: l J.Qu idaci6n:. de(:_.esi~s.';.i~st.i tuc i oncS -
. . - ··: .. -. ·_ .. :,;;.;/;·._',';ti:-.:~_;· .',:_~_--..;·.0 ::2.~_,<;.{\.::1.~::y't';'·::.<:.:\,:_;i:t;.:;:';\ : .. ::·:,: ... _·>::' '.:;'•,. ' ,, 
se regirá. por· lo_·,~di~p_u_c~tti:·~n·<lOS;;C?ll$tUl .. ~.S;-_X '>• cXt de lp.· -

. ·: ·:·.: :_· .:,. :· ' .. : "-:·: : 'i' ~· ·, . '-.','.-'. :-:-~·:-~j.:y.(~~\-~;;;:;·,:-;,•,tL•;.,;')_',:;~,.1::.\-" -' 
J.~y Gen_eral '.de SOciedndes".:Mer~antiles :.'f_t't·/scgún-' él ,_cn~:o;. -.-

. ; ·_' - . . ,' 1-.; ,:~,_:;.• .:· .':.'. :~: '--· - _<; ' .,,/ ... _:,. .,: • 

por el Ca pi ~ulo ___ 1' del>·T1 tul~}' ~ép~.~-~l:"-~·cs.e .. ·la.: J.e)' de. Quicbrns 

y· Suspens-i6Ti :de_ PaioS~··:.-teñiendo'_,.'.,'iii ·comisi6n Ñacionnl de V!_ 

lores ~a~·: s i&u~ entC~ ·.-~~-;ib~:~:¡-~·n"~-~_':'.·:." . 

a) Las facultad"es quc-1 conforme a ln ley, tiene la Comi--

si6n Nocional Bancaria y de Seguros· en la suspensión do 

pagos o quiebra de las -instituciones de crédito; 

b) Las funciones de vigilancia, respecto de los sindicas -

y liquidadores 1 que tiene atribuidas en relación con -· 

l>Es instituciones para el dcp6sito de valores; 

c)"SolicitnT la suspensión de pagos y ln declaratoria de • 

quiebra, en los términos de ln Ley do Quiebras y Suspcn 
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sión de.PagoS; 

- ' . .. ·: - ' •,.. --. . -. . . . ' . . '' ' 

JX. El acta· c_o_ns-~_i't_Uti!a>'Y.'· los. Cstatuto~- de; las instituci~ 
-nC~_.-·para:_ c:l ._dep6~1~0 "de-~--v~.i~r~~-; asi -~º~º sus "modificacio

nes; ·s,ei:Ar.i/~p_r~~~-dos;_:p~·eVia_men_!:e' p~r -la _Secretaria de Ha-

. cienda ·_y :CrédltO·, Púb_.li-co -de;° ,·la-_ Propi.Cd.ad y del Comercio, -

·sin que sea· pr~c_iso mandani~_ento_.judicial. 

'_, __ 

. En:C.odo caso,· debCrárl proporcionar, a l_a Secretaría de Ha--
- ' .. - .- •,' '' - . 

~icnd~-:y C~édito Pribiic·o··:y· --~--tía' C0mi.si6n ·Nacional de Vale-

~~--~·-; . -~~pi;: -_~e_rt:i r_¡_~~d~' ._:d~ : Í_a~' :·ac ~as de sus .asambleas y' -- -

_cua'.1do- proceda,_ testimo.nio:·notarial. en el que conste la -

protocolización. de ·~as mismas; ·y . 
. - .··_.¡ . ' - - --

X. La concesi_ón~· as~ ·C~m-o:-Sus·:,~O~ifi~~cion~s. se· publ_i~arán. 
en el lJi_ariolQficfal :-d~--1·a Fé:dernci.6n, n 'cOSt~:'del.iltte·rcso ,,. ,_._., - . . ' . -
do. El acuC~do-."de -r~V-~caCión,_ se Pubiicara' ··si'~·--costO algu-. 

no para la 
' ·:. -_-- .:--.-.·. 

cO.~r.esp_~Íl~ iCn te.; 
. 

Cabe sen.alar q'Ue ·al''i8u81· q'ue' las c3Sas· de bolSa, ··estas· ·In_!.". 

tituc_ione~,. ~5-t_a~·¡ri'·~ür~-~~~··:a la i'~.-~~~~-Ci_ó~·-y ViSil·~~-~--i.i' de 

la Comisión N'a~·{ona:1': d~ ·valores;·· 
. ',· 

2.3 CÁSAS Y AGENTES DE BOLSA 
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La forma común de designar a un intcrmCdiario ·qi¡e' nego_cía 

con valores es ln de corredor o agente. --~a_ ... oci'i"'.~d·a:d~··q~e -

desempef\a I:'º agente es altame_nte profesional, rn _quc con--

siste en dar osesorln directa a sus clientes, adetn4s de 

efectuar lns 6rdcncs de compra o de venta que rcCibc de· 

ellos. 

Generalmente, se distinguen varias catcgorias de corrcdo-- _ 

res o agentes, según el tipo de operaciones que realizan o 

ln función especifica con que actúnn; ast, se distinguen 

t-n casi todos los mercados los corredores que operan por 

cuenta propia y los que comercian s61o cuando reciben 6rd.2,. 

ncs de sus clientes., En la Bolsa de Londres, a los prime

ros se les conoce como "jobbcrs" y a los segundos como --· 

"brokers" rcspccti\•arncntc en México, cst.as dos catcgorins 

son anfilogas con las funciones de los ºagentes de bolsa 11
, 

en el primer cnsa y las "casas de bolsa"~ en el segundo, -

la primera categorin (agentes de bolsa) dcsapareci6 al en

t rnr en vigor el decreto que reforma.y adiciona la Le)' del 

M1::rcado de Valores publicado en el Diario Oficial de 8 de 

fl•brcro de 1985. 

f.n rigor, la profesi6n de agente a ni\•cl nacional 1 hasta 

antes de ln existencia de la Ley del Mercado de Valores, 

publicada en el Diario Oficial el 2 de enero de 1975, no 
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tai r.ncu1111"11ba .bajo control de ninguna autoiidad; :::e \'igil.f! 
._ . •' . 

ba que los_- ngent~s c_umPlieran con:- algunos 'Precéptos más dé 
i.:_uráctcr éticO (CódigO· :de' Etica _Prof~~i~ilai', ·, ~-Pr~bado por 

el_-. .COnsej o de .. Adm~-ri·Í~·t,~~c16~ _ d~ .eó·Í·.~·a ': éii. _·_'19~~_1i 1 ·.-que· finan

. e i 'e r_o_· ·a·_--1ega1 :~ i.:~s--- a_U:~~-t-:i:~-ades ~-_.. ~-:.i~: aéáSó-~·.: -~ic.tam-iitaban en 
. . - ... --, - ·.:-:-. ,, '''· . 

cuanto a- .Ja :autori zaci6n para -~:i_n:co_f.pór,a rs-~. cOmo c·orredor -
_· .'·,·_,. ; .. :· .·.·_: .. ": -, 

en las· bolsas ·exfSt-eli.tCs· •. · 

Poi ot·rn pu rte. i'a : dupiic.fd.Od ---ae :_·run·cioncs por organismos 

--públÍ.co~- •. ~-obre.t·~~-~-::d~::-:-~:~--,::c~~i·~-~-~~ Nacional de Valores y 

·de· la:_ComisÍ6n ·N~ci'óil~Í-<1B·~~~-8·.r·~~---·Y d~ f~ .. ~uros. dificultaba 

lo \•igilancia de l~-5 inte·i:~-~di~r_ios con valores, creándose 

una confusi6n que _aprovechn_ron los agentes por largo tiem

po, utilizando el dÍnerO confiado por sus clientes en pro

\'ccho personal y fraudulentamente. Pocos agentes, por no 

decir ninguno, se dedicaba exclusivamente a transacciones 

cu11 valores, la rnayorla hacían las veces de agentes finan• 

cleros de institucio'rieS _bancarias, asesores de empresas o, 

cuando su profesión:_s.e los_ permitía, se desempeñaban como 

funcionarios de ._empresa~ o bancos. 

.. . ·_ ·:- :-;-· ,' . '.: _--_ .. , ' ; · .. _ ' 

ello, se lcgfsl6. al·. respecto y la Ley del Mercado de Valo-

res de l.97~.~>de-dic6:· e1··c.ni)ltu.lo 111 a los agentes de vale--

res. 
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·En ln exposición de motivos de esa Ley, en relación a los 

, agentes, _se asienta lo siguiente: "la existeilci.Í· dC iJtt_er-( 

mediarios debidamente calificados y controlados_permitir5. 

q_u~ l,'as ~r~~sacci'ones .se realicen c~n-.,~x~,;d·i~i6·~.· ~-~~nomÍ~ 
y 'se&Uridnd, con Ja participaci6n:.de p'rofe"sion8les1_'_cUya.,-·- - .. ' .. - - . . - ' -

actUaci6n se ·lle.ve a' cnhO-"·-·cuid.Dn.do ·de: ~~~·e:~¿~-~~~cü~d~ -!Os 

irltc.reses "de Jos inversionlst_as 11
•· .-

.;' 

·~i:;e estimu~a .la organiz.ac16n_ d-e. loS- ~gC~t~s· CIC Val"orcs. ca-

·. -m~ sociCdadCs ine~ca~·tilcs,¡ ·-~~da Vez.-- que·,'_~~·-~a-;·~-~t~r·~-~-~·ovs ·: 

servicios qu·e pueden prestar a ~~- --~~i~6-~i·C~a-_'y _aurrienta la 

·pr~tc.:cción de los_·inteÍ'e-ses del p~bllco, e.n virtud de la 

Capitalizaci6n de las empresas a que se.hace referencia, 

de su apti~ud para logrnr una· organizaci6n que les permita 

alcanzar altos niveles de eficiencia técnica y administra

tiva y de la mayor facilidad con que puede ejercerse su vi 

· gi lnncia por las autoridades". Además, los agentes con C!, 

ráctcr de sociedad anónima podian, con sujeci6n a los dis

posiciones de carácter general que dictó el Banco de Méxi

co, recibir préstamos o créditos de instituciones de crédl 

to o Je organismos oficiales. 

Por otra porte, los agentes, ya sen per~Ona fisiCa o mo'r01, 

únicamente podinn actuar como tale_~, cuando se inscribic:-

ran en el Registro Nacional .. de. ValOré·s·,-~ lntermedirirlos, -
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. con el fin de cumplir los preceptos que. en 'este. renglón, -

pretendía la Ley ·los agentes persona llsica deblan·tener -

solvencia moral y-e_con6mica; as~_. co~o capaCidad téc~ica y 

ad~inistrativ·a )'- n-~ Pod.Ían.-'se·r.p_T·o¡lietarios··_del 10\ .. o· m.5.s-_ 

del capifal de ·u~a~·-i·n~·t:1~:úci6n ~ ,o~·g·a·n~~·aC·i6n.;B·uxiI,iá~ dé 

érédito. ni ser· rUn~·io~-:i~~~ ·~'· emp_1é~do .d_e.é_st·~- ~·1p~ de in.!. 

·titucioneS •. AcÍ~m.5,s.··~-i po-s~C~·, e.Sta ··calidad •. -.ies ... p.ermiti6 

actúO.r. a ~o~bre de.· ia s~ci~diid" a "la··q~.e pe~_t:e~eclan. 

·-··'-'.' 

A Ja· J.cy del Merciid.o dC··valores,-_ en-vig~r désde ·el. ano de 

1975, le·sucedieron impo_rt:Snté"S ·r-~fOTniBS' Y--adiciOnés··con -

et' obJet_~- de organizar :.;.·-.~g¡1J.:~r _el'. ... deSUTroilo .del merca

do, ofi-ecieildo a _1n\'ersionist:as y sociedades emisoras ma-

yor coní1nn:a. 

Esta institu~ionalizac~6n del mercado_ d.e .va~orcs, requirió 

eliminar ·1a _po~ibilidad 'de .'que ·a ta~ pe_rsonas físicas, cu-

. yo limbÍ.to de operaci6n. se eni:::Ontraba ya restringida por -

las <Íi:Sp".>siciones· ·v igen les -~-n ~sa_s '.- Í'echa·s ,:·se les. c_onced i~ 
r-a l~· a~t·~-rizaci6~' ·par~. fun°&i~:: ~~m~; i:ntCi:iit-Cdiarios. en el -

mercado de _va;~r~s-; ·y· ás~,·:··~~·d'i~nt·~ decreto_ del 21 de di--·. . ' - -- ' '. 

cicmbre de 1984, publiCadO. e·n: e1.-:ni'tli-Íó-~óiic1a1 é1 · s de fe· 

brcro de···I9.85,- se_::se.Í'ial:~ -~·~-:~i-:a?~·~:¿a¡.~·:.;·s·~.':"tr.nnsi~or_io que 

· .. ,,a·S · p'erso·n·a·s . f I~ . .Í~a~ .qu~ ::a-.1:;~··~ ~·~·h;~:·_::~~ ,:_.~,i·g.or·~ Cs te Dcc reto 

estén inserí. tas' e-n "10 .· s·ec~.i'6it . d'c :. t"n.~·e. rnÍ:~di_.a~iOs del, Rcr. is-
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tro Nacional de Vulores e lntcrmcdia~~os, ··podrli~ s.".guir ·-· .. 

realizando las actividades senaladas .en· el .arilculo'zz'on~ 

·feriormcnte aplicable a. la. Ley del-.Merca~o ~:~_-_--Vaio·~~s:~ .. o •· 

'l•icn solicitar lil cancelnci6n ·de _su' -~~g-i:~tr011 ~ 
·:. ': . ,. ~.' . ';,'·: ' . 

. • ' . ,_' ,: ,:_. ~-< :. 
-:-•,, ' ·-- ·-·:-~.-•,,:;.-; > . -\;:·. 

En 1 a_ actua 1-~d-ad:;_·: ~1 :~:u~i-f ~.f~-: -~·y·~~::~~_:i·:l~i;;;·0:r8.:;,~i~:;'.S~;:t~~nt~·: · se 
rcfic re. a· los requisitos;:· normas_ y ;objeto·-~ que_ pcrs_egu i_rlin 

.. __ · --.~. ~-'..:_:·_·-;:1/.::_·:·_,:.:._-::_~-~/_,~-t::'l;:>:::.''ú'./',-·.,~·;¿;_:·-.":\ _· 
las _cas_O 5 o:dc·· bolso ... '.> C1J ~su .ca ráctcr .·de:': intermediarios -f i~'a!! 
e i e ros en ·e 1 _·· ~~·;~·~~~·:-~:~ ~\- i~:j ;;·:á7~-;y;_:r,;-... '..·.·.·;,~·f.::.(''.:'{~',:~:.··'.~~·,·:~+t·~::.:~:. >'._·:.!1._;:.·: ~ 

' ' <~>.;\{/"~ 
'·.·. '-11: ::,·~., ':;,~::¡;~;-;~-~.Í ·~--·~~·o~:"-¡··¡~'·;'.-;.' , ;·;-

,'.·' ;.':: ;!·;_ ,; ".·:i c. :_~/i;_,.~;~::/i~i:;\{~~:~:\~~/::~ .. _::,'.:::·. ·~_, .. _' 
Ef a r~Icuio ·: i'i _·- ~·~:(i~, Lef.-:\1Cf: .. Me"rclidó'-·de~·v81o·res ;· _ sená1a 

_ ·· ,..,._,, ... ',_:,.<,_._\r\'.-,;--.s;<· .. ~it-:;:~·;'. _ -.-·~-- · 
qUe la. inscrip.ci'ón :de· uiia ··s·oCieCUd .'en·,:la.:Sección. de· Inter-

media rioS : ~-~-1 ) Re&is.t ~·~-~--~~~i~~~~'!-'~;'.:~;~:.'/f~i~;k~~ '. ,~_.i:In t~~m~dia rios, 

da .. a· ésta l·a· _·ca 1 f·d~d d~-: ~a-~·~;;,d~ :'ti'~¡-~-~-~~::;~ in qlle por ello i!!! 

pliqtie· certif,icac~ón- sobrO-: ~~':'.;~-~--¡'~-~-~c·i .. a_ del intermediario. 

Las casas dé bolsa -p·~~d~-~- ·t~~~r:.·;·~~rticií:>ac-ión estatal en -

'un SO\ o miis de·su·cápit,a1 .. sDcial·, en cuyo caso tendrán el 

carácter de nacioná-les··cuando· reúOan.cualquiera de los re

quisitos que se enumeran en el 'propfo artículo 21, o bien. 

tener el carácter de _iniciati\•a privada, debiendo reunir -

n satisfacción de la Comisión, los requisitos senalados en 

el artículo 17 del mismo ordenamiento legal. 

Las casas de bolsa s6lo podr5n realizar las actividades --
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que se est.1blccen en el articulo 22 de la- ley en estudio·, 

debiendo tomar en cuenta las disposiciones inmersa·~· en -los 

numerales siguientes, referentes a la diversificación de 

operaciones con \•alares por parte de las in~titucionc:s 'de, 

crédito. porcentajes máximos de operaci6n 'de las casás de 

bolsa respecto de una misma persona, cñtidad ·a_ gruPo de 

personas, secreto bursátil, contabilidad y obli~aci~ne~.en 

general que la Comisi6n Nacional de .. Valores senala.rá.mc--

diantc disposiciones de carácter general. 

Al respecto, la Comisí6n Nacional de -ValorCs~ como O~ganii 

mo encargado de inspeccionar y vigilar a JSs ·casas·- de bol

sa ~si como de regular el mercad~ do valores, junto con el 

Banco de México y la Secretari~ 'de :ÚacieÍlda Y. cT6dÍto Pú·

bl ico, ha expedido circulaies que reglamentan 10 disp_uesto 

en la Ley del Mercado de Valores, en ló 'referente: a ··11evar· 
·• . ' .. 

un control sobre las actividades que realiia~¡···:·e·l: C~J,ital 
social mínimo que deberán tener este ~ipo·-~f~:.-~'o~ie~.a~·es; - · 

. -· '' '. . . . . 

el tipo de acciones con que deberán coli.'ta.r: • '1nfo'rm~~·.,.a: su·· 

clientela del estado que guardan los.~nl~i:_e-~-.:~·#:~.~-:·:~·¡·l~s- ~d;· 
quiridos; el calendario a que habrán. dC -·~·~je·;·k~s~; para Ja 

suspensión de labores, etc. 
' : -.. 

Cabe sena lar que esta serie de 'disp·o~··~~iÓne~~:-~~-· caráctc'r 

general se dan a conocer a las casas d_c bo-lSa_.)' por moti--
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\'OS Je control ~e les conoce como circulares de la serie 

"10". 

Por otra parte, mediante decreto del 19 de diciembre de 

1985, publ·ica~o en el Diario Oficial de 27 de diciembre 

.del mismo ano,· se incorporaron a la legislaci6n, disposi-· 

cienes tendientes a mejorar la organizaci6n administrativ:r 

y_ los servicios que prestan al público las casas de bolsa. 

En efecto, el régimen legal se concreta a los sistemas y -

proccdimicnt~,s de contabilidad que deben seguir, las obli

ga cXprcsamcnte a r1,.•gistrar todos y cada uno de los actos, 

contratos u operaciones que realicen; sienta los princi--

pios a Jos ~u~ ~ebe~ sujetarse en la estimación de sus ac

tivos; delimita lo temporalidad can la que deben efectuar

se los asientos contables; reconoce la posibilidad de que 

.se utilicen m6todos avanzados en el manejo y conservación 

de los documentos que deben lle\'ar conforme a las leyes, y 

asegura el conocimiento general de su situación financiera. 

2. 4 SOC 1 EDADES E~ll SOR,\S 

En una concepción genérica, se denomina emisora a la empr~ 

sa que produce )' pone en circulación valores bursátiles • 
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El mercado de valores, además del·servicio que presta al • 

;:iúblico inversiOnista, es in,di~~en.sable para la vida de ·· 

las empresas por· su Capacidad ,.de é:cinceder financiamiento · 

se~tore~: 

.. .':-: ·,·: 
En.-:eréct·o, :e·xiste·n- 1 iirl.i:eCe'dent-es claros de los problemas fi 

n,ancieros:: Por,. los ·'cú~l~~ -h~n atravesado las sociedades cm!. 
• 'O ' • ,,- ,• •• • ' 

soras,en l~s-.últim.os anos, pues han buscado su financia·-· 

miento a trav~s de los créditos que les conceden los ban·· 

cos, sin embargo, la situación económica del país obliga a 

éstas a buscar otro tipo de financiamiento a corto pla:o y 

largo plaz.o )' a financiar sus operaciones y programas de 

expansión, en el mercado de valores. 

La emisión de valores puede ser de dos tipos: privada y pQ 

blica. La primera de ellas es cuando la venta de los tít~ 

los se efectúa ll una persona o a un grupo de personas de·· 

terminado; generalmente, éste es el tipo de emisión utili· 

zado por las empresas pcquenas y medianas. La segunda, ·· 

también denominada oferta pública, ya fue objeto de estu·· 

dio en el punto tres, numeral dos del primer capitulo, 

Ahora bien, las empresas que deseen ·11e,;ar a cabo oferta · · 

pública.de sus valores, debcrtin obtener _y, en su caso,- ma!!. 
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tener la in.Scripción de .éstos, en la- Sección de Valores 

del Registro Nacional de Val~res e Intermediarios, para lo 

cu3l, el articulo 14 de la Ley del Mercado de Valores sel'!.!!_ 

la que las sociedades emisoras deberán satisfacer a juicio 

de ln Comisión_ Nacional de Valores los siguientes requisi-· 

tos: 

l. Que exista solicitud. def emisor. 

. . ... '·: .. _. - .,. .- '_.:· .· :. ;' . . . 

11. Que· las ~ara-ctC'Tistii:~s.· dé '10s valores.'Y- los términos 

de su coloc.acl-~·n~- l:e_-s_::.---~~~-f:i_~:ª."'- u~a :_·c¡~:~ui··a.~i_6·n~_-C¡~c sea sig-

o i f i ca ti va )', ·Citi"c .. ~-~---:_~-~~~-~;; ~i'~·j:~~:~io-: ~-1: ~~-~~~~~'-~· -, . : 
''> ·<-,· 

IJI •. QúC--.. f~S:-\;3·j~~:~·i¡,·t~1iS.'1-iO o p~cciiln'llega~-'._a tener unn •• 

ci r~~la.c'"i6-~' :~~~: i'(~·'··~'~- '. .. _;~~1\~:-¿¡'6n·:· h.~~-:;_Í-~::'_-~~g~f i:ud de 1 mercado 

o· de ·1ti __ érnprcsa, em-iS_Ora·. 

IV. _Q~c 'se prevea r_azonablcmente que ·:;u's emisores tendrán 

solvencia ~ liquidez. 

V, Que los emisores sigan políticas, respecto de su parti

cipación en el mercado de valores, congruentes con los in

tereses de los inversionistas. 

VI. Que los emisores proporcionen a la Comisión Nacional -
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de Valores, a la bolsa de valores correspondiente y al pú

bli.co, la información que la propia Comisión determine re

glas de cará<;ter general, que deberá comprender el procedl 

miento para su formulación y presentación. 

·~:·y-µ. Que los emisores no efectúen operaciones que modifi·· 
1."' .. 

• ! ·qucn artificialmente el rendimiento de sus valores, así co

mo que no concedan a sus tenedores prestaCiones que no se 

deriven de la naturaleza propia de los títulos o no se ha· 

yan consignado expresamente en los mismos salvo que, en C,! 

te último caso, obtengan la autorización previa de la Coml 

sión Nacional de Valores. 

VIII. Que los emisores de valores representativos de su e~ 

pita! expidan los títulos definitivos correspondientes derr 

tro de un plazo no mayor de 180 días naturales, contado a 

partir de la fecha de la constitución de la sociedad o de 

aquella en que se haya acordndo su emisión o enoje, 

IX. Que tratándose de acciones rep~esentativas del cnpital 

social de casas de bolsa, se observen además las disposi~~ 

cienes de carácter general que expida la Comisión Nacional 

de Valores, 

Cabe set\alar, que la inscripción no implica certificación 
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sobre la bondad del valor o la s~lvencia del ·emisor. 
. ' . . . . . 

. ' -~ .... ·. . 

También existen v:ilores quC son -·~-miiido·~ .... ·c) . .'~·~.raritizados --

por el Gobierno federal t·'po~ -~·aS·:·i~~\~_i~_c·i_on~s .de crédito 

y de seguros, por las :.or·g~~iz~·~i:O~~s··:~tiX-liia·res de crédito 

y por las sociedades d~· ':i~~~r-si6:~.-~-.·:-~f~m.a's q
0

ue' cue~tan con 

un tratamiento especin.1·par~ seT·ins·critos, según lo esta

blece el articulo 15 de· 'ta Ley en estudio, 

Por otra parte, se podrá suspender o cancelar el registro 

de valores cuando éstos o sus emisores, dejen de satisfa-

cer o cumplir los requisitos u obligaciones se~alados en -

las fracciones 11, 111, IV, V y VI del articulo 14 del or-

denamiento legal invocado, o cuando las sociedades emiso·

ras proporcionen informaciones falsas o que induzcan a 

error sobre su situación económica o sobre los valores re~ 

pectivos. 

Las sociedades cpisoras por su parte, pueden solicitar la 

cnncelaci6n de su inscripción, misma que no será autori:a

dn hast:i en tanto el emisor demuestre que han quedado sal

vaguardados los intereses del público inversionista y del 

mercado en general. 

La relación que tienen las sociedades emisoras con los pr.2. 
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cedimientos de conciliación >' arbitr;je es obvia, ·.pues" son 

exactamente sus titules,_ sobr.e los ·_cu3.1es versa~·. las" i-ecl!!_ 
. . 

maciones por parte del púbÍico·:10versioniSta'··en _contra ·de 

las· cnsas de bolsa. Es deci_r;- si; no "exis'tieran .sociedades· 

emisoras no habria mercadO ·d·~--:~alores-.p~es"no exisiírian • 
··' ; 

instrumentos que ne'gocinr -en el S'Cnil ··de. ln Bolsa_ Mexicana 

de Valores. 

2.5 PUBLICO INVERSIO:ilSTA 

·La llolsn, por ser el centro .del m~rcado, permite que los 

valores se negocien li~remente otorgando acceso para que 

cualquier persona, a través de las casas de bolsa o agen·· 

tes de .vnlores, pueda a.dquirir los \·alares que desee y mtis 

le convengan. A ell_a, ~~ncu'rren coñ sus ahorros, inversiE_ 

nistas ·de dive~_sa .C~pncidad C~onómica, personas que com··· 

pran. valores_ con ciento.~ de millones -de· pesos y también p~ 

. quen.os .ahorrndoJ-i:_s Cn, -~USC:B "de_ oportuÓidades- de inVCTSión. 

En Ct mercado' de'. ·,~alOre~, se distinguen ·principalmente dos 

grupos· d~.- inV~rs1·~~i,~~;~~·-:~··_ 

... .-,-.· 
l.· -lnstit·ucÍO'naléS~.<'.·.Son"nquellas _entidades que cnptun r!_ 

~-Ur~~~:-_ d~-1.'¡)úb·1:1c·o::.~en··: 8.~n~r:a1·:·y·; que destinán gran par· 

te dC -c~~·S -:{ecUrsc:>s: ·a :1a '1~'Xér.s160 en va.iOrcs bursúti· 
.:. ·_ -- .- ·_·-··.:.'.'_-._ 

leS ~ ' .. ·°(:;·~~c-ratm~n i.~\_.:. es te· t_~Po ·. de . inversionistas cuenta 
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con los recursos r el_ per~onal necesario pa~a 'adminis"". 

trar .adecuadamente laS· i~ver:siones~ .:.oen~r~~~ d~_:_es.~e -~
grupo, encontramos lás _ .compaftiiís_ de· cse·g~ros, ·_r;_a~~as )' ;

Sociedades de inversión. 

2. - No I nst ·1tucionD1 CS-: ·. s_~~ _>,{~-~~~-.::-~~~:~.1._i,~--~·.'_p_~_i·~:~~~~. ·r1 s-i: _ 

cas o morlll_eS' -Que' 'ridql11c·ren. Y~al_ores_·,·_en ·. 'f Óriila P'a~ti_cu_~-~ 
.,, 
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CAPITULO IJI 

PROCEDIMIENTO DE CONCJLJA(JON 

t; PROCEDIMiENTO CONCILlATOi.{IO 

El diccionario define a la conciliaci6n·ccimo '.11~ "aV-Cncnc·i·O 

que sin ncct"sidnd de juicio d~ ninguna ·cl~s·e, ·t'ie~:~·-.-1~~ª~'-· 
entre partes que dcsienten acerca --de s~s· .dcrc:chO~·,_ ~n<_uri \:!!.·. 
so concreto, y de· 1as cuales una trat-~ ··de ·cn.tabiar _u·~ -~iCi ·, 

. . 

to contra la otra". 

Al respecto, el maestro Eduardo Pnllarcs, senala que és~a 

definici6n no es exacta porque puede existir con¿iliaci6n 

aún cuando las ~os partes deseen demandarse mu_tu'a_m~nte, --· 

adem~s de que aigunas legi~lacioncs permiten las diligen-~ 

cins de conciliación dentro del. juicio. (12) 

Al procedimiento conciliatorio se le puede con-sidc'l-ar éom?· 

una práctica consistente en utiii:a~- los servicios de unu 

(12) P
0

a11ares, Eduar.dÓ. ni éc°f~~-~~i\j:;dri :.·ri~'.~-~-,~-~O·::, Proces.a 1 Cl 
•_¡,".:r.",, 

vil. 1:J. Porrúa, ed~--lSa._~·-Mé.xi'co~.1·983·;~_-pa·g~ 167, 
.· -_--, '. ·--:.·' .-. - ... 

·'.;. 

:. 1.i 



')'.:'-_l lcgar- a una soliJción 

u·m i Sto s ª-~: ·· ?·do~_t Oda_ .. :d~ ·,: ~o;m_ú~_:_. ª-~,-u~.r~_o·:_-"_,_ .-e·~·-:·.~·n. -p-r~~:·~-s~· _.de,, di~: 
CU-si~n .-· r·~¿i:~rúi~--:_y~:-~·¡~·t·e~Á ~-¡'~~i ¡·-~-~~-h.:~'l:~ :.a)-~da;: de.: u~ . c~n·~-i i fa 

¡!;;.~:2º![~ri_:~_i;U.{'''.f;. ~E·t~~.;-~u-:fdº;?~:.~rº;~·· " l••. ,~ . 
. ·,-; .. ·, :;·· ~:: -. ·- ... ..:-:::i~:·?/,~¡~":<_~--~ '.;·_:_':' ~ .. ,_·:.'-<:..; :~·-•,/,:·:~-~·:--·· ,. 

• ;• O• ,"' • '<· _, , • .;.-_-, •'._,>;:·,,\;, 

. ::e ~(-~~:: 1;-1::~:~::~ ;:~:~:~·~jóf 1:~;.:i}if ;~je-;:;::~:::::::. 
-~i-~~~-~~-· .. _·d~ .': Só-.. 1~-~--~¿~ ~'.:· -~~~---:·~~~: · 1,~·- f l~~ ib1 l ~~-tfd~·:· 

En. ln prácifca~·-_los mé~odos ·y técnicas de conciliación se 

han perfeccionado en bilcna: parte •. a la experiencia ndquir!_ 

da por los concil{adores que descmpel\nn su lab~r en forma 

individual. Se ha sel\alado·a menudo que la conciliación -

es por naturale~a una misión apropiada para una sola pers~ 

na, sin embargo, también puede estar a cargo de un Orgnni~ 

mo integrado por varios miembros y que suele denominarse -

Junta, Consejo o Comité de Conciliaci6n, no obstante, este 

procedimiento en ambos casos es csenc~almente an61ogo. 

En la actualidad, el Estado se encarga por lo general de -

prestar los servicios de conciliación, pero ésta puede --

existir también en \'irtud de acuerdos privados; en este s~ 

puesto, las partes en conflicto convienen en designar a un 

conciliador de su elección que las ayude a resolverlo pre-
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·sidiendo sus disc.us iones, c:sta: des.ign.1Cf6ri. rec.ie en la ma-
.. 

):orín de los cnso·s en una persona. ~.min.~Ote ~: ~·ieg·1 da en co-
•: . . - - ,,,: 

mún por las part_es en rn::.ón-·dC >Su, Pr".'s·t.i·&~.o: e . .'idoncidad, y 

·que en consecuencia_, cuentan, con· su cOníia·n:a. 
" .... 

':. ·.-.·- ." .. . - . 
a· un arreglo· amiS"toso -entl-c ·las ·parte.s,. el Procedimiento -

. . . . . . 

conciliatorio puc:dc adquiTir .el caráCier obligatOrio en·--.-. 

virtud de disposiciones lcg~les que impongan __ l~ comparCcCn 

cia de las partes ·en conflicto e·n .. los: De.tos -de ·'conc.ilin.ci6~ 

o que se faculte al Organismo competente par~ exigir tal -

compurecencia. 

Hn nuestro derecho, ·scna1a· el·mncstro Eduardo Pallares, ·-

"s6lo se exige la conciliilc_i6n pr.cvia· en· la justicia_labo

rnl11 (13) .• Situaci6Ó que no: es aceptable, considerando que 

en otras materi'a~-- se )leva -a_ c·abo este procedimiento, como 
. . - . ' 

lo es en '1a pf.O'éu~Od.Uria Federal del Consumidor, )' por lo 

que a. este· t;t-·n~ajO se· refiere~ en el ámbito del mercado de 

valores. 

Para lo.s e[cc'tos del. ·_pre_scntc estudio es importante sena-

lar lns·:difercncias que existen ~ntre la conciliación y la 



transacci6n. la primera es considerndu_, ·seg~tJ "la doctrina 

itriliana como substitutiva jurisdiccióna:l,<aJ·.réS.pcCto, ··-.

M-i~heli senala que es Ja poS{b-J..i~dad··,.J~-~u~:-.-~J-::J~eZ_· a~~--;.. 
sin dictar sentencia sobre éf fo~do ·de:·iaS:)~e·~·~·Íld--~,~ ·de: las , 
partes, fa v,o rezca 1_ a composición de·:_-}~: .. C'~~i';o~-e ~~-iá. 

~· ' ;: ' 
entre 

las partes mismas. de tal mn.nera qu"e' ~i ·:·aéUe.Í-dÓ tenido. por . 

. éstas; con Ocasi6n del ·pr~i:e~o·; -'Ii:;·_h~~e inú_t~l".(_l~) 

. - . : . 
La scgundn, es d~c-ii-, -Ja trans.~Cción;··.es un cont.rato· por • 

el cual las p~rtes; hnciéild~se 'recÍproc.is cOncCsiones, te_r 

minnn una controversia pre_se~te o previenen una futuro (a!. 

ticulo:_ 2944 -d~l C6dígo C{Vi_i). 

Pnra Ciprj•u10 Gómc:. .Lara, la transacción "es un negocio j!!_ 

rldico a través del cual dps partes encuentran mediante el 

pacto, mediante el acuerdo de \•oluntades, la solución de -

la controversia o del litigio". {15) 

El maestro Becerra Bautista scftala que para Zan=ucchi, si 

la transacción tiene lugar antes de que se instaure el pro 

(14) Becerra Bautista José. El Proceso Civil en Maxico, Ed. 

Porrún, sexta ed. México 1977, png. 17. 

(15) Góme: Lnra Cipriano. Teoría General del Proceso. Tex

tos uni\·ersitarios. U~A.\f, !-léxico 19R3, pag. 38, 
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ceso, es un \'er~ad.ero· y propio substitutivo juris~iccio--

nal, y si se'Jie\"a a.cabo·duránte el proceso, .es una forma· 

·de cxtinci"6n del julci.o. (16) 

·Ahora Código de Procedimientos Cl 

viles _·Pa,ra ·el Distrito ·Federal dispone en su scgun~o 'pá.rr!!_ 

fo 'que·· 11 s31VO éii. ·105 casos· que no· 10 permita Ja ley,· y no 

-se bti~ie~'e.-l·o-~ra·d~ u~ ·a\•eni.miento en la audi~nc.ia prcV'.i~ -~: 
)o_s _'Conciliador-es··_e.starán facultados para intentarlo en _to 

do ticmpo~_-a-~te_s de t¡uc s'e dicte l~ sentencia dc'fi~itiva"; 

podemos cunclul.r 

qtie ··tanto llt ··conciliación como Ja trans.icción pueden darse 
. . 

antes· o dUrante el procCdimiento; sin embargo, la concili!,!. 

ción es la etapa durante Ja cual se exhorta a las partes -

en conflicto a dirimir sus Controversias mediante la tran-

sacci6n, es decir, una es el momento en que se lleva a ca

bo el avenimiento y la otra, el contrato mediante el cual 

se hace constar el acuerdo adoptado por las partes, mismo 

que deberá ser por escrito si rebasa de doscientos pesos -

(articulo 2945 del C6digo Ci~il). 

(16) Op. cit. pag. 17. 
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. Cabe scnalar que existe tambi~n una figura jurídica proce

sal que es el convenio judicial que menciona el articulo • 

. 533 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, el cual sólo tiene cabida dentro de un proceso j~ 

dicinl, pue~ tiende a concluir el procedimiento sin que el 

juez dicte sentencia. 

Z. SATURALhl.i\ 

Como instituci6n humana, es probable que la conciliaci6n -

sea tan antigua como el interés de los hombres por resol·· 

\'CT paci(icamcnte sus conflictos, pues iia hay duda de que 

viene empleándose desde tiempos inmemoriablcs para resol-

ver las diferencias. que surgen entre los indl\•iduos. 

El cristianismo en ratón de su espíritu de_ caridad y paz., 

hi::o de la conciliación un e_le~cnto para t.ratar de resOl-· 

\•cr Jos Conflictos por la via pacifica, ya que como se de.!_ 

prende del e\·angelio de San Mateo en su capitulo V dice: -

"transig"c con t.u adversario mientras estás con él en cami

no, no sea que te entregue al jue::". 

En la Edad Media, estos principios fueron-adoptados por-~ 

las ley'cs espanolas que establecieron la conciliación, au!l 

que no de forma obligatoria. 
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En Roma, sin que·ln conciliación cstu\"icra regulada por la 

Ley, las Doce .Tablas respetaban 1,a ·avenencia a que hubie-· 

sen llegado tas pnrt-es. La Enciclopedia f.spasa senala que 

.Cic~r60:a~o·~s~·jaba iD·con~iliaci6n fundado en el nborreci

miCnto ~tic dcbin tenerse a los pleitos, refiriéndose a --

ella; como.uil ~c.Ío·d~-libérnlidad digno de elogio y prove

choSo para quien io ·rcnlixobn.(17) 

. . 
La conciliaci6n fue regulada como pcTmanentc en los s·iglos 

.XVIII y XIX, apareciendo primero Con tal carácter,· en lo_s 

pueblos del norte adoptándose distintos sistemas, ya que 

en Francia y Espana se declar6 obligatorio el intentarla 

como requisito previo a todo juicio declarativo, entendié!! 

dose por éste "aquél en el que la pretensión de la parte -

·que constituye su objeto, queda satisfecha mediante la cm! 

sión por el juez de una sentcncia".(18) En otros paises, 

se consideró que fuera potestativa para lns partes en con-

flicto el intentarla o no. 

Un general, la conciliación siempre fue encomendada a un -

juez, sin embargo, en algunas legislaciones como la alcma-

(17) Enciclopedia Espasa. 

(18) Pallares Eduardo, Op. cit. pag. 475. 
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·na, quien conocía de. Ja ct!nciliación, era el ·mi~mo al qUe 
. . : . 

corrcspondia ei' conoé:imieiito del nCgOcio en primera inSta!!_ 

•cia·;· y en _otras le~islaciOzl·e·s, -~ra·:·~·~ j·~cz°'·dist.Í:~-io .• 

· 3.-0BJJ!TJVOS. 

·El fin primordial que· persigue el procedimiento de concl-· 

liaci6n, es e1 de dirimir los conflictos que cxjstan entre 

las partes por la v!a pacifica. 

Como scgundn premisa·, evitar que las partes en conflicto -

rcsu~1van sus diferencias ante un juez o Arbitro, en razón 

de economía procesal. 

4. 081.JGATORIEIJ,\IJ 

Como lo scnnia el articulo 2953 del Código Civil, Ja tran

sacción tiene respecto de las partes, Ja misma eficacia y 

autoridad que Ja cosa juzgada, es decir, obliga a las par

tes a estar y pasar por eJia como si se tratase de senten

cia ejecutoriada. 

S. EFECTOS. 

Los efectos que produce la conciliación una vez que ésta -
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fue .. ngotndn son .treS: 

...... -;.,.« : ·. . ,• . 

J. - Si dentro de~ c_ll}i .. ln.s-_pnrt'C.s. en"·co~fiict"O iiCgarOn n· -. ,· . . ' . 

un acuCrdO de _:\;oi·ú~tcid'·~·~.':':e'i. CíeCto .·iiiffi:Cd.into. es· l"a -:-
. -·:· . .. '.', . ·; ,, ... 

trnns8c~i6n·. · 

2. • Si los po;t~~ ·~o /,:~~·;·~:;~, ~~~~;¡¿, sus r~spccti~o~• 
i nt cr~~-c~ '. ;..· -~-5 · .. ~~~ :·d·~,~~~.·:·~·:-~.·:·~·é'udi'

0

f ;~~ri ~~· _: l~S ·. ~~ÍbunBlcs; 
·. '.' _·. : -,~.:: ,.'· .. -__ ·:·:: ,·: _)·\·:,',,-'_ ~~·'.·);?';,·::,,/iC:_:~,;.:::;'_:.~~.::.:_,- -·->;.· .. :·.;_~.;~'<<' '.:. _: ·> :··- .. _.. . 
pueden :·_c.lcgi r ·.' u~?lí_ r.~;.~:~:~--· ~,a, r:_il,'~,~~c<: co'n .... o:cll )' ·rcsuc'l va --.::. 
su:""'.-·'-.-··:.,_'-·.-~-~-:">>,:.;:.!·:' .. ·::·.:-•<·-.';'."..-.··t:: 

º'"":º·• .. ; ·:·:y 'j'.i',·é[is;)?'?~-~;· ,\y·· 
3. -. Erl j-J~~'.1fi\·~~-. c-i rcun·s tn'n·¿ l.ns} ·,si·' la_s ·_P.D. r_t~ __ s -nO log-rnn .11~ 

....... - . _,. .• ,:,·-,·,.,,>·'" ., .. 

. gur u.:_un· acuerdo·; :~e·d.ejnn.;a'·.s'alvo -los derechos del r!_ 
-·' ·' :·.;;·.: ' 

cl;imantc. pa r1_1: que; l:os: hnC·i;i~.·vri_lcr · i:ÍntC los . t ribunu les -

compctentcS. 

6. HJ. rnocEDIMIHN'fO CONCILIATORIO El': LA COMISION NACIONAi. 

DE VALOllES 

La Le)' del ~lerendo de Valores dentro de su capitulo sépti

mo d_cdicado a los procedimientos para protef?cr los intere

ses del público inversionista, dispone en su articulo 87 

fracción I que; en caso de reclamación contrn ·unu casa de 

bolsa 'con motivo de la contratación de operaciones con su 

cliCntcln, se deberá agotar el procedimiento concilinto---

•• 87. 
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rio, sc~alando para tal efecto, las reglas a seguir para -

darle ini~io, trámite y conclusión. 

En primer lugar, el .inversionista que estime. afectados sus 

intereses con motivo de las opc.raciones realizadas por el 

agente de valores o· casa de bolsa con que haya celebrado 

contratos de Comisión mercantil y los que deriven por la 

.naturaleza. prop.in del mercado de valores, deberá presentar 

su reclamaC:ión por esc~itO Ónte la Comisión Nacional de V,!!. 

lores, debien~·~ '~rc·~·~~tar ,c"on ella, los documentos necesa-

. rios que a~Tcditén .et' .CJercicio de este derecho. La pre-

scntaci6n de }a re~lnmaci6n interrumpe la prescripción a -

que se encucn.tr3n 'sUjct~s las acciones de carácter mercan-

· ti! o civil qu~ sean procedentes. Una ve::. estudiada, y si 

es procedente, se corre traslado de la misma a la casa de 

bolsa o agente de valores de que se trate: éstos cuentan -

con un término de cinco dias hábiles, a partir del dia en 

que son notificados, para rendir su informe por escrito a 

1a Comisi6n Nacional de Valores, en el que dará contesta--

ción en forma detallada a todos los hechos a que se refie

re la reclamación, debiéndolo presentar por conducto de un 

representante legitimo. 

Respecto del término concedido a las casas de bolsa o ageE 

tes de valoTes, cabe senalar que el segundo párrafo de la -
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fracción 111 -del numeral en comento, :5el'lala que las notifl 

caciones relativas al traslado de la reclamación, entre •· 

otras, surtirán sus efectos al ·dia siguiente, lo ..:ual se -

presta n una confuSió_n ·Ya q-ue nos encon~ramos en dos su--

puestos:·· 

1,- El ·que la_ cnsa_.-de .. bolSn o· agente dc-\'nlores rind_a su -

.infornle c·o~ta.Íldo.-cl'·té~~ino··-a·Partir del dia·cn que- -

fue: no'tificada l~·::·re~·la~8:~Íó_n¡ y 

2. - Qu_c-~ se· ·r·i.:tdli:·~·~i--;:1'~f~ime _.C~ntando el término n partir 
. ' ,.. 

del· _día·- sigi.iieii.te.' de- 8.tjuél en quC la notiíicaci6n- de 

lo ·ricf·~·fua~i~~: ~4'r'~~-: S-u~ ·-~ f~Ct~s-; 
-." 

. -- . - . 

Una vez. rei1dida·· el· infO'fñiC ·c~-~-~~spDít"di~~t·~·.: );·-p_rcvio nriálJ. 
.:·_, 

-'sis"dcl--m-ismo·/.:1a:cOmisi6n c'ita~á .h-·:1a·~ Pari~s ·a ·una junta 

de.- ~ven~~-~--i·~-:'q~e;.-~-~- 11·~,.-ll·r.5 ~- c~bo·---~-~-n'i·ro de -~-os trCinta 

_días ~iguÍenies ccintado~ ·a·pa~-~i·~--- ~e·,··"fa<·-;;~~a:·en que fue 

Pl"..esentad-a 1~ reclamaci6n; si-·por c~alqúicr cirscunstancia, 

no se pudiera· celebrar en dicho término, se verificará de.!! 

tro de los ocho dias siguientes. 

En caso de que el reclamante no asistiera a la junta de ·

ª''encn'cin sin causa justificada, se entenderá que no de-

sea la concilinci6n )' que es su \'oluntad no 5ometer sus dJ. 
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fcrencias ol ;irbitrajc de la Comisión quedando imposibili

tado para presentar nuc\'a reclamación sobre el mismo caso, 

dcJando a sa11·0 sus derechos paro .hacerlos valer ante los 

tribunales competentes. Si el agente de valores o· el rc-

prcscntantc legitimo de la casa de bolsa no comparece, se

rán aplicadas las sanciones previstas en el fracción VI de, 

este mismo articulo, mismas que importan de mil a -tres 'rriil 

días de sulariD minÍmo general 1·igcntc en °el .Distrito Fed!_ 

J°fl 1. 

Se 'tendrá por agotado el proce.dimicnto. si cualquiera de -

las par_tc_s no concurre o la junta de avenencia, si al com

parecer no conciliaron sus. i~tcr.csc~, o bien si dan una 5.2_ 

lución a sus difcrcñclas~ 

En la junta de UvcnCnci"a .'se exhOrtarfi a las partes a conci

llur-.sus -inte·;~s~s ~:-_~:¡,:·.~aso de ~u~ esto no fuere posible, 
:¡' •.. . . 

:.e 1 ~s . scna1 a rfi . que·-.-·\·O l uri.ta ria_mcn te· y de. común acuerdo se 

cncu~nt ru~·. eO- _- ~~~_i_-_b.if~,d_ad_:: ~~.<~~-~b~á-~-1~---.árbi ~-ro, r~ sea en 

amigab1<; c~mpos,i ~-16~:--~~ "de· ~~t -~i·~'t~--~d~~c~h~-.' 
. -.--··-;' .,_, -.-'.--,".· .. -¡:···-·.:'·'-.:, • 

De lo ant_c-·-

rior, se le\·antn'r~ un .. nct·u en ln:qu~::a'scfttoirá -lo ma'n"ifcst!!_. 
. ·::.;;.- . ··_-::'. ·:;f ;.' : ',: ~ . ';'·, ·. ~ : '' 

...... /;\:1: -~::1_:_·:;:; . .-·;· ·.',,;" 
: ·._._i,_(' "-(·;¡~;\: \;."--, ~--- ::.:·;·• 

1;n 1 u prác t ic_a, : si-: en-- J tÍ~-·-J°úil~u'.~:dc,~:ti\'.C~-~-~¿-¡'.a··.-¡ás _ p~l-~cs· no 
.1·· .• ·-,, 

1og ran 1_ leca r: -a ··una~-- s0'1 u·c i6i(' ~~a·~.l s_rii"c~:~:r_~_a· /pa·~~: a~b-as · y. su . 

• • ,85 



85. 

deseo es el dar por terminado el proccdimicnto por 1a·\·ia 

conciliatoria, la Comisión siguiendo-el espíritu ·del lcgi.!_ 

lador de resolver el conflicto por la \'Ía pacifica, siem-

pre y cuando las partes estén de acuerdo en diferir la Ju!!. 

ta de ¡¡venencia, senala nueva fecha dentro de los ocho 

dias siguientes a la cclcbraci6n de ésta, a efecto de_ que 

maduren su posición y se logre la conciliación de intcre-

ses, teniendo como consecuencia de ello, por agotado et -
procedimiento. 

J;s necesario destacar que conforme a lo precep_t_un-do .por el 

articulo 88 del mismo ordenamiento jurídico,' los- tribuna--· 

les no d:irlin cnt rada a demanda alguna en contra 'de'. una,· c~sa 

de. bolsa o agente de valores, si el ncto-T en ella ~0-~~-~i-. 
'' . . .. . 

fiesta bajo protesta de decir verdad, q~c fu-~ ago~_a:do_ el 

procedimiento conciliatorio. 

Dentro de este proccdimicni.o· son dOs .las partes que in·t~·i
vicnen: 

l.- El inversionista, quicn deberá Dc:i-.editar fe.hac.i"en:temch 

te que tiene el dc'rccho que le con(icre el articulo :87 

frncción 1 de In Ley del Mercado de \'alares • 

• z.- l!l agente de vnlores o la casj de bol~i,. seg~n· scu-·e1· 



86 • 

.:aso, debiendo comparecer esta últjma por medio de un 

representante legitimo, 

La Comlsiún ,'\.Jcional de Valores no es considerada como. Pª!. 

te, en \•irt_ud de que es el Organismo cncarcado.dc coOci--_

lia~ los ~ntcrcscs de Jos inversionistas (reclamantes) co~ 

lo·s agentes de valores o casas de bolsa, según se trate, 

atento a lo dispuesto ·por los articulas 40, 41, fracci6n 

X\'J J y Bi fra_cción 1 de la Lcr del Mercado de \'alo~cs. 

6.1 FUNCION DEL COt\ClLJ,\DOR 

·En cuanto a· lo·s 'c-~nflictos de intereses, el principal o 

quiiAs el únicci .mét_O.do 'd~ que se dispone para tratar de T.!:_ 

. solver 'Con,:af~da .dc.'.l~s aUtoridadcs en una forma no cante!!. _ 

_ c_iosa,. es-:tá .cori-~itiación •. ·t_a importancia asignada a este 

procedimiénto·- se. reÍlej8 a menudo en el rango relntivamen-
. . 

te. elcvádo ._det-- funcionario designado como conciliador y la 

consig~ic~té au~ori:Jad-moral -)' prest.igio personal del que 

g-o::a'. 

Un a~peCto: funCamentai>'i.le Ja tabor del -·conciliador, .es ia 

-rt!fa
0

ci6n'_q·u·e·. s~·.:·csi:-D_bi~éc '.cri'trc: él ); _Ías' Partes _en ·coníl_i.f. 

~o, -~-1cnd~'-"de. ~~~~~ ·--i~Prirt·~-~~ia ~ . comprender totalmente· la -

si t uac 16Ó ,en~ q~~: se \é~~:Líen f r.a,: ·_: 
.-·., .. -. 

• . 87 .... 
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Todo conciliador debe reunir dos cualidades que son la in

dependencia y la imparcialidad, no basta que las posea si

no que se deben mostrar, estando así por encima de toda -

~ospccha de que se inclina en favor de una de las partes -

en conflicto, pues es imprescindible que ambas tengnn con

fianza en su integridad y neutralidad. 

Debe ser lo bastante lndcpcndicnte como para no dejarse i~ 

Llui'r por la catcgoria o prestigio social de que gozan las 

partes y ha de resistir también de la presión que traten • 

de ejercer sobre él. 

Terldrá que ejercer iguales presiones sobre las partes du-

rante el procedimiento conciliatorio para tratar que és.tas 

lleguen a un acuerdo en Jas ncgocincioncs. 

El conciliador ha de atenerse a la opinión de lnS partes • 

para todo acuerdo posible: puede sugerir diversas solucio

nes o proponer incluso las cláusula~ de ~al acuerdo, pero 

las partes son libres de aceptar o no sus su&crencias. No 

puede seguir siempre el mismo procedimiento. sino que debe 

adoptar su estrategia y sus métodos a las circunstancias -

propias de cada caso buscando siempre que las partes en -

~onflicto lleguen a conciliar sus intereses. 
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La labor del conciliador es ~ás dificil cuando existe la 

posibilidad de que se someta el conflicto a un árbitro a 

instancia de parte para llegar a una decisión definitiva y 

obligatoria para ambas, no sólo porque la urgencia por 11~ 

gar a un acuerdo es menor, sino que a veces las partes es

timan que mediante el arbitraje obtendrán condiciones más 

favorables al d.ictarsc el laudo arbitral, evitando nsí el 

arreglo por la vja conciliatoria. 

Se considera que la función del conciliador es más compli

cada que la de un árbitro porque el primero tiene que fi· 

jarse una estrategia a, seguir en cada asunto con el fin de 

quo las pn.rtes ·lleguen a conciliar sus intereses, con ple

no conocimiento del con!licto por la especialidad de la m~ 

tcria: en cambio el Arbitro sólo tiene que cu~plir con su 

función respetando lo pactado entre las partes para que el 

procesu se siga conforme a derecho. 

flrobnblcmcntc sea esta la razón por la que se afirma a ve

ces que la concilinción es un arte, "el conciliador es un 

artista solitario que se gula a lo sumo por una que otra • 

estrella y cuenta principalmente con su s6lo poder de adi

vin11ci6n11. (19) 
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6.2 RESOLUCIONES DEL·CONClLIADOR. 

Como se ha expuesto, el conéiliador dentrO de· la- j~nt.a.' JC. 
avenene.la sólo puede orientar ·O ·~Ug.~r~·~·~~ .. ~~~.·~~·~-~ ~:~¡-~i:·i·o·--. 
ncs·, e incl~~o, propone_r-:la_s clá~,sú·1:as~.·m~di_J'n.~'~:':'::i_~ú>':'.:~~-~-l:é's 

:::e:: ::::n: :·:::::: 1 :~o:::~ rd.~ .· y2d~r;,f ~M;~~f (<:t\t¡:;f~t· ·º: .•·. · ::; .. 
f:n este .··orden. du id~-,~s; ·et .'¿:~~c~~:1'.¡~-J:<~,~::j:~t·~:·'.·.:~e;:-~~-~;~i~'.~'i:-~ él 

.. ,.,, ·:,; .... ,.,, ]':,;:-·;( -
acta corrcsPond i ente en ·don.de· se Cont~einp1_á"r·an '. l_aS :·mtinfre·s:-

. - . --- --- -- ' - . . .. ' ,. ,.,. ~; . ·-· . . . ' . . 
t~c ioneS vcrt 1 <laS por . i as, pa'~-~:~·s .. ·. >;/·se·-:_:'i1c~g¿ro~--:: 3'.. t ran·s·1g1 r-.--
dando por· tcrm"inado -el_ proccd-imiCnto .Con~ilt:.i'torio;. 

Del resultado de la junta de avenencia; los partes están • 

obligadas a estar y pasar por la transacción adoptada por 

ellas segGn lo establece el artículo 2953 del Código Civil, 

toda vb:. que tiene ln misma eficacia y autoridnd qu~ la C.!!, 

sa juz.g111..la. 

(19) Mcycr Arthur. Function· of 'the.Mediator in Collective 

BargaÍning in Industria] ·and Labor Rc]ations· RCvicw (New 

York Sta te School of. Jndustrf~.1' an..i _Labor RCtut ions) . 
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Ct.3 RECURSOS 

A este respecto, la Ley del Mercado de Valores, no establ~ 

ce rllnguna clase de recursos por tratarse de un pr'ocedi:-

miento con.ciliatorio prc\'Ío a cualquier juicio, ya sea an

te los tribunales competentes, o bien ante la Comisión Na

cional de Valores en el supuesto de que sea designada vo-

Juntariamcnte y de común acuerdo por las partes como árbi

tro, en amigable composici6n o de estricto derecho. 

6.4 EJl!CUTAHILJDAU 

Una vct <¡uc fue <.igotndo el procedimiento conciliatorio en 

vi~tud de que las partes llegaron a un acuerdo, y si algu

na de ellas faltare al cumplimiento voluntario de lo con-

venido, la parte afectada deberá de acudir ante los tribu

nales competentes para los efectos de la ejecución. según 

lo dispone la fracci6n VIII del articulo 87 de la Ley del 

Mcrcndo de Valores. 
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CAPITULO IV 

'l'IHlCEDIMlllNTO· nn' ARBITRAJll 

.. 
· i, PROCHD ~,_II E.NT<? DE, ·~RO .1 TRÁJ H 

'~.~Cm,fls ·, d.~.r.··_Pr~.~;-.S~~~~~C.:~. ~inP.1 l.~a. que el cstadO _ des~mpcfte In 

func'Í_61Í ·. -j ~~ i~d·I·c~i_oriU l:· p~ r·a: .-d·i r'iml 1-. rus cont ro\'crs i as_, 

Ci'1 st~O-: d{~-~-~-·:_;:f á"~~~~':>qu~,,-~~~ r~:.· Ca rnel út ~; ~º~ : los cqu Í_\'U le!! 

· ~-tes· i'u-~ 1~d"id¿·i9~-~-ic~~~:('i_o) :: > = 

' :.;:·_··.•!, > :- '::::.~-· .:' 
... /::'l/ ·-; .. 

. - ·.:_ . 
Ucnt ro ,:JC' :_-~)·1_~-~ ·: :\l:OiiS-idOTP.-- al :·proceso. extranjero; el proc~ 
s~·: e~1~SiA~'.t'f~~-·;\~\-~~-~~j~~:¿~-~p:¿:~i:~i6'n.¡ i-~ c-~~-~~~-ic_ión proce· 

Poro los· Cr~--~-ioi: "dCl pr_csentc capitulo, s6lo trataremos lo 

·que para el maéstro italiano es· e1··sexto equiv3Jcntc juri~ 

diccional que es el arbitraje, en virtud de que para él se 

obtiene la misma finalidad que mediante el proceso juris· 

,liccional. 

(.!:U) 'Gómc: ).ara Cipriano. Derecho Procesal Civil. l:J. -

Trillas. México 1984, pag, 24 y 25. 
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l:!J ma_cs t r() ·.e i prfano.·: G6m~z: _.: LilrD_; :,: s,tú'ici ~·a «iUc: é_l ·a ?-bit raj _e. • ~ 

e r_~c t i_-~_am~_ó :t-~' :_ ;~~-:;;; ~~)t·~~~f ~:~c:+~~~;i-~::!:,~_~:~~~. ¡-~~ii~;~'.~'rr~,~f '~~,f ,::_~-~ó~ 
ti tuye · Ún. ·verdaderl?_·. pJ'.o.CC~o_·_::que',:se-'. ll~Va_ ;an_t~·_.jueces, pri_V_! 

. .-, ::_·/,·'.',:. ~~·:': .. -;::::,:·~:-.~_=.;,'_:-·-,~;;:;".",.''.~ ---.:-~'._·>·,,,¡--:.-.,-,:-.::-:-·:_;-..f, ::-f1_:.-: -- -- .,._ - ' .. 
~o~_·y no profesionales;.-nií-_,estatales.·(21)-::,-.... ::·::: .,,.:_ 

.\ . : .. <'._; ~-:~~~'~:_,;;~~:~:,};j~I{;t~:~;~*;J~~~~~:~i{~~-:-~~~~:'.(~{~,-/~~s::;~-~-< .'.:;::-t.::-:~;-:; -. -.. 
11 Po·~ juicio arbitral se, entiende, el que.se tramita ante .. 

,_-_ ,' '.c.:. ,,:.:·,\.~'.'.::--;:",_~.3,:.¡,: .. f.~!--•:"'.'.'.»:.':._::f.!//:.1..-}_;/:.'~-~· .. '.'.:.'.«. '~·-.:· 
jueces·.- á rbl t ros;i_y: nos_en ;-los:.:t ribu'1ales,~; previamente-~ estable 

~:::i~;¿tlif ,litl~!{!~íf~f :., ·, .. :. 
ti cu 1 a res·. o. personas :·morOles qUe.::coÍi_o~e_n ··>·ti-ami t'añ··- y.- 're~~ - · 

, , . . .. ·.,_·:; -~,;· .. : -. '.' .. -;:::·· ,'''r ·, . - . . • ; '. «: . ,, -;-; .. -. . 
sue 1 \·en .. un-: 1 i ti &iO:;--;.y¡¡ téntO:··:i·, _1 o.: que llls pá r~es ·;hayan éOnv~· 

. n~do o -d~:\1_~~-~r-á~··-:·c;~~·:_{~-~----~~-~-sc~ÍP·~~-~--ne~ .-le~-~!-~~~ éz~)--

Para jasé Becerra.Bautista, el arbitraje. etimol6gicnmente, 

\•iCne del latJn arbiter que era definido como el escogido 

por honorificas ra:ones, por aquellos que tienen una con-

troversia para que la dirima basado ·en la buena fe y en Ja 

equidad. (~4) 

(21) Op. cit. pag. 25. 

(2Z) Pallares Eduardo. Op. cit. pag. 465, 

(Z3) Op. cit. pag. 465. 

(Z4) ~ec~rra Bnuti~ta Jos6. El Proceso Civil en M~~ico. -

Ed. rorróa. M~xi~o 1977. Sextn. Ed. pag, 16. 
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Por ello, podemos decir que Ja ra::ón por. la cual las par-

tes prefieren el arbitraje, es el de \'alerse de personas 

que gocen de· su cs.pecial confianza para· que en una form~ 

m6s' justa-, rápida y menos dispendiosa, resuelvan su contr!!. 

ve~sia, prefiriendo así a personas especializadas en la m!!. 

tcria. 

El arbitraje es una convención que la ley reconoce >"que -

implica, por las partes, su renuncia a que la autoridad j~ 

dici_ul tenga conocimiento de la controversia. Este contr!!. 

to es el llamado de compromiso, y en virtud de él, las Pª! 

tes confían la decisión de sus confliCtos a uno o más par

ticulares, substltuyEndosc asi el proceso con algo que es 

afin u él. 

llt!fi riéndose al Código ltal iano, llcdentl sena la que el ju_i 

cjo por árbitros privados, es actualmente una institución 

expansiva qut.• cuenta con más partidarios que detractores 

<¡lle ÍUC inspirado en ideas libeMJlCS Y dotado de \'CJttajas 

técnicas y cco11ómicas.(25J 

(ZSJ Rcdcnti. Ucrecho Procesal Civil. Traducción Santiago 

Sentís ~lclcndo y Lic. A)'crra Rcdin. Ed. EJE.A. Buenos --

Aires, Argentina 1957, T. 111 pag. 110. 



1 n México. el jui_cio arbitral no ha tenido el suficiente .

arraigo por- la falta de confinnia en las individualidades 

proícs~onalcs ya que ir:ipera en nuestra conciencia, el cri· 

terio de que resulta peli&roso dejar el asunto en manos de 

un juez pr·ivado por el te.mor de que sus convicciones socio 

· ·Pol iticas _influyan de ·manera negativa desviando la solu·

ci6n del litigio. 

Sin emh<irgo, nuestra leglslaCi6n 'Tegula el _juicio que s_e -

lleva ante ti"rbitroS, indicando· que_- para ellO, es necesario 

, que las partes celebren· un compromiso {:11·t icul~ 610 i:!~I e~ 

digo de Proccdl_micntos Civiles-pal-a el OlstrÍto 1:1...·llt..:ral). 

. . . . . 
Carnelutti .scnala· Que .cuando las partes en conflicto de-·· 

sean confiar, i·a r~-~o-lUcÍ.6n ~-particulares, celebran su co_!! 

vcnio·, .-~¡-; c~·~·r:·_·sC' ·1·~ .conoce c~mo compromiso en árbitros o 

· clliu·~-~l~:-~-6-~promÍsori~, según se trate de un pleito exis·

. tc~te ---~----~-~r·'·na_-~~r. (2b) 

En _cSte compromiso, tas partes establecen el procedimiento 

a s~~-~i-~~ ·:~iCmp-re·-)'. cuando el mi sino no pugne con las nor-· 

mus bfisi~as-~c_Í. pi~ccsO (garantía de audiencia, pruebas, -

alegatos)." 
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Por regla general, puCdcn someterse a juicio arbitral, to

da clase de litigios, sin embargo, la ley procesal en su 

artículo 615 exceptúa aquello~ que son-de Orden público, y 

por- en-dé, derechos irrenuncit.bles -)'_que son:.· 

1.- El.derecho a r.ccibir alimento_s·. 

2.- 1.os divorcios, except~ __ en cuanto a la sepa.ración de -

bien~·s y a .las demtis. diferencias Pu_rumc~t·e·':(,e~uni_a~ias. -· 

3.- Lus acciones dC, nu_lid:td de mUtrimonl_O. 

4.- Los concernientes al estado.civil-de .las. pcr_sonns;-.con 

lá c:x5i:e'Pci6~--:,co~-tc~iJ~'-. -~~-el a~~,!c~~;-Ó·.~--j~~--g:· q~·;~ se· refic 

re al · ri rb-i t ~~j_ri:~·-:-~ob-~:~-:~'lo~'.· d;~--~-·~-~~·s_,_pe-~~?-,I~-:fio~-:~:, :~u-~_-__ d;--.. .-
1 a- fi 1 inción . i~&~ ~m-~:~.{~ ·4d'Ciú~if icí"n·~-··p·u·di~·ra·n';\ie-dUC-i rSe_-¡. 

·- . . .'.·--~-(= '.<>" -._ "··;~r '• ··'· ,.i,'~-~' , - -
_.-: .. ;:;,·· •. · •. · .•. ·.«·.::--..·.··:.·.'..:· .. , ... -. ,. ·-- -- .-:,·.: :<';·.~:. .·_._;_,._, ·:: .. -,;··-' 

s. - Los dc.rritis -~-~~-.. qu_~'.:- la> i'¿y :ro p-~oh:u;~·:·::·~~p~ó-~{~~.C'rii:"~ :; ;·· · 
..... - .. ,_. ';';· _;: _ _;· :'·.-' .. :-.. •. <'.··.-~.>=_.=.:-

. . ' . . -. - . ·• : :·. ~: "· ; : ~ ~, .- ,: . : : ' ,. . . . ' 

. Las. -~~)~º"ª~· quC_.- Pu_c_~,~~:-. ~º~~ t~-~ . 's~~-~- '·c~:ii~-~~vC r~;¡·~:~; .. ~ ::i~ii-~ io:. -

arbi·~;a·1 _.son· ;o_~os:.::aélu.C1i'a~. qU_c:_sC ~~·c'u~:~t··r~~-~--~-~ 'e·i'. ·:pr~~O.'_. ·-. -· ,· .. ---.,_,,·' 

cjcri:icio ilC sus dcrééhoS _c.lvilcS:;"sin ·emDiirgo~--eX-iS:tCn'·--

. -ci ~T-ia S r.es t-~icc t ~nés a. iU~ pCrs~nns --~º-~:-_-- f~nj·~-~ :como·· tuto-



••• 
J.os primeros rio pueden ht.11.:crlo sino con aprobación jutli··· 

~Jal ~alvo el caso en que los incapacitados a quienes re·· 

prcseuten fueren herederos de quien celebró el compromiso · 

o cstablec16 la cláusula compromisoria (artículo 612 C.P.-

C.). 

Los albaceas necesitan del. consentimiento un5nime de los • 

herederos, snlvo el cuso. -que-se·. tratara de' Cuinpl_i~ent_ar e.J,' 

compromiso hecho Por. ~t· au.lo~ ·d .. ~- ~a ·s~c_csi6n·, (ii.'r-t!,,cul-o, til3 

C. P.C.) .. 
. ' 

' . . 

Por· (1 J t 1 mo, . l Ós ·5·1~-d l~-oS dé 1 os concursos necesitan el co.!! 

sentimiento·. uná~inlC. de ·1os' nc·r~~dc:i'reS .{"~r-i:t.~~io · 614 C.P.C.). 

árbitros .·son las siguientes: 

J.· Tram'itar el .Juicio de acÚcrdo'·al compromiso, y en su : 

defecto, conformen la ley prócesal. 

2.- Nombrar n un secretario (conforme al articulo 621 del 

C.P.C.). 

3. - Designar al tercero en discordia cuando hayun sido ---

autorizndos para ello (articulo 626 C.P.C.). 
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4.- Conocer de toda clase do cxccpc~ones, pero de la com·-

pensaci6n, s6lo hasta 'él impo~t.e_ .-de la.demanda o cuan-. 

do as! se hD)'D pactado_- expre~a111ent_c (articulo 630 - --
C.P.C.). 

s.- Pronunciar su ~a~d~ ."r,: c~:~.-~:~~:~i~ ~-~ :é,i_os' ;i~~i- d~n·t~~- ~i-n ~(:!! 
ya resoluc i6n no. pu_e~~_.: ~~~-~'.i~J.~.-~~-e.-_ ~-~~--.\~~g-~_c-10·. P'.f t.óC:f Pa i 
(articulas '62~ ·y., 6-~~-,C;P:~c.-)-~'-->· .. -~-· 

6.- Jmroncr multas eón el \1.·u~i·1:~--~.-~C-1_·j·u·~~- ordinario (ar.:

ticulo 634 C.P.C.)~ · 

7. - Condenar en costas )' al pago de danos y 'perjuicios (a_i. 

ticulo 631 C.P.C.). 

Cabe scnalar que las partes pueden renunciar al recurso de 

apclaci6n, pero no pueden hacerlo respecto del de queja ni 

al juicio de amparo, )'ª que el primero concierne n los ac

tos de ejecución que no se encuentran dentro de la juris-

dicción de los 5rbitros, sino de los tribunnles ordinario~ 

y el juicio de amparo es de orden p~hlico y en Al se vent! 

lan derechos irrenunciables, relacionados con las garantías 

consagradas en los articulas 14 y l~ constitucionales. 
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... · 1'01\l'URALEZA 

. . . 

. Existen diversos crit.ori,os en .la :doc·t:~-ina·: -~cs~ec_·t~ ,'D'i<~'¡.<?·- . 

b1 cmn de· ·ta ·~a ~U~~ i~:ÚÍ·· :j ~ri~di·~·ci:~~·~·~ ·a·. co.iltrO-ctua i' :dci·,·. Di 
bit raje, ó.bedcc i ~·~dO en: buC.nO ·,parte ·.a -1·a·· di°Vcr·s idlld: d~ _-- r~--. 

· CimenCs j_u_rid_ic~s sObro ·lll :matc~i~ y_ en cs¡icCial-, ne.crea 

de ·1a pJe·cuti\•.idad el.el J~tuio.; 

. ChfO,·cnda ·adcipta la postura contractúal, sc11.
0

nlÍlndo que la 

prCscncia del órgano púhliCo·difc~cncia .'~1- próccso del ar

bitra_ic; éste sól_o se_ con\•icr~e en figura p_rocesal cuando 

ha __ sido ~onvalidado p()r Un 6rgan0 cstatal,-y de ahí que el 

a.rbit~ajc_ esté Sometido a la rCgu~ación .. dcl derecho procc

sa_l.-(:?.i) 

. . .. 
Para el -_mac-sir~·_itnliano, :el ·cOnlprOmiso implica uno renun· 

.·cia al C011·o~im.·1ento· de uOa:::c~~·i··~o·\;·~~:Sia poi-:_~? autoridad -

·jud~·cint"~· .E·n.-.é_ste :.se~t-id~," t··~~·~·e _imPortan~in procesal ne

gnt i \'a, Cn c_uanto 'que im·p~d.~ ::~·~·· ~ons~ t'~ura '1n relaci6n pr2 

cesnJ '· )". l·~·-.~~~-~Pc·i~~.':ciuC.-.gC.ne~u -d~b~ considerarse, simpl~ 
mente de·co~~·r·~~¡s~'r.·.~~ ... -.. de·in.¿o~p.~ten~ia ni .de iitispen--· 

dencin.(.!6) 

(~7) Jn.st'ituciOn~s-de·Derecho·Procesal Civil Vol. 1 png. 41. 

(28.J Op. cit. ·.P~- t;'~. 
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Sei'\ula igualmente que lo que las partes sustituyen al. p~o

ccso es afín a <:stc en su figura lógica, ºes decir, en· Ser 

una resolución de controversias mediante un juicio aj'eno; 

pero el árbitro no es funcionario del Estado, no tiene ju

Tisdicción, ni propia ni delegada: no actúa la ley, no la 

ejecuta; sus facultades derivan de la voluntad de las pa1'.

tes expresada en conformidad con 13 ter:· su decisión (s_en-__ 

ten.cia arbitrnl o laudo) es irrevocable por voluntad de .. --

lus partes, p~ro no es ejecutiva. El Estado_ co~vi~r-té.'-~·~ 
ejecutivo el laudo, mediante un acto de un 6rga;Ó;: j\a~1s·d.ic 

. . -.. ,_ ' -_ -,.-_ - ' -
cional propio; este neto de jurisdicci?n_ re'spe_ta:.~ia:·.~atu_r.!!. 

lez.u privada del laudo, pero asume ·su .. COnteniCi'o- en ·propio 
. . ' 

fundamento; con esto el laudo~_ con~;~rtid-~· en·.eJe,cutivo ··u& .. 

quiere rnngo de acto_ jurisd{c~ionU1•_•_,·('Z~) 

ll~tas_ considcrncione's han sido adoptada$ por ·1a .. jurJspr_u_7-:·. 

dcncia de la Suprema Cort~ .~~- jys_trii·a· :d·~_:·:·1n ·:~~~-i-6h .. a°/p~·: · 
sur de que la L~g_islaci6n Mc~iéana· no pT,t?Vé; -como· 13 ita-

liana. que Chioven~n fundó sus. asC~eraci~ncs ... -e·n·:.1J·:J,omol~-~ 
gación del-laudo. 

Francisco Carnclutti anali:.a la instituc.ión del ·arbitraje· 

lZ9) Op. cit. p. S3 - 8-'. 
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al c.°'<1m1nar la noción de los equi\'ótlcntcs proccs;ilcs (30) 

y coteja el i:J.rbitru_ic con la tr:Jnsncción conclurendo que -

existen puntos de l.'.'ontacto c11tre el compromiso f -la trnn·

sacción, pero ya t11mbién los har entre la sentencia del ¡j!: 

bitro y la del jue~. Sostiene que el arbitraje se coloca 

en "el terreno_ procesal )' por ello no debe ser cons_iderado 

como equiv-alentc a _diferencia de _la transacción ~· del pro-

1.'.CSO e~t_ranjero. 

·Paru el mal.•st'ro Hduardo Pallares, el' juicio_ .arbi_tr_al ·es_ SE. 

Jo un ·coOtrátó privado-de_ :c·o_mÍlr~misO< con efectos de dere.:.:. 

;.o' pri"Vadó, y,_ en ··él ni:> ha' y :}~r-i's.dÍ,~é16n ~ Oi .':Jui'c i.o 
' ,-- ' -- verdad~ 

ros .• 

Rafael de Pina y José Castillo·L~~T~n·a'ga>indiCan q"~c s_i ~e ·,,-
considcrn el arbft~ilj~- como iilsi:.-1tui:i6it':dé carúct.er priva-

.. :.-

(30) Los equivalentes jUri~di"cci~náI~s son para Carnelutti 

11actos determinados Por un Interés q.ue no es el del Estado 

Italiano en cuanto_ a la composiCión de los conflictos, si 

bien se les rccono1.:e. en ciertas condiciones. idoneidad •• 

para alcanzar la misma finalidad a que tiene Ja jurisdic-

ción". Sistema de Derecho ProCl.•sal Ci\'il. Trad. Niceto -

Alcalá·Zumoru )' Castillo .r Santi:.co Sentés ~lelendo, UTEJIA, 

Huenos Aires, 1944, Tomo I, pag, 183. 
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do en virtud de que t~ma su fuente en un compromiso, equi

vale a confundir el impuls~ q~e l~ determiná con el fin--· 

que se pcrsigue.(31) 

"Para nosotros - senalan -- la_nat_~i:~(e.~a ju .. ri_s~iccional de 

la func16n -de i.os 4rbitros. se deduce .de_,la finalidad que -

se les atribuy~··· Los 4rbitros constituyen un 6rgnno ju·

risdiccional o:ÍccÍdental, iritegrado por jueces no profesio· 

nales, encargados de administrar justicia en un caso con-· 

creto ••• El Arbitro es el titular ocasional de una función 

pOblica (la jurisdiccional) ••• ''(32) 

El maestro Ignacio Burgoa impugna el criterio de la Supre

ma Corte de Justicia en el sentido de no considerar a los 

árbitros como autoridades, ni sus laudos atacables por via 

de amparo, en virtud de que "un laudo arbitral es una res.2. 

luci6n eminentemente jurisdiccional, puesto que decide la 

controversia suscitada entre los sujetos del compromiso C.2_ 

rrespondicntc, )' dicha resolución ostenta un carácter aut.2_ 

ritario, en virtud de que el juez que ordena su cumplimicn 

to o cjccuci6n no lo revisa, r. por tanto, no Ja puede con· 

(31) De Pina y Castillo Lnrrai'Jaga. Instituciones de Dere

cho Procesal Civil. Ed. América. México J9J6, pag. 48. 

{32) Op. cit. pag. 49.-
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firmar ni rcvoca.r, sino q·uc .. d.eb·~ .:cont;~~-rS~ ·~-~J.ig~~~i-~;i'~~~n 
te a proveer sobr~ ·su. ~~~.ii~:.~.ci~~.·.~·:·t~.;jy:· 

.·,.e_' 

De entre J¡i"s scntenci:is d~ct'ridaS' .. pOT:-·1·a s·~P.~.~~a .. COTtc· de .:.._· 

Jus tj e 1.a ~n. ~t!J·~-~-16n :-~-~n i_~J.·:.'_;·~·T~'Í ~~~~i~~·-~c·· .. é"XiS.tC :,~~:11 .. -qu.e·- ~-en!_ . · 

·1 u· t{uc C!;·-~-U~~' ~~n\'.~iici.6n·: qu-~~:~_a_ ·.1-~~/_~TecO-nóce·, - y, que, por -

cuan to ¡-~·p1 i¿~·;.'Un~·-:-·~enU~~i ~---~-i~:~o_n~Ci~l~~·to de 1 a centro· -
- .-.; '' -· -- '.- ·, .. - -, .. 

·.\'crs.iÜ por :1·a __ ':8U .. ~o~_i.da_d j'Udic'i81, tiCnc una i".'portancia 

proc~S~-~ .. ,;_ega'til"a, s·~.~tii"~),'e el p~oceso con algo que es --· 

·a fin . a. 6"1 ·-en· su·, figura- I68:ica ~ Supuesto que en uno y en 

otros casos se define una contienda mediante un juicio aj~ 

no; el l.írbitio·no tiene jurisd_icci6n propia ni delegada: -

el laudo no es por si mismo ejecutivo, s6lo puede conver-

tirse en ejecuti\•o por la medici6n de un acto realizado --

por un 6rgano Jurisdiccional que sin quitarle su naturale

::a privD.da, asume su contenido, de suerte que entonces, el 

laudo se equipara al acto jurisdiccional: el laudo s6lo 

puede refutarse .como una obra, dt." 16¡ica juridica que es 

acogida por el Estad.o, si. ·se'·reali:6 en las materias y for. 

mas permitidas por la le)·;·.,ef·.árb·i_tro·carece de imperio, 

pue:;to que no pue.de .exárííin3."J·,(CoactiVámente testigos ni -
. \- ,_ .. ,- .. -. 

pro.et icar insp_eCciOn.e5: -!l.C:'.-!'1~-~es~· ~.te.-; el carActer de sim-

(33) Hl Juicio d~.--.\.'mp·~.~-~-~ ~·~¡-:~ --Porrúa 1 4a. Ed. México, ·--. 

1975 pag. ISS, No •. 1:!3~ 
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ples particulares que tienen los árbitros, se infiere del 

contexto del articulo Sº de la Ley Orgánica de los ·Tribu'n.!!. 

les del 31 de octubre de 19Z8 que declara que los árbitros 

no ejercen autoridad pública.· 

,\ ·e~t~ respecto, el maestro· Eduardo Pal lares come.ntó' en su 

· Dic.cionarlo Procesal .Ci\•i l [34) que el .Supremo Tribunal 

·c~~fun-de cl._acto contractual que genera et· arbitraje con 

··sus efectos. netamente procesales, que los árbitros carecen 

· de.··jurisdícci6n para ejecutar sus_ propias resoluciones )' • 

que ~Stas deben ser ejecutadas por los tribunales del or·· 

den común, lo cual es distinto a la tesis de que la scntc~ 

cia por si misma no es ejecutiva, no existiendo algo sobre 

este particular en nuestro Código de Procedimientos Civi-

lcs que pueda servir de fundamento de que el lnudo de los 

árbitros se convierte en ejecutivo mediante una resolu·-

ción judicial: por último, agrega que es cierto que el ar· 

ticulo citado (5º de la Ley Orgftnica de los Tribunales) ·

niega a los árbitros el carácter de autoridades, pero esto 

no quiere decir que care:can de JUTisdicci6n, sólo signJf! 

ca ~¡uc el Estudo puede cncum~nJar a un particular fu11cio--

nes jurisdiccionulcs sin co11~crtirlos en autoridad. 

(34) Op. cit. pag. 372 

t n.t .• 
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Otra de las _tesis planteadas por la Suprema Corte de Justi 

cia, la encontramos en la ejecutoria dél amparo de·'JoS_é 

Cangas en que reconoce que la ley secundariii_ dota a ios· á!'.. 

bitros de jurisdicción y que, por atl.adidura, les_ da'-el .C,! 

;Acter de órganos del Estado: "EÍ articulo ·7_3 de· _lii ConSti. 

tuci6n establece las bases conforme a .las cuales se inte~~ ._ 

gran diversos tribunales que forman el Poder .::Judii::ial 'del 

Distrito Federal r la manera .de d~~i~~-a~- a· ·10s>Pe,~s~ri;:s ··fi 
.siCás ·que han de poseer la cualidad.:de 6~ga!l~~ del ··e~·t.adci, 
seg~.n- l_o expresa,- en ·10 cO~d~cc~t~·.-::1~:~ ~ra~~iÓ~- IV de .di--. 

~ho a rt ícul o, que· d.1ce·:. ~,L·~-~ .·j úe'~é-s ·:d~: ·pTimeT·a: instancia·, 

menores -y · ~orre"cC·i~n_al -~s ·.·.~¡-~¡-:·: ol~tr·i"t~·:: f~'dera1._ y de _los te

rri tor ioS ·s~·rán·:'n.OlnbTa~:~-~-,.~~-~----~·-{::,:·~·¡-b-~~-~T- Superior de Jus-
.. _ ... · .... '.· .... __ .. ',• ··. 

· ticia_ del Dist~lt~· Federal·:·. ·d~b-er.An teOer los ~equisitos -

que la _.1-ey' .·-~e-~ala. ·;. -s~-~~n _·:~u~·~ Í t-~-ídO·s·,· ~n · sus faltas temp~ 
rales, _en. los térmi~os Q-U~ 10:- mis'niá. ley determine". Por -

otra parte, además de senalar J·a .consti~u-Ción en quien ra

dica el poder de creación, sel'l.nln también los requisitos·· 

para desempeí\ar funciones, como aparece- en. el artlculo 128 

de la propia Constitución que dice: ."TÓdo: f_ui:icionario pú·

blico, sin excepción alguna, antes de tomar ·pO_sesión- de su 

cargo prestarii la protesta de guardar lo.:_~on_stitución y 

las leyes que de ella emanen". De los' an:C'e~ior~S- co~c-cp_·_~ _ 

tos, relacionados entre si, sé lle-gn_ a ln ·con~1'U,·sión_ de--~ 

que para ser órgano del Estado, es indispen'sablc estar in-
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vestido del cargo por quien tenga facultad de creación y -

otorgar la protesta a que alude el citado articulo 128. El 

requisito de la protesta viene a dar valor legal al nombr~ 

miento para que pueda ejercitarse la función. Ahora bien, 

si el caso a estudio ningún órgano compete, conforme a la 

Constitución y con facultades de creación, ha investido al 

4Tbitro como órgano estatal, porque la·Sala responsable no 

pud9 ~esign.ar ni reconocer atribuciones jurisdiccionales 

a un·"ár.bitro,· .Ya que· de acuerdo con la Constitución, la 

·_-misma nO.·ticnC. facultad para designar árbitros que decidan 

.-laS ~~rl~ioV~~·~ia~.": suscitadas entre las partes, dicho nom

.... br~mient'o' d_~·:b·~··de~larnrse ilegal; y aunque dicha Sala se 

'.funda en 'el articulo· 9° transitorio del Código de Procedi

mie!ltoS. cÍ'Vi.les,· para hacer el nombramiento de árbitro, 

debe decirse por las ra:ones expuestas, que el precepto 

pugna con la Constitución, que de una manera clara y prec! 

sa sanala los órganos del Poder Judicial, entre los cuales 

no se comprende a los árbitros. En estas condiciones, si 

el artículo l~ constitucional establ~ce que nadie puede -· 

ser privado de sus posesiones, propiedades o derechos, si· 

no mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos en el que se observen las formalidades esen-

ciales del procedimiento, como los árbitros a que se refie 

re el artículo 9° transitorio, citado, no son propiamente 

tribunales previamente establecidos, resulta que se ha vi~ 
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liido el citado preccPt.o y debe concederse e·l amparo que •• 

por tal motivo se solicitc''.(35) 

Cn nucst'ra· opiili6n, los fit~l,ltro's si tienen· jurlsdicci6n pa 
. •, . . -

ra conocer ,y dirimir la controversia· en ·juicio,· s'in embar-
,.. . ' 

go, care,cen de lu coacc.i6n para podC_r· Cjc~-_Uta_r·_·~-us resolu-

ciones; el laudo-·quo ·PronúnciarÍ no n'eceSita S"ér .ratific~do 

por .e·t. Juez. d~f or_d.~n co.mÍin_a· ~ui·~·n ';6·~-o~·la< ley· lo· facul· 

t_a para. ~jccutarÍn~ (art~~~--i~·. 63;/ C~:P'.·c:·j:·,-;'·~·~·;o ,no _para· da.r: 

le va 1 id~: ~i ~en~.s-- p_~r~: ~~;~C~-~i~·_.,~.--· 
',' ::.":- ·;', • ·,·e 

Por úÍ timo·,'-: ;1:0 _:~X-is t~·:_· ·~·~ ~-~-~~-~ ~ ~¡/·,legi~'l'a~'i6ri- procesa 1 ni!!, 

gún artlculo .¡uc c_~~-~e-~P_ond'~-.a·t' ~~-e'i c6d1go .Italiano que s~ 
mete · 1 a·: ~·Í.ic·~~·_-ia'.: ·d~-1 :·--la~~~'-::~." J.-~ ·.ho~~~ogaci6n que d

0

e é 1 ha· 

ga:_cl. juéz.. ~'i-di·n~~i~~· ... ~d~~AS de, "que el léxico usado por ·

nU~s. t_ro_:·c~~i So'-_: Pi:.~~~_¿n\ :>a'i-<~~-~l a~cn tar el j ui e io arbitra 1. 

se refiere" ·a-JÜ~~~~·>"_'-i'~~·d~~: ;recursos, excepciones)' dcmñs ... ; 

... _ ._:. ,_.." 

~,--'-7-,,.,-"·..,:·-'·-'· ._. "" .. -'-". •• • 

(35) --ScniOrúi.f'.i'~1,··J.~-~i"~i01·
1

d~· 10 Federación, Quinta Epocn·, 

J rid ice .:T. _-i.~x._t_'i ~ '.~:~ ·p-~~·:····:s i 13. ,-
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al someter. su. litigio. ante·· los árbitros, __ es··el de valerse 

de personas que. gocen dC. ;;,-¿~~~~-~:e iai. ;c~Ü~·(an~-a _:~a,ra. ~UC·: en··: 

ro·r~a mlís_·-j_~s_~-~--~~-;'áp~-d~·-·--~~ menos ·d·¡-~;·c~d-i~·sá-,' r-es·u~-~~-a~ ~~·:> 
controveZ.518,- _p_rc!frien_d-o nsi: a: -~C-rs~-~~~:·;~-sP~c_iá'}'i~~d~-~- ~·'n 
la materia. 

4, COMPROMISO ARBITRAL 

El mestro Becerra Bautista distingue lo que es el comprom! 

so en árbitros y la cláusula compromisoria, seftaJando que 

en la primera figura existe una controversia entre las PªL 

tes, y el convenio que celebran para someter su conocimie!!. 

to y decisión a los árbitros se le denomina también con-

trato de arbitraje, En cambio, la cláusula compromisoria 

tiene lugar cuando aún no existe controversia alguna pero 

si una relación juridica contractual de la que puede dcri-

var un conflicto;·. es·e1 con\•cnio a que llegan las partes 

para someter cualquier .d:i.rercncia que llegare a surgir de 

ese contrato a la 'rut.urn dcC:is.i6n de un árbitro. (36) 

c:;ontroversi_a. a .tTBY:éS··'·d-~i ;cU81 ~-~i'lst_itufen 'el tr~~unal 
·. 'e,¿''· _. '~ ·. / .-<.:, .. _,, .. 
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nrpitraJ y se someten a Ju jurisdicción de ~os árbitros.(37) 

A este ~C.s.pcClo, nosot.ro's no cÓn-side-rÜniOs que· nccesariamc.!! 

te ·~e cOnsituya c.l tribunal ar~l_tfar en el. momento en que. 

se celebra.el compromiso ya que én c'ic.ftas materias como 

la de seguros y ~n lo que ~e- ·-~~Íi~_re .a ~s,tc i·~abajo, del 

mercado de 'valores, éste·_~-~ 'enCueil·t·r~·-·Pre.viamente estable· 

cido, )' sólo la.s Pnrt~·s.:-~~· so111eten ·~ ·1a juris'dicción por • 

las ra:oncs que se. in<fi~an·_'en.- __ CI'apa-rt'ado de objetivos de: 

este capitulo. 

Por lo que se:·ref_i_ere_ i:t _l.a i:l5usula compromisoria, el au·· 
. . . ··'· ·-·· 

tor en cit~- se~_ala que "es la estipulaci6n que figura en • 

algunos contrat,os y por la que las partes contratantes se 

obligan a someter a jueces 4rbitros, los litigios que en • 

lo futuro pueda_n surg,ir _entre ellos con motivo del negocio 

a <JUe se refiera 'et· contr_ato~.'.(38) 

. . ,. .. : ·._ _-_: 

La- ley· no-ex.ige ··formalidad c.;specifica para In \'alidez de 

Ja ·cláusula _compr_omisor.ia, y respecto del compromiso, el 

articulo 6l:(dci éód.igo· de Procedimientos Civiles para el 

Distri-to. Federal 'disponc.-quc puede celebrarse por escrito· 

(37) op·. _cit. pag, 465 . 

. (38) Jdem. 
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i·a. pública,· priVada~ o. en·actu ante cl-jue: cualquiera 'que 

S:ea_-la cuantin. Sin,e~bar&o. lo ün.lco que exigi: bajci: penn 

de nulidad~de .pl'e·n~:di!r~~~·o, ~s,.qu~' so designe el nego_cio, 

. o nego_ci.os que ~e s'ujet:nrári· ·~·-ju.ici~ arbitral (nrt.iculo -:-

616 C.P;c.) • 
. . . . " ": ".. :' .. ·.-.......... · '. . ·,. .· . '· 

.r~·r lo:~cri~rn1,.·el· comPromiso cOn~ien~ lo sigui~n~e: 

·1.- N,Otn.br·c Je los árbitros: 

2.· Person&s que celebran el compromiso. 

3.· Lugar en que se tramita:rA el "juicio. 

4.· Forma en que deberá trámitarse. 

S.· Senntamiento de los recursos a qu~ renuncian las partes. 

6.- lérmino de duraci6n del juicio. 

7.· Término de dilaci6n probatorio~ y 

a.- El litigio o litigios materia del proceso. 

El CÓdigo Procesal, senaln en su articulo 610 que el com-

promiso puede celebrarse antes de que haya juicio, durante 

éste y después de sentenciado, sen cual fuere el estado en 

que se encuentre. No obstante lo anterior. diferimos de -

esta última disposición y nos apegamos al criterio emitido 

por el ~aestro Becerra Bautista en el sentido de ~uc si el 

a rb i t r'nj e ti ende a res o 1 \'Cr una cont rovcrs in. no es acept !!. 

ble que después de dirimida esa contToversia por sentencia 

11 o .• 
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irrc'vocable. sea· Juridicamcnte posible _som~ter:·e1' asunto-· 

al conocimiento del irbitro, 

pUeden·, renunl:iar. a 13 dil_aci.6n .probato .. r_-i·a_,--fli'_."a·· .. '"ia·"- formuia

ci6n- de ·a_legatos, ->. si e~.- ca~~io~ 'a -i~_~:.a:~~:i¿:~~¡-6_n·_::ca~-~-iC~
.·1~ 

0

619 .é. P. c._f;·· · .DUr~ri:te. --~1:: pl~~-¿: d~'i;ri·~~b'it~·aj e~- --~os ·_ 6rbi -
• .. ~::,,;-:;: ' .,,_ ¡.;.e 

·-. tros- no podrin ser -revoCiÍdoS-. 

·unánim~ de lns partes. 

s'in~ ·pO_.r.(el·:".c~_nsentimiento -

Como lo dispone el articulo 620 de la ley procesal. el CO!!!_ 

promiso produce las excepciones de incompetencia y litis-

pendencia, si durante él se promueve el negocio en un tri· 

bunal ordinario. Esto obedece a la jurisdicci6n que tie-

nen los Arbitras para conocer y resolver el asunto someti

do a el los en forma voluntaria por las partes. 

Por último, el compromiso arbitral termina según lo prece~ 

t6a el articulo 62Z del Código Proces~l: 

"l.- Por muerte del árbitro elegido en el compromiso o en 

cltiusula compromisora, si no tu\·iere substituto. En caso 

de que no hubieren las partes designado el árbitro. sino -

por intervenci6n del tribunal, el compromiso no se extin-- · 

guir5. ),- se proveerá nl nombramiento del substituto en la -
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misma forma que para ·el primero: 

. - . - - ' - - ;. - ·. ·. ' -·.. . 
JJ ... - Por ·excusa del árbitro, o árbitros o que s61o puede ser_. 

por cnfcrm_cda~ compro~a_dá :que; les im~i:da·.=.,dc_SCm~~fl~r "su of.!. 

cio: ',·-_,_·,. 

· J J 1. - Por rccusaci_6n_·, _co~ .caUsa· ·d.~~·1··~'~-~da;·-~·r·bcc:dc~te·~. cuu!l 

do e J ·.árbitro hub i_er~· s-ido 'de~i ~n~~~~·.:--~~'r_': e ~~-:-j ~e:\-·· Pues :a'I: 
~ - -. ' - ' . - . - '' : _::: '(,' -·- - - -

nombrado d(? comOn _acuei-dO- no ·:Scile-_pucde~:'·rccurSaT; 
' - : \_ - . ·- - - .. - .~. - - - - - -:'· .-.; . 
" -' .. ' ·---.' :-:,. .. ·. ' ~ .. • .. -

réc~i·d~/:J~-:~ e-1'. á·-~·b:ii~o-,'.dC' magis~~~j~·. 
~'' '• .· IV.·. Por nombramiento 

j uc i: PI'.opic tal- io. _o ~~t_CTirlo_._:·p·~-~.--:~¡¡'~.;-d~:; t~-~~:·.-\~~s-~-~; 1·ri' riils-
mo se cntc_ndcrá de cua lqUiCJ.-:,ot ~C,-:_~c~p't"Co:-"·de; "'1n·.· ... ad~-i'~i-S t ra

ci 6n de justicia que impid.~ :d~:. ~~·~h-~--::-'a:.-,-~·~,<~.c\-ech.ci -1 'a ·ru"ri- -

ci6n de arbitraje; 

:• .. ;·_, 

. - ·'<· 

. ::. ·-~----·_ . . •:.- . 
4.1 AMIGABLE COMPOSICION ..... ~·: -

El maestro José Becerra Bnut"ist'Ó ,-~-~~~i~ que.·~~ .·~O~n, .. J.os_··

irbitros podian dirimir i~ -co~t~ÓV~~-Si
0

a: ·~~di.ante: la ·aplic!!_· 

ci6n estricta del dcrcch'? o. bic·~·~ -~~:nf·~,~-~·~ a -l:i equ~drid, -

resolviendo en conciencia· Y. a··bucna·f~';·t39) .. En lR n~·tuali 
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Nuestro C6digo de Procedimientos cJVl J;s p'~ra el D;:trito. 
.. ,,·· 

Federal dispone e'n·.sU a·rticiilo, 6ZS·.'~)ue:'.'f0'S'_"til-bftl-O·s';dC,cidi 

:::d:::ú; .'1 ::1 :::;: s c:;:,º~1::,¿_1:;-::, ~e'J~>q:~:.·< 'j; ene o~ 

::~e:~·: i ~º.~,1:0: l:,:::~;dt'~~~j1f f.!Irii~t;~ii~::d.:;"::::: ::·1·.~ 
sci:On :·s·~·.:dc~ p¡:·~·~·dé .:d~i'~' a rt Iculó :·6i 9 ;de"i'/ó'rd:~1·~·mic'1.~0· p roe E. 
sa J ·. '"c'1-~ridd·/>> :-· .... ,·\ ":";i ·,' ·.·.> ., '' ·::.: ''\· :·:- ~. ;~·/· .. 

-~:- :-:--: . . . ·. .-· ' " . 

4;Z ESTRICTO ~l!RECJIO· 

...... · __ : ·, .··: '-. ":... . '·. .· ' ....... :· .. --.·.·:· .. :··· .:-.:· _: .. . 

Erl el julCi~· arbi.tral d-~· C~tri~:to.-·d~;~~·1·o;.-"ia~._part~~ s~ • 
' .... ;· - ' 

npegan ni procedimiCnto.-·éiue cOn-'\•en.Ci~·ñ:Ui",;i~~tC · d'ei:ermincn. . ' . - ' ',· .- .,• .. 

obserVnndo en todo momento :i:·aS: .. ~se:~éi:Ul~~ der· ~-~o·~~·dimien·· 
' ' ' . 

to, plazos y formas establC-éidás·· P~.r~;':ió·~' t'ribu'nales si no 

con\•ienen otra cosa (orti~ulo 6·1.9.:,d~.í .. _C6di&o de Procedi··· 

mientas Civiles para el U.is'i::.rit~:-~.e~C;á·)):~-.y los árbitros 

deberán resol\'cr según las ·i-eglas del dcrcCho mediante una 

sentencia denominadu laudo·;''pudjcndo\condenar en costas. ~ 

dn11os y perjuicios conforme a.-lo prc\•isto por el articulo 

(39) Op. cit. •pug· •. 390 •. 
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631 del ordenamiento legal mencionado. 

5. SUJIST1\Nt:lACJON 

Los árbitros deben proceder en la tramitación del juicio -

según el orden establecido por derecho, como los jueces º.!. 

dinarios, haciendo que se comience ante ellos por de'.ma."nda 

y contestaci6n 1 oyendo y recibiendo las pruebas, alegatos 

y excepciones de las part_cs y dando sobre todo la scntcn-

cia definitiva (laudo) c~n arreglo a las leyes. 

El maestro Jonquln Escrichc sen.ala que en, el arbi,trllje en 

nmignble composici6n, ºLos arbi tradorcs ·no t-icñ.'cn. que s_Uj_!'., 

tarsc a las formas legales ni hacer que:el pleito se co--

mience por demanda y respuesta! ni cen.irse en su decisión 

al rigor del derecho. Su poder es efectivamente más am·-

plio que el de los árbitros, pues tienen facultad para aVE, 

nir a los interesados y arreglar sus diferencias, despuAs 

de oir sus razones, en cualquier. manera que a bien tu\•ie-

rcn, según su leal saber y entender, más bien como amigos 

que como jueccs'',(40) 

(40) Escriche Joaquín. Dicionario Rn:onado de Legislación 

y Jurisprudencia. T. l. Ed. Porrúa, México 19 .. :;. i.1, e1:. 

pag. 213. 
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(J, RE50LUCJON DEFINITIVA 

En el juicio arbitr~i se !; denomina !nudo a l.a resolución 
' -· . ' -., 

dcf i'n i ti va· ·q~~ pronú~~~~~:.i0-5-·:- A ~b·i t rO:~ >1'fé~d_-i--eri_.d0.; 1~1- <com~-: 

. promlso celcbr_nd~_--P~-~ :;(a_.S· ;Ju1_rt_·e_s :.<~·_e·;¡t~_. ... í'ii_u·d_o· _·de¡;~: C~n~e-~_ 

.n~r.·t~do~ •'.~s·'•;~~~UÜ:º·~'~:~;~~.í.ff.:'\~;;~;i•i~:i·;¡d~ctrl~~ le 
a t r ibUYC:!l -.n-:las:. sentef)_cia~ ,._,'._Sin'.·.embnrgo ;~,.para;_ poder.: ser 

· - · • · ' ·-·- ·• - ...... •.-y,¡· . ·. • ~~''C!.. ·;·,- ;•º r ·:r , .. , , . ., ,. - · .. · · 
·eje cu tndO· _po·r ·'.r~OU·e.rii:).zt:·dc (.~ c"óndCilii'dO'~~.';J\C¿e·si'ta ·.-~u~ el. - - - · 

. - <.·.~;-, .-:,'/;.::-·:· 1~·z:~:.;;':r~.;<::¡"·;;;¿'::·~~.::J~:::~,;;,~,::.:,~:.:~,;/;.:.;: :., ·-: ;_-.':. ·.«: -
iue: .·_OrA_i_~a_rt~' 1 e.,:prf!s.t.e_;_:aux.i t.io __ ·;·;:.,n, no:,;ser:_.qu.e ._las-· partes 

pidie,r~n.,h}~·!.i~~fi~\~)~.·},;r.~~.;~'.·'.''~J~~F·,{~'./ispo~e el a rti. 
culo._ 63 2-. dc1.-·c6d i'go~:'C:lc::;_rroc-C.di.m.iCntOs!_.Ci vi _les_ pn ra el Dis

. t ii t·o.- -FCdtir·~-~ .. -.,"'. '/.':~- ;~~; . ::.-:J;:~:_'. ·::·.!,,,::-;:{:· ·; -. '·•( ... · ··-·:-.-
·. . - ' ,•.", , -,~ . • ,,._.. ':::;i,;'.'. .. ',e,"._·:_._-.'. 

·Para el .,,¿st~~ •• Jr !~r{Í~~;Li~;ist~n •tres ·puntos que -

· deb~n.·d-ilti~·~:~a~~~:'en -~~,;~O':.-oc"]a~·na'turole.i:o de la rcsolu·-· 

i: i-6~.- ar~~ ·t:~=~ Í_=:_·:9~_~·, sOn·: · 

. _. _- . .. ~.:.,· 

1.- Su nnturnlezn'~ . . 
2.· ·ui'rercncin.s: Y 'scn;~j~nza_~ -con la sentencia. 

3.- Los' problcmtis rC_lntivos o ln homologaci6n y n la ejc-

cu·c'i6n- del laudo. 

Respecto del primer punto, se nos advierte que la discusi6n 

no solamente en la doctrina sino también en la jurisprudcn· 

ció'I. Por un lodo se afirma que el laudo no es un:i sentcn--
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cin y por Ot r~··,·'· s·r/ i~": 'pi~t~·n~-e-.: cqui~11r~r .• -por .·cons.ti tui r un 

neto qu~ . sé :.·imP~~Ü:_- ~.'.-io'~/~·órit·~;n-clii!~{C·s·, COiño .'inodo;_ d~' Só1u: ~ 
ci6n i~pnr_~,i.n_~- 9~_c: ·. s.~,::~~~;;.~~~~--·~~:4i:~~¡:~ :·~-~.:>;;~~~~.-~-/ . 

__ · En lo -re f cren~.e: .a}· .. ¿-~-~~~d:O~:;~t-~·-t·~;,; :·~:¡~~:~~~·~~C~:~~.:11s: ·son· .-1 ns· -
- '--; -:· .. ' _' ;i. 

siguientes;· 

_,. ' ' 

2'. • -~on-_. c~·i t.i·d~-~ 'por._· Ú~- 'i~,~~~ r·~, ··i~-pa r~ ~n~ (árbitro )' juez), 

3,- Cul1ninn~--el-:p~O-c_~J:~mi-~~-~-º encaminado a .ln soluci6n de 

foitdo: 'del ·c"Onflic.to.· 
. ·-.-.-:·- '.. . 

"1.·.Su~o~-·~-~~d~~'~Jc._ió·~:rcsol.uc-i._6~ haya quedado firme, lns • 

pnrt.cs se .cncuéf\i.'run· obl_ig~dns a cumplirla. 

' . :··.:-;:.; 

S.- J.ns .pnr_to·s·.pu.~d-~~·; ¡·nt~~po~e~ apelación y alegar. vicios 

··de-. fondo· y .-d·e·-_'p~o·~-~d-i~i-en-io, 

6;- Ll!_-cjecuci6n se rcali:.a por orden de un juc:.. 

7,. l.a· apclaci6n c.s llc\'adn nntc el TribunnJ Superior ll1.• -

justicia~ 

] J (1 •• 
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Dentro de este mismo. purlto lns difCrcncins· .son': 

J.Al_!_!!Q SENTENCIA 

. . 

1.- Lo cmi_tc 1111 particular~. ,1·.~ 1.·a .émite.:un.-j_u_c::o. 

2.. -

3.-

Aunque es obliga'toriÓ - .· 
para las partes carece 
de ejecutubilidad.c im-:· 
pcrio. 

2.--.Ticnc c'l ;im.pcri.o: de lit P.E. 
-; ··~~stad ··:p_(1~_lic:f. -~ · 

Ncccsi ta la honiologa· -· • · 3 o· .. No. n~~;~S-~¡t~. de l u homolo-
ci6n parn ser ejecutado •.. ·, ga~~6n. 

En cutlnto al tercer punto, In homolon;11:l·ín }' el cxcgufitur 

constituyen el reconocimiento y. la_ orden de ejecución del 

laudo: tienen. el efecto de darle ejecutnbilidad al laudo -

para. poder obtener el cumplimiento forzoso mediante el im

perio de la autoridad estatnl que se ejerce por los jueces 

ordinarios competentes. 

El reconocimiento del juez respecto ~e la legalidad del -

laudo podria implicar el an5lisis de violaciones alegadas 

ya sea de fondo o de procedimiento. 

A través de la mera homologación se sostiene que el juez 

ordinario se encontrarla imposibilitado para revisar lns 

violaciones de fondo cometidas en el Jaudo arbitral. sin 

11 7 ~ • 



117. 

embargo, esa ·h~·mol~gación- _s·1-·.~-~d~~ _'~,~~,~~;en coi:asideraci6n 

las, divCrSn~ c"frcunstatl.cia·s que <pu-~i~~~-~· ··iPÍPiiCar qUe el 

conflicto· ju·T1d'icü'-.. /e-~Ue·i~~< no ·h-~~i~~r~· ~ido el- designado 

en ~l· -~~mpromi_S~·-_a,i:~-~~:~~,~- ,~ en:¡·~. clliusula compromlsori3 

y; cUando ·el. áS.UntC)_-no ')"üCi-~ ·:~4-~c-~P~-~b-le __ ~e soluci6n me- - -

7. El."PROCEDlMIENTO ARBITRAL EN LA COMISJON NACIONAL Dll -

V.A.LORES 

Como se ha expuesto, la Comisión Nacional de Valores, de -

conformidad con lo previsto por el artículo 41 fracción -

XVII de la Ley del Mercado de Valores, es el Organismo en

cargado de actuar como conciliador o lirbitro en conflictos 

originados por operaciones que hayan contratado las casas 

de bolsa o agentes de valores con su clientela. 

El capitulo séptimo de la ley en comen~o est~ dedicado a -

los procedimientos para proteger los intereses del público 

(41) irrn lbnrrn Rcné, El Arbitraje como medio de composl 

ción de litigio. pag, 61 a 68, 
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in\•ersionista, .dCsprendiéndose del ·incisa e)· de la frac--

Í:i6n 1 del ar"ttcÚlo 87 que si. dcn'tt"O de la junta de avene!! 

cin - en el procedimiento conéiliatorio .. las paTt'es no 

·llegan a una concilinci6n de intereses.··podt"in de común 

acuerdo elegir· Arbitro a.1a·comi$i6n, Sea en estricto der.!:_ 

cho o en amigable composlci6n, compromiso que deberán con~ 

tar en el acta que se levante con motivo de la junta de -

avenencia·. 

El articulo 87 íracci6n Il del ordenamiento legal citado, 

diSpone,que en el juicio arbitral en amigable composición, 

se fi-jarAn de manera breve y concisa las cuestiones que -

'deberfin ser objeto dcJ arbiti-aje y la Comisión resol\'eTA -

en conciencia y u buena fe guardada sin que exista suje-- .. 

ci6n a formalidades especiales, pero observando las esen-

ciales del procedimiento, no habrA incidentes y la resolu· 

c16n {laudo) s6lo admitirá aclaraci6n a instancia de parte 

que deberá ser presentada dentro de los tres dins siguien

tes al de la notificnci6n. 

En el juicio arbitral de cstríc~o derecho, las partes dc-

tc_rminan convenciont1lmcnte el procedimiento a que se suje

tat"án ,mediante acta ante la Comisión fijando las reglas P!!. 

Ta tal éfecto~ siendo aplicables en forma supletoria a la 

Ley del Mercado de Valores. el C6digo de Comercio. con ex-

119 •• 
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ccpci6n de sus articulos 1235,- 1247-.y _1296, y el· Cód~go de 

Procedimientos Civiles para el Dist.rito FedeT~·1·,· snlvu Jo 

previsto por el articulo 617. 

En la mayor la de los c_asos ,·_ambas. part~S:· convienen en que 

la litis sea fijada átendiendo·a·);us·'_'T.~spectivos escritos 

·.de demanda ·y contestaci6n;'"que el;p_ro~ed~miento .se·siga e~ 

mo un ordinario mercantil con las·e~cepciones que previene 

lii Ley del Mercado de Valores en cuanto a términos y rccu_!: 

sos: y que los ordenamie_ntos legales que se aplicarán en • 

forma supletoria sean_ los __ C6digos- de Comercio y de Procedi 

micntos Civiles para el Distrito Federal en el orden cita· 

do. 

Una \'ez. efectuado el compromiso arbitral, el in\•ersionista 

(11ctor en lo sucesivo) cuenta con nueve días hábiles, a 

partir del dla siguiente del compromiso, pnra presentar an 

te la propia Comisi6n, su -demanda en contra de la casa de 

bolsa o agente de \•lllores. Hecho lo anterior, se estudia 

Ja demanda y si cumplé con todos los elementos que se~alan 

los articulas 1061 del C6digÓ de Comercio y ZSS del de Pr-2_ 

cedimicntos Civiles para el Distrito Federal, se du cntrn· 

da u la misma, se ordena registrarla y correr traslado de 

ella ~ la contraria para que produzca su contestación den· 

tro del mismo término de nueve días contado a partir del • 
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día .sjguil'nt1.• del empl:1;:11mienta· ;1 juiciu~ 

. . -- . 
A este respecto, el segundo pfi-rrotfo de .101 ·rr~C_c_ión·'lll 'del 

articulo 87 dispone que las notificolcioncs. r·e101i:.ivas al:>-- .. 

-tra.sl~d~, de la demotnda,. entre o~ r~~, ·-~~bc_r:tíil _ IÍace·r;~·~,~- pe.rs~ 
nalmente y surtirrin· s·us efectos al .dia siguiente- d(!: su:_ no-

. tificaci6n, lo cual difiere -eón 10 previ~t~:· ~ii.'-·;_e~:. i~;c·i~o· ·.;. 
a) de la mismn frncci6n, existiendo con Clfo:'un ··d{a .de di-

. feren.cia ·entre una y ot.ra disp<?sic'i6n. 

Contestada la demandD· y 'no existiendo _excepciones de pre-

vio y_cspecial pronunciam~ento, se· manda abrir el juicio a 

p;ueb·~--por 
0

el té~~in~ de :cuar,enta· dias hAbilcs comunes pa-
. . ' : •. _. '• 

ro.ambas partes, .correspondiendo los diez primeros para· su 

of~ccimiento- y 'adm-isi6-n, y.-los treinta restantes para su -

re~cp_ció_n )' ~cs3hog·o. 

Conéluido ·i.1··._:p~~i:C?~O p~obatorio, ambas partes cuentan con 

un_ t.~rmino .~e diez día$ hábiles comun<:s para la formula--

ci6n' .de sus.alegatos y una ve: prcscntndos, se pasarfin los 

-. O!Utos ·pa~·.¡ dictar el laudo correspondiente. 

7.1 tiARTJ!S QUE l!\TER\'.IESES 

·Tanto .en el arbitr:i_iL• en amigable composil:ión como en el-
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de estricto derecho, las partes que intervienen son el -

in.vcrsionista como demandnnte (actor) )'ª sea p_or su propio 

derecho o representado por persona que ~enéi.i. debidamente -

acredi todo tal c:aráctCr ,·_y la casa. de bolsa, que comparece 

siempre por conducto .de un repre_s~nt:an_te ,legitimo debido-

mente acrC:ditadci . ."medioilte ·pOder·.:·not-aTial '.iri's·crito ·en el R!, 

' g-i~t ro:: Púb'iicl? dC : 'i a · P.i-~-~i~_d·~~---:~.~; .. ::,~~'f: i:om·er~·io: 
... .· . 

·.-- < • • _,, ••••• ' .- ;;: ,.;;_"i ,-,· ,. . 

. La c'omis'i6ri.'_iú1C·i~ña.1- _dC;_. __ Va:_(ór_e·s--·_én;"'~ú-\~'a1idad
0 

de Arbitro 
: _, - ' •. -" . _-; .• _- ·. ...--¡ • .. _ '·_:.,_- ·-;-_':: ,-.--· •. - : .. ; .. ,!""- :- ·.: ' ' . ,• .. 

no- es· .. co!')si'derada·:·c_omo .. parte,.,toda·:.vez que conforme a lo . ' ' •.- -- .. -- -'~'·. :>'o>·---'·/-- ··• .. :--· ._ .. ,_. .. - - -_ ' 
-pi'-eviStO. por,'.el ·_ar·t1CUié>~:41·,··JÍ'a·CrC:l'6n ___ Xv·11 ·de la Ley del --

1· .,/:,, ,;.:;· {:;·./,'.<·'..:'.':.:''· .'>'' 
f.le'Í"cado de:· Valores.-_"es'.'el--_Organismo, encárgado de actuar co-

~-0 -._to.f; ~~-r,t'-'~~-n·~-éCi-; y·:·:·d~ ;·imi r las. controversias que i e 

·.-.-_.·p1Bri.teii·n,1aS·p_8r't_es;>·glior.dnndo siempre su imparcialidad P!!. 

-r~---~Si ·cuin,Plir .-co,:.· su co'metido de impartir justicia. 

7.2 FUNClON DEL ARBITRO 

Como es sabido, la rama del derecho burs~til en nuestro 

país es muy extensa y complicada y pocos son quienes la C,2 

nacen verdaderamente. 

La Comisión ~acional de Valores como organismo encargado de 

regular el mercado de valores )' de \'igilar ln obser\·ancia 

de loS-ordenamientos legales aplicables, cuenta .con ln ex-
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pcricncia y capacidad en esta importante área y por ello -

es_.que las partes la eligen como ArbitÍ-o. 

SLi fun.cl6n -se enfoca- básicamCnte ti_ impartir' justicia aten· 

diendo n las ope.rncl_one~ ·qt_J~ ,haya~ _c_clebrado · 1as partes y 

. que se-e~c_uentren'-dCbÍ.d3_meiite: probadas·.e.n las constancias 

que ~b_re~ ,en '.luÍó~.S, ,::-g·u_a._i-_dáil~·o· ~·a i·~p.ti.rcÍaiÍdad que debe c~ · 
racteri:a~. ál,':jUi::gádor_. ·Ahora bien, sf·,no existieren ele

~inl~o'~:il-~'C·~·Sílri~-~-- .-~-áf~-·· conoc~r la verdad respecto del asu!!. 

·to 'so-~e-~·ido" .a.- s~ juri~dicc.i6n, con fundamento en el artfc.!:!_ 

ID 87_-.-f~a~c.i'6~·-.Ív. de la -Le)" del Mercado de Valores, podrá 

allegrirse de· todos los elementos de juicio que estime ncc~ 

sarios para resol\'er las cuestiones que se le plantearon -

en los escritos de demanda y contestación. 

7.l RECURSOS 

El espíritu del lcglslador al incorporar a la L_ey del Mer

cado de Valores Jos Procedimientos para Pro'tegcr -1os inte

reses del público in\'ersionista, fue que éstos fut?ran exp.! 

ditos e.amo lo dispon<.> nuestra Constitllci6_n Política, y por 

<.>llo-, se incluyó únicamente en el juicio de arbitraje en -

estr,icto derecho, el recurso. de revocaci,ón, respecto de -

las resoluciones que emitiera el .árbitro, ·sin. embargo, la 

_ resoluCión· _final (Jaudo)' sólo· admitirá ·cómo medio de defc!!. 
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sn, cJ juicio de .amparo, ~~gün Jo JJ~11on~ ~l urti~uJó 87 -

fraccl6n V del ordcru11nicnto lei:,nJ 1.:it;ufo. 

7.4 HJECUTAllJl.JDAU 

Rci:;pccto de. Jos· acuerdos Jictados por el lirhi tro, és.te· pe· 

dir4 el nuxilio del juez ordinario con fundamento en el ªL 

tfculo 634 del C6digo.dC Proccdimientos·Civilcs para el 

Distrito Federal, parn que imponga las medidas de apremio 

o disciplinarias que correspondan pura hacer cumplir sus 

rt.!solucionc:i. 

Por Jo que 111 lnÜdo se refiere, cuando se faltare al cum-

plimicnto \'Oluntario por Ja parte condenada, la parte nfe.!:, 

tnda dcberA acudir n los tribunales competentes para los -

efectos de la ejecución, con fundamento en el articulo·87 

fracción YJIJ de la Le)' del Mercado de, Valores. 

J 2..J •• 
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CAPITUl.O V 

PROJIOSICION!lS DI~ REFOHMAS A J.A LEY DEL MERCADO DE \'ALORES 

l. PROCt:IJIMJESTO CONCJLIATOltlU 

Dentro Je eStc ProcCdinii~·n-to:;--_ cn··el caPltulo' trcS de cSle 

t.rllbu"j o- se h i ~ ie r~_n ':·_;a.i g'una~ con~~ d~r~ciOnes .. ·que -pue-d~~ · ~cr 
objeto de -a~4tiS1s ."·ri t-i"n· d~ _que 's~ ~~ºP!'n~-~n tas .. rcroi-ma.s 

.il articulo_.·s7:'fra,c~--i6ii'" 1 -de .. ia L·ey ~n ·est.udi6 .e-~ ;~~s. ·si--

guicntcs renglones: 

. 1 • :. 

· 3.- o'c1 inf~rme que· ?-inda tá casa de'-·bolsn • 

.s.- Substanciaci6n·~· 

5:- CompÍ-omiso arbitral_. 

Los puntos que ant.eccJcn fuerOn tomados en cuenta en el ·

orden citado por asI pres~ntnrsc en la prlictica y por ello 

..:onsideroamos llUC su t.•studio e incorpornci6n de reformas u 

la. I.er del ~lt.•rcado Je \'alores coadruvará a otorgar un trli

mitc mús expedito, además de proporcionar al público invcL 

sionist:1 dt.'1 mt.'rcado de \'atores una idea mlis concreta de -

.cómo pu1.•Jen har.:cr \·alcr sus derechos que sientan lesionados 
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con motiv.o de la ·contratación de op_era.ciones celebradas ·

con los casas :de bols.0: 1 ·.-o._·so.~ied_:ides operado?-ás dC socied!!_·· 

des d~'·-fnv~·~~-~6~-; 

l. l. .• ESCRITO JÍE RECLAMACION. 

La __ L<:Y -d~}<~~;~~.~~:·~e ValOres en sil artíéulo. 87 . .'~i-acción. l 
inciso·~)· ·~-i~pO~~· ~ue en caso de reclamación contra una -c.! 

.sa de b·o'isa··c~f! -~o-tivo_ d~ ·1a c~-~lrata:ci6n dé~ operaciones -: 

con su clientela. s-c.dcberA. agot-~r: el :procedimi'Cnto conci-· 

lintorio, para lo cual, el -inversionista ,que· sienta afect!!, 

dos suS intereses presentará mediunte escrito i:inte·_. la. Com.!. 

si6n Nacional de Valores, su reclamación. 

Al res pee to, cab~ .sena 1 a.r. ~~~ -,~O __ :l-~ :; ac·t·~~i;r~·~~/ ex is te , lin·a..: :: · 
· .. :':· 

figura jurídica ·dentro del mercado. de· vÍlloi-e·s.·.que'..'Sf!.-Jiiíma 
. . •: ' . ' ·- - . 

so e i edad · ope.rad~ra de" socied~d'es': de.·. irlversi6it·,: ·, (iü_e __ no;: s~ .;:.· :·'. · . . . . '' ' '; ,. . 

encucnt ra' contemplada de!' t ro del . PrC.:i::~:dimi_ento::: conc~_l i:a_to~·:· ; .. · 

rio previsto ·en el ordenumiCnto.-legaÍ :i:it'ad·o: :-por.-J.o,. q~·~_-_; 

tos inversionistas que sientan a rectados sU-s· ·:tn-tCreSes con 

motivo de las operaciones· realizadas por este tipO de:-·s·o-:

ciedades, tienen que demandar directamente ante los· .tribu..

nales competentes. 

Sobre el particular, serla conveniente que se :idic11·1nnra -

1 .. • 



126. 

J;i Ley del Mercado Je Valores en su ·artículo 87 'parB que ~ 

no solo se tens:u. el ._derecho de iniciar el procedimiento "'.'

conc_iliatorio con_tra"cUaJqu~er casa de bolsa, sino qu'?: ta!!!. 

·bién. se compre-nda a:·las sociedades _operadoras ·_de· sOcieda--
... .-. . 

"des. ·d_e . in\'e rsi6n 1 'si gliiendo ·así e 1 esp! r i tU-, del-_ legislador 

de· pro~~-gcr loS: 1 nt~r~.-s~~, :d~i Pab1 iCo ~ i-~-~~~-~~ i-~-n i~~~i-~',~-:-·:-

POr_: otrS parte;-.. e·1 prec_epto· ··i_~k·~:·Í ;¡'li·~·o~~d~:;.-_· -~·e,':·-~-~~~~~-~ '<1~-~·::.: 
r~~~i·~-i t-~s:·,~~r/~~e'b~}·~;~'.~i~~:~--~~, ~1~ ocu·~~~ ~e<~;~lam'ác¡~". ce·, __ _ 
. -' - '. ; ' -·- : . - .. : ... _ '_·:--'.~~ ::;;-.'',_-::;._'.;,'.-\}_'._;: ~:i_:.,-5:;:-;_::·:.::·:-!_.:-;'-i:"f,;'.~'~::\~~~}':+-:;.~<; 
niendo ·c'omo:, consecue_ncia :' qúe ~ eÍl ):~la ·<prACt ica ·o-._- el: i'nVe l-Sio·.:.. 

, . .·. , _. _ .. __ ... i:· , .. -.t-_: _;,~~:~.:~~_;,~·~:n.r;>:.:;::~_,;:-:;:,'.--f;:;~-'.;_.",·~::-::/:r·~:-:.:~'.{:::::::,i </-:_: ·. __ .. _. -. 
nis ta-.- no_'. teOga ·.bien·!; d'efi nido .'el~:._concepto_·,:de>:ro :. reclamado - · 

... ··- . ·.·. ,: _ _. __ ;::_;, -· ,~;·_. "-'"-,,: ;_;:)¡f !.f:c'.;<.~;1;;';"<:~:_::.;;::::~\:·;:.;-;·:~.,·:~~Í-:' .,:~-< ... ·., 
a·. Ja··. casa': de bolsa ;•_!·a_domli s_ de· _que~ un.- gran; pareen taje de • -

esos .·~s~f~izY-2~'..~,~~31~8i~~~,~;i,:~~ftf~}~~J.o1f~~'~imos que pe~ 
·mi tan otorgarles.' la~·t ránii ta ci6n' e~pe_di ta· .que,' r~'quiere. 

Los. eiem~riio: ~-j~{ffü~\~]}~~~f .;:~ ~x2n~~ · Ios. escritos de 
. - -. . ., ,--;.- .<·_,.,·.---:-·-,,::.·_; " . ·,., 
recl aiiiaci 6il:_ .J>O rn-:,-s·u ;CX·pe·d i "t:D ... t ranii i'aci6n. Son. 1 oS stguicn- -

•.· .. -:,:· ·<-;:: 
te"s: ·':;,:· 

. -· ··._.. -~·. :, '. - ' - ·- -... -· ,; .·-:··: . 

-1. ~ Cl ~~,,;b·re::d~1- recla·~-~-~,-~e. ~ _Aunque no pare:.ca real, en 

'1a Pi-áctlcu _Sucede q1:1e· los_ reclamantes omiten su nombre l!! 

dicnndo únicamente e1 número del contrato celebrado con la 

cUsa de bolsa-reclamada, ocasionando con ello retrasos que 

pudieran evitarse. 
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2.- El domicilio para oir )" recibir notificaciones.- Suc!. 

de igualmente que los inversionistas al presentar_ su eser! 

to de reclamaci6n. omiten sennlar su domicilio para reci-

bir notificaciones, creando con ello que el procedimiento 

conciliatorio no cumpla con la función para el cual fue -

creado en virtud dC que no cs·-posible hacer de su conoci-

miento los. acuerdos que dicte la Comisión Nacional de Va

_ lores. 

-_-· ... : . : ; ' .. · ·.. "· . .. . 

3.- La -déno-mina·c·i·6~--Je."ia casa de bolsa o sociedad operad~ . - ' ~ . . . 
ra. de ~~ci~d~~( d~-: _i.íi"Ve~si6n. ~ Es indispensable que se in-

. - -. ->. 
"diqu'-:·,: la ·ra.z:6rÍ. S~ci'nl · dC la-· sociedad reclamada para que se 

le corra traslado. del, escrito de reclamaci6n y asi pueda -

... ' ' .: .. : --._ .. ~ ' 

Serto':recOmendable·qU~·- se···Sena_lara t~mbi~n, el· domiC:ilio ·-

ó ·-:~n::~~- cf~r'e~to:
¡-~á-:_.}ri soc.ie·~ad·~: 

la sÚc_Ur.sal· o -1_a-.p~·a:.a ,~n que se encuen--

Y• qUe·: aSi se coad)''uvn ·r fa Con la propia -
. ~~~¡s-~6~---Na~,ioOa\ ..... d~: V~i'Or~·s·- ene ~u~: ~~nc_i~heS ·.:_d_~ .-,i~~Pec- ~ -
ci6n -y -~igilan_ci_n, 

4. - El c~OcCpt_o-:- de .. la -·~el:lnmai:i6~.· Por lo compICjo de 

las oPcr~ci~rie·~- que·sc lle\'an'en el seno del mercado de \'!!, 
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·1ores 1 u los rcclumantc~-sc les dificulta el definir lo re 

clamado ast como su mon~o, pues un gran porcentaje de los 

cscr.it~s · prcscri~Údos·· ~ntc .la Co~isi6n .Nacional de Valores 

.no .-~~enfa.n·--c~~~-cl "~orlcepto pr,cciso de reclamaci6n y por-·· 

cOOs-igui'ente la labor del conciliador en la junta de ave--

- ~~n~i:a<·~-~---~-~-rn~- nlá.s .di.ficil, ·situ~ci6~ :que se Subsaria~!a 
-~_i· sC- ··pf:é·s~rii~-ftÍc¡JJ "_menos-· como una re~lamÓci6~ dc·hecho~·· 
~Crr_ect~-~c~t~·~·Ci'~tallados p·ara que aSi el ~-OnC:i1iá'dór. cuen

--~·c.' ~º,~~-: m~Y-~~~-~--_· -~-1 ~-~~n-~oS · pa r_a · pr·OpoÍle~. ·al t~-r~a-~ i\·~~- :d~: s~ 
· 1ución ~--i- 'C~'n\::·1-ic,to'~ -~ '·.;-.- <; __ 

. ..;_. _. ··,-_'.·: __ .. ._· .- :-~'. -. _- _.-.::-_ .;.·;-:: : :_':~j'.( .. _ :;; ii{: :' -.:._. .·-; . 

Por luS ·r·a:Oiies qU·~:_:se·_: md~~-~i~n'a·~·-¡;·~_s"~/~~_¿;~~~·::;_re;~-;:a;/~·1··-~ . 
. ' '· ... ' '-~-,-: ·:':'.~ ~-'-:_:;;_:·_.,:, :_t,'.f'·\~";--.:.:1X=\::/~.::-,,:;-_;\.~"·\ ::t_·_.~ .. .- : ,:·¡'.. . . . 

a_r_t 1 cul i:i :s 7-·' fracci6n·::-l-::-inciso::;a).;:de(-:la 'JLcy'.! del· Mcrcado-:de 
'.. -" _,,:, : .; -:":~; ~-<-: ~:::;-·.~' 'J'i,;.-_;;:-_:·,:;;._:;:::-:::, \:~:;;;/i~,;,:;-;_:t'..~;:·:<.'..\::~_:f '~:: _ _-¡_,._, __ ;_","1 '.:' :._ ,' 

Va lo ~es··· con et·_:¡ in-, dé>. inClul r .. ' ·1_0-s_:_-c_l·e'mí:!rl ios·'.'_tjUe-, dcbCn ·con-· 
. . _.·. _ .·. : .. __ r.,. _. :·:· ;-,_¡'i".':":,.:.-,-!~-.\,;\'J,:¿;'i'~.""'.":'i·.:-;_;_._--._,_.~_;c ·_-_-<·','.':'\,'·--._ •. _: 

te'ner ;_ los' 'C!'c rí tos; _d·c-:·::rc·cf~ínilCi 6~"-;;ts ¡:gúi~;.Jdo"'/e 1 ~ Cri tCriO ·• ·. 
:.:·,;· ¡,:¡; '. '.~ _~,::.,-.·i):,;:-.•J r-'-'.::'~i_~'.~~-::·.;~·'_'.::1j_.>;'.---,'.~:-'·,--; ; --~¡;:.•;.;'. :.:.- ·' :::- . . .. 

· tjue; pr-ev i'eíi'e __ el::-_~_t:t ,IC_!Jl_o;_-2.ss.>:_d_<::~ :;~fldi go,;·,de_- ·.Proced~mientos 

Ci \•i les :-p~-,~-~ ~!~ji_;,~rii:-:~:·~~~~~:~~-~~~1~"{i~~~:~i:~~: __ ;~,~-a'd·a:·~-_-::·~~~º sigue: 

: ·_:-: :: : .--: - ·.·:._.'·:.: .... ' .•. ·.:'.,.:~.:.-~:::.::.·.--~ '.~;·~-~~-,,~'.'' .:\~~:--.·~. ... . ' .. - ,·_ '·' .- .. ;'_",' ··/,,;';·;~ .. ·:;' 

TodO escri't·o· 'de ~-~·~¡-~:~-dé'i-~lt ~~:~-~-,~~··:' ~~~-tC~Cr':: · 

1.-·E·1;-~.0~b'l-,e .. del.~
0

-~~C~~nm11ntc )",-el d~m·~·ci-lio para oir notl

'rtcal:.10ncs·. · 

11.- El nombre de -lns· personas autori:ndns para oir )' ----
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recibir notificaciones. 

111. --. El nombre de ·1a. casá' -~·c_ .. b~iSa ~ ~~cic_d·a~_-·o~C-rudoru -

de sociedade-s'dc in~-e-~Si6·n: contra la que .se·:-irllerpong~ .'ta 

reciu"mac_i.6n Y --~'u dO~iCii ió. 

t V. - El o lo~· -d~-cu~c~·t·~-~, q~-~ ·· ~-c·T~d i t·c~: _ _.SU ~:~el ac i 6n contra~ 
t-ua l ·. c·on·' . .ia · caSa .· ~~-- --b~ iS_~ · >~---- e_n_ :,Su -~a-so; . i os q~c ~e re íic-.:-

. . - . , 

ran· o relOciÓnC'íl con· lo·s· _ _-h~Chos: reclamados, si ,-ios tiene --
.. ·,. ,: - ,.- --

en·_ su poder; -en· cllso- ~oO.trario, · a::;i lo manifCstará bajo· --
' .· .... -: ' 

protesta_ de dcciT,.vc.rdad_:. 

V. _--E~· -Co-~é:cp-~o·: ~-~-.-1-~:_· r~clá~ado. dCbiéndáSe indicar los . V!!_ 

lo_re_S y .el· nio~to _ t_~t~!_: q~~ _r".Í>_~~s~n-~en ·a'i momeil-~o· -~e la r~ 
el a~ac i6n s-r·· Se:- pUdfC-ra· 1 ·,;t~tC Í'm rña T.---:- ~15 I. Como ·_¡:~ '!·Pc_~t11:'i"6n 

u. opcraci~neS -~oi·:.\·~~ .. qu~e·· __ .. se_ ;1n-~Onfor--ma·~ ... ~-
,.,_.! . >·. ,. ,,- ' . 

. .::. <;· :·'.:·_:::~:; -~'.:':~:·-,'·1' . 

V 1. ·-.:Los hechOS: ~~ · .. ·ql!C ·.-é 1 ··:r·~c{á~~-nte- ·fuñde· su pct ic i6n, · º!! 
·;.-.- ''.r.-.i·_·::. _,._ ·:_::·,-J,:.·;;''./~;.>:_• .":_~~-~-

nlerAndOlOs.-y' na rr6ndolos ·: con-·'prec is i6n )'_ · c.l_a r ida·d •. · 
-- 1,-,·. - .,_;'.;:-;··:·~):~'.~:.'.. ·:;},<:·,··:·~rI-::;:,,_' ,i :--:x: .. -_--. :, .. ,:. · ,. _ ... - ;:,¡: __ - ' 

·' -. :: ". ~~; :· ~ "-.<;·''-:' ·.-¡ :,:'~·'. •• ;:<-~ .. ....,, 
1. Z PERSONALIDAD-. DE :LA_S)_PART_~~-·-,; -;· 

, . ' 
:"~. _:~ '::. 

·Respecto' de :'t;'ste ·z~~b:~~\ · ~i::~T~ic.ul~ 87<. fracci6n. J, inciso ,¡- -' .. 

n) del 
0

ordcnnmiCnto_ en :·e-~t.udi.o_,_·:~ct'lnla que 11 1!1 rcclumante 
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prcsenturfi mediante escrito ·ante la Comis.i6n · Nacional de 

Valórcs su reclamación, .. Y .de la misma se','C-~rrer5 traslado 

o. la i.::asa de bolsa de que se ·trate". 

Dt:= lo unt~ri?r se· col.lgC, qu~· el· inVeT~iOnisto._ que siente·. 

afei.::tados sus intereses .con· motivo de.111 c~ntra·t~ci6n de -

operaciones con una casa de bolsa, ·dCbc:!rá'>iilfclar e~ proc=. 

Jjmiento conciliatorio presentando .su:.~'~·cla-~~ci,6n por· es-

.:rito ointc la citndu Comisi6n. · .si~.·-~~Íia;~:~~:._:~o se .. h-aée -.

mención que el ~eclamante deba Uc_ompanar:,,·n· ¿ji· ~scTÍ..to. i.ni

cial. los documentos necesarios ~a·r·a dar·l·~- .t-rA.mi'te 3 su r=. 
clam<ici6n. 

En iguales circun~tanci~s .enC:ó.riI";~~~~:.Cl-'inciso b) del ar· 

tlculo 87 1racci6n· l quC ... pre'SCrfbc·::~J~··e¡- __ .informe que rin

da la cu~a Je _b~l·-~~:;.·:· ~,eb~ .. ~4·.::~~.:~-.-_':'¡,';~:s-~.~'t.·d~I~ pcir conducto de 

ción; -.se: d~b~i:ATI:.3cóin¡Úi.níír.':a; Sií'.. CscTito, -los documentos C.!!, 
' .-·: .. · .•. - - . ; : ~ 'i -~ •• -, : 1 .• _; :,,-. : , .. .- • : .. .- - ' 

rrespondlcn~~ .. s,_.,_._i_n,~~.~~~~~e-~~--".n:'e~t~- d.~.··que. se indique al 

cali.:e de su 1·nr"oriiíe';~c1:cnOnibtñmiento-- qÚe ostenta la perso-

na quC; 1 o .::P:r.·~.-~.-e~-~·~-~;~: ·~;:.; 
. . 

: .. ·._·.. ..,- .··_ .. ' 

lin_ \'}rtud ~e :~o ·~n-~c.r·i~--~.·' s.'e' propone que se reforme al ar· 

ticUl_o 8i·fr3cci6n 1 en··losc fncis~s que se senalan, a 
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efecto de que se indique lo siguiente: 

Al cscri.to de rcclamaci.611 se acompaflurán: 

1.· El documento o documentos que ncrediteó cl'cnr6cter de 

iriveTsionistn, si no los tuviere Cn su poder, nsi lo mani

'fes_tar5 b·ajo protesta de. deci..r .~erd~d~ 

2.- Et' pod.Cr "que néredite l·a· pCrsonali1iad·.de1-·mandatnrio -

del reclamante, si la· hubiCrc •. 

3, - Una copia del ·ese.rito ·de rcclamaci6n y de .. los docum1:n· 

tos que se anexun paru correr trnslndo a la casa de bolsa 

o sociedad operadoia de sociedad de inversión. 

En caso de que ln reclamaci6n no se presente en estos t~r

minos, se prevendr6 al reclamante para que s11tisfuga n _iuJ. 

cio de ln Comisi6n estos requisitos, a mas tardar en ln 

junto de avenencia. Para tal coso de que no se exhiban 

lns copins de traslado, la Comisi6n las repondr6 a costa -

del reclamante, 

Igual tratamiento se le daria al informe que rinda el re·

prescntántc legitimo de la casa de bolsa, o sociedad 

1 3.? •• 



opcrndor<i de socit:do.d de inversión. sólo que éste, deberá 

prc~cntar nne~o .:1 su informe et poder correspondiente par~ 

pleitos y cobr>1n:<is, así como la copi:i de ambos documentos. 

l'oiru cJ evento de que no fuera prcsentaclo el informe de ... 

la cas., de bolsa o socicdnd opcrndorn de sociedad de invc,r 

si6n como se indicn. se h:Jrá acreedora a la multa adminis

tratf\•a que prcv"ícnc el <.1rticulo Si fracción .VJ del orden!. 

miento legal en cita. 

J • .l .DEL lNFORMC _QUE RINDA LA CASA OC BOLSA. 

En cst\.~ rubro, la Lcr del Mercado de l/lllorcs en su artícu

lo 87 fracci6t1 l lnci!'o ·b). pre\•icnc que el término de pr~ 

scntuci6n del informe que debe rendir la C.:l!HI de bolsa rc

clnmuda es de cinco dlns h~bilcs contados a partir de 

aquél en que sc:a notificada, sin embargo, el segundo pflrr~ 

(o de la fracción Jil del mismo numeral scnala que Jas no

tificaciones relativas al traslado de la rccla~aci6n, cn·

trc otr<ls, surtirán sus efectos al dí.<1 siguit.•nte de su no· 

tificaci6n, lo cual difiere de lo mencionado en primer in~ 

tancia, existiendo entre un<i }" otrn disposiciónf un dín -

tlc di fcrcnt:in. 
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En virtud de lo expuesto y considerundo el espíritu del l!. 

gislador de que el procedimiento conciliatorio se llc\'e en 

Una forma expedita, proponemos que se derogue la disposi-

ci6n pl-evista· en el segundo párrafo de la fracción 111 del 

articulo 87, en lo conducente, 

Por otra parte, 'ia cas~ de bolsa o sociedad operadora de -

sociedad de inversi6n tcridr~ la obligación de anexar en cg 

pia fotostAtica.-aútentificada por su representante legiti

mo, de· todos los .documentos en que apoye o fundamente su -

dicho, eón el fin de·allegnr al conciliador de más elemen-
1 . 

tos para aruc.tar a· las pa.rtes a solucionar su conflicto, --

asi como cualquier· otra._quc ayude a dilucidar los hechos -

rec-lomados,. tal pro.puesta debe ser entendida en el sentido 

de que la casa ~e· .bolsa y las sociedades operadoras de las 

sociedades de inversi6n, tienen en su poder toda la docu-

mentaci6n relativa a los contratos que celebra con su ---

clientela y de las· operaciones que llevan a cabo a nombre

c.lc ella. 

1. 4. ·sUBSTANClAClON 

En ·v'i.rtud de que en el tercer capitulo de este trabajo sc

estudi6'.la substnnciaci6n del procedimiento conciliatorio-

en este punto.·se limitará a mencionar las propuestas de --
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reformas que estimo coadyuvur~n a que las partes que intcL 

vienen solucionen sus diferencias en la junta de avenencia, 

logrando con ello el espiritu primario de la Comisión Na· 

cional de Valores que es la conciliaci6n evitando con ello 

~l que las ~artes tengan que someterse al arbitraje ante·. 

este qrganismo o dejar a sal\'O sus derechos para hacerlos·. 

valer ante los tribunales competentes, cumpliendo asi en • 

forma efica:: con el procedimiento conc'iliatorio. 

Las propuestas a que mi_: ~efÍe~o ':t.ie~~-en ·a---C:Vitar:·.··_un 'eón;··_ 

fl icto econ6mic0 mayor. en~re .~~s:·_ parte.S pó; · i'a- p·f.Opi a din_!!: 

mícidad del mercad~· de·' vai"oreS;:·-,tom~ndO-::~-~'·\:iu:e·n·t~:.-~~~ la • 

coti ~aci_6n d~·. éS.tO_~ · es VáTrati,;;·~~e :· un::.i~'¡·~. ·a" o~ ró·<-. pudicrldo. 

Ocasionar -_.gTav'~-s };crj~iCi~;-_'·~--:·-)a~· ·,~a·rt~~:~~-
. ' - '. -. -_ . ' - - -~- -... ._ : ~- ' •·. 

. . ·:.' .- . _·.-,..-.-> - ··.·. ---·~- ¡ .'; 
. . .. ·,' .. - -... ->;-· ( "/· ·.' 

Si .. 1".1S ·"p_.ro~-~:cl\~-~jf~fr}~~~i;~--~~--~--..-~~ ·este· pynto ·son tomadas en • 

cuenta,-.~ a 1--:momcnto', de .. :c"el ebra rs·c-. la ·j Unta de avenencia. que 
·'' i. :' .• -

p_rcvi_c-ne._eL a.-:~i_i·~·u1_-~-;:a1::rr~C:Ci6n inciso c) de la LeY del 

·. Mer~~cio: de :·v~-i ~-i~·;:~,::.-~j'_·--c~n--c·1 l'iador tendr5 un con oc imien to 
,. ,_ ·'-··. __ , '. ,.- . . 

pleno--del'' ·asunto- a-, él· encomendado como tal, facilitando ·-
:.-<.·. ,. . . .• , . . -. 

·asi::su labor_-Ptl!ª- estar, en posibilidad de proponer altern!!_ 

tiva·s.-cÍ~/ScilúcÍ6n- que finalmente beneficiar5n a las partes, 

s.i~~~-~~--··,,~~-t_'~·ándo_· ~n _·_sus intervenciones conforme a lo que -

la_ normaiividad _establece pura ctida caso en particular ··-
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~~,-.-:i~:~-~·; ·º. -~n--~~n~-r~_-d~ alg~~a- de -· 
' . ' . . ._.'.; ' .:. : ':.; . . ·: . pero' sin pronunciarse 

J3s p3.rtes~ gu-3rd:indO cOn-ellO.ei'·:.pr·i~_cipio dc ._imporciali· 
._,,; .. ,:,. ,,, 

dad 'q~'C ·-~e-be:· pre_\·a:1_eCe_í< .. e
0

n ·<_~·:st_e_ :ti_pa:·:-'dé:;_Proc'edimi en tos y -- • 

cuid~0d.o _'~_t.-· ~.r~~--~c~:~rr!-~\~,:~-~t~~i-':~:;·<~~··r-::t.~:-·_·e-~_-- el ~ual_,. no. Se cu~ 
p_l~n· con __ las 'fol-malidadeS :-d({~'uii. juicio 'á:rbit-ra·l :u· ordÍna·· 

:-,;· ·- ., ',· _ _:,!;,~"-;-. :>·:·.:.:~. -',,; ... ;. 
- ria;-

·- .. ·:.,. , ... 
:. 

Las' p_r:opue.~_ta~: dC-.: r_e~o·r~as' .a-_ q~e. '-~~- hace .. referencia en es· 

te rubl-o son.-~~~~- si~~i-~~tes: 

1.- Que se adicione el articulo 87 fracci6n l inciso c) de 

ta>"1ey _en estudio con un ptirrafo que senalc que a la noti· 

-ficaci6n que se efectúe al reclamante indicAndole la fecha 

y hora para la junta de a\•enencia, deberti. ir anexo n ella 

copia del informe que rinda la casa de bolsa o sociedad 

operadora de sociedad de in\'ersi6n mtis sus anexos. 

2. • Con un ptirrafo que disponga que a la junta de a\•enen·· 

cia s61o podrán concurrir quienes tengan interés jurídico. 

3. - Con un p6rrafo que disponga que en la junta de a\'enen

cia, las partes expondtdn oralmente sus preteusiones, pri· 

mero el reclamante }' después el representante· de la casa • 

de bolso sin que ninguno de ellos se aleje de lo expuesto 

de sus respectivos escritos, pudiendo exhibir los do¿u~··:1· 
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tos que estimen conducentes para la soluci6n de su confli.f. 

to, si es t¡ue no los hubiere exhibido con la rcclamaci6n o 

.si los pr~sentascn en el Intcris de la notificaci6n de la 

junta de avenencia r su celebración, siempre y cuando se -

hubiCrc dado \'ÍSta con tienipo a la contraparte para que ma 

nifcsiura lo que a su interés con\•inicra. 

1.5 COMPROMISO ARBITRAL 

Rcspcct~ de ·eslc apartad~,· s·e propoiic que se adicione el -

articulo 87 fr~·ccÍóil ·1:·.·1~·~iso- e) de la Le)' que se anali:.a, 

con un pár~a-fo ·qu~ ·dispo'n_g,~- _q_uc el compromiso arbi trol es 

válido cunndo -~'O"ncUrÍ'-an_C:-~ar1do.mcnos las siguientes cir--

cunst~ncias:' 

' ' 

bitró. ·n l~ Corñ(S.ió~'. Niicional ·:de- \'alares. 

· 2.--·Quc se scr'\.ilé-- el ,ncgoc~o· o ':lcgociO_s ·~Ob-~~, lo-~---:~ua~c~. -

vCrs:1rf.i el 3rb.itraj-.c.- Q_ -bien,·: quC .. se :.iildiQÜC·_:.que·' la l'itis 

ser:1 fijada eón loS. escritos·- d~::.'dem_a~d:~·. r .. .'~_o_n~t'eStaci6n 
que presenten las partes~ . - . ' . 

' ~ - ,'- -- - -- '. 

3.·- Que el juicio s_c apei;arli al_.·p~~~é_d1~{·;-nt·~-_,q·~~-conven--
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ciotlalmcnte determinen ·1as par_tcs ohservando en todo .momc!! 

to las reglas que -prc\•é la Le)~ del Mercado de Valores --

aplictindoSe,cn forma ·sUplC:tor~a a las disposiciones def e~ 

digo de Comercio.·)'- de't_.de·-- PÍ-Ocedimientos Ci\'iles pnra el -

Di ~,"tri~º: F~d~'T~i---.--~n :--~i: . .-~·~d'~O ·c1 ta do • 

. 2 •, 'PRoc'Eri1~11·E~ro ·ARetTRÁL'..:i)E ·:ESTRICTO DERECHO. 
' ~.- ... -. i'·\' 

. :'•.( .' 1f·/,·;;-;\C,~-;:;;')'·:·: 

Dent·ro'.:. dC~'i'.~,~~~i.';:P~.~-~:~,-d~_~i:~~:¡C)~ ''cSt imamos neccsa r io que en 

¡a_· Le>· .. d-~-i:M~-r~~d·o·;;:di{'_VaiO-r·es ._se· incluyan los siguientes 

rubr.os :~·"·:;~~~¿-~~;~'.-de·-'·qt"c;·;:~xi'~-~a inn)-or seguridad jurídica en

t~-e '·"1~s.-_..¡-~-~'c·~~i·~n),~_tn·s~~'-·:~-3-SaS de-· bolsa. Y. sociedades opera

doras -de -so-C:ii?~D.-dc~-- d~·~1n·v.crsi6n quC_ somctrin sus diCeren-· 

cins ~nte' l~ .cO~isi6n .. Ñn-~-i~nil1.de va-1ores para .t1ue dir.ima

su contro\•ersia-·cn ·calid.ild· .. de tirbitro~ 

l. - De las a~tuacione-s. 

z. - De las riotificacioncs. 

. 3. - De los términos. 

'. - De la demanda )' cÓntcstaci6n. 

s. - De las acciones. 

6. - De las excepciones. 

1. - De !ns pruebas. 

8. - Do los recursos. 

9. - De las medidas Je apremio. 
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10.- 0~1 l¡Judu y ~l• cjccuci611. 

Estos ap.1rtados lh•herán. ínc1uirr.t.• t.•n ·Ja ley; asignanJó los 

numL."ralL'S necesarios a cadu .. plirrafo.quc se mcncionü para. -

otoriarlc una st.•cucnciu di! -16gicll }urf~i~.i. 

: • 1 UE !.AS .\CTU/\C l O~llS 

. ' .e • .' 

tº.- Par;1 lo tr~1mit~e·1_6ít'·: .. ~·,rós0Ju.éi,6n dt.!'lOS·uSUnroi:: ~omc-
" . ' ' ' .· .. . .. " ',- . ' 

tido,s .ante la -'c~misi6i~.:N~~ionui·. de ·va·Í~r~s--l!n_·-su c;iráctcr 

de lirhitro, se .c·s·t~rA ·a _:{o.Con\'eni"d~·--~or~·IÚS-.1u1~·tc-S mcdln.!!. 

te uct¡1 ·1cvantada unte In pr~pin Co~isi6n. debiendo ohscr

\'ar _t.•n todo momc..•nto lo dispuesto _por la J.cr dL•l Merc:1do de 

\'alares, aplicándose supletoriam'ente el Código de Comercio 

con excepción del articulo 1247 a falta de _disposición en 

dicho ordc..•n.imicnto, el de ProccdimicÓt'oS· Ciy.ilcs para el 

Distrito Federal salvo lo ¡>revisto po~ ~l. urt!ctilo 617 • 

.:!º. - Lu Comisión Saciona,l de \'nlorcs en Su carlictcr de -

Jrhi tro es_tará facultn,da p:ira i'n'tciltar.ln conciliación en 

todo tiempo hnst:t antes de -dictar el luudo corrc.-spoudicn-

tc·. 

3°.- Las ac~uncioncs d~bcran ser autori:adas bajo penn de 
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mulidad, por el funcionario pfiblico que haga las veces de 

Secretario _y se p_Tacticarfin en dtas y horas hábiles:_ son· 

.dinS h6bi~es. todos .-los del afio, excepto -lOs sáb3dos y .do-:-

horas hl\biles las ;_que. m~~1art"·d~~d~:-.1~-~ nueve h.Ístn las --
. . ' ~ . ' 

dieCinuéVe'hoi3s~ 

4°. -- ·El ~-~cr_i;to:·p~r·,: ~·-¡·.cual :sc'·inicie un :pt:o:Ce_din!ieri_~o· y

los subsecuen t_eS Se~-~n:,_.:~·r_.e;:~·n·i~_-d~~: -~:~: 10:: ofic in 1 i a: dC' pn r- · 

tes de la propia -co.nlis i6rl Y: t. fá t'tiOdoSe: .de~ 'escTi toS ~ d~ .- -~·6.r·: 
. mi"no podrAn ser rec_i.bid6~ -en :i"a DireCCi6n." d~;_ ),.Y.eil

1

• 'quC ._co-: .. 

Sº, - A lns audienCias s61o pod_fán cOncurTi.r·: q~ieil~-s tc_n--.-. 

gan interés juridico. 

6°,- Las personas que funjan como_s·~~r~.t~rlo!; 1~· r~~¡¿i~An·-. 
boj o su responsa bi lid ad, 1~·s. :~:-~·1-~ i~~-~-~;~e~-~-~y- --P-~esid.i_rA_n_ tp_ 

dos los actos de prueb:a: debe·~', -~~¡~·t-~ri~·;=;·ei"-- burin · o~d~H y 
.. -_._, '·. '. . - . "' .-,-,_:·. . - -

exigir que se les guarde _rt:;~pet_o···y;-:Con'SideTaci.6n ·pudicndo

tomar todas las iitedidas. n·e-~e-s:~~-Í~s:_~st~b-l~cidas en el ar·-

ticulo 62 del C6dig~ de' "PrOCc.dim~éritos Civil~s purot el Di~ 

trito Federal, tendientes a pr'ev~-nir o sancionar cualquier 

acto contra.río nl··,-~Csp_C~~,O•. 
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7°, • t.o's secretarios cuidardn ·I~ que_ las promociones sean • 

legibles·. se_ agreguen a su expediente y -qlleden._. d~b-idam~~·~· 
te foliadas, rubricando todas éstas-.)' ·s~-115-~do·l~~·-de mnncrn 

que el sello qucdl' en la::; d~s curas. ,_:· 
' _ _._,. 

' . . ,:_, 
8°. - En ningún caso se entregarán· 1os ·_Cx(ic-~ri·e.ntes ·a··· i'aS 

partes pura que los _11c,·cn· rucr·a d-~--·1-~<:ºCo~1;'i6ri~-:"··-· 
. - :·5'-".: ,-·:1_ . 

<'.-:::. ··-L·:o.~' ·,.-: .. ~-':-:-

9". · Siempre que uno de. los liÜgan~es pidlese cClpia ceni' 
:::::ªad:. c~:::::::,::c::::t:u:u:~r~tü:t~Jfü~~t: ~e .:·::t~ .· 
rés conveng<i. 

,(\ "\;-»:'.,:::\-,.":,::_f~·.-"· 

:.:~,. .. -;:_.:-; "'; ;::; ; ¡ -
,. 

1 Oº. - La Comis i6n _nunca :~~~-i t i:~Af~~:~~-~-~-~-~--'. -;;·~-iori'amen te fr i · 
, .. _. \·->~-- --~-.<~ __ .. _". __ -. .,,. 

\'Olos o improceden~:és; _loS·'de$cchar;i;·de:·plano Sin itecesidad 

de mand.Írl-os haci..•r :s-abe,r_:·a :.~~-:~\:;;~<:Q-~-rt~; ·n\' ·formar articu-

lo. 
· 11° .• ·. Lá Comisi6n· no Po.drli:.\.~'.~-i·á~ ni mÓdificar sus laudos -

jc~pu.éS -dc_.--fi'r·ni~-d~~:~·-·pe~~o~.s.r·-_:;~-ln·;_~r algCtn concepto o su·-

t•lir. cua~qú-iC~.o~·i·si6·n' q~c-,~-stÓ::f· ..:ontengan sobre punto di~ 
cut ido _en_ 'el lltigio •. Es't3~- aci"~r.J..:iones podrán hacerse de 

oficio o a ·.irlst"ant'i·a de parte 1..•n iorma incidental dentro del 

tercer dtn hfibíl siguiente al dl' la notificuci6n, y se dard 

\'Ísta n la contr'-lrin de,ntro del mismo término para dictnr • 
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la resoluci6n correspondiente dentro de ·tres días. 

2.2. DE LAS NOTIFICACIONES 

12.· Lus notificaciones se hurAn. pCrsonalmcntc, por list:i 

y por correo certificado, ''de ·acuerdo a lo que prc\•icncn •• 

105. articulas s_i&':lien_i~s.·' 

13. -

casa 

qucn 

0

Los -1{t1&á~t~s_\'i~be"rAn,, dc_sign"'ar .-en el p_rimer escrito 

ubi-c:i·d~ ·e~:_·~-~:-- Í~~~~:- ·de~· juicio' par3 que_ se· les prnctl 

Jlis ri~t·¡f{~~~io~-~5-'. y dili&'encias que-·-'sean necesarios. 
.--·-· 

~-' .. ''. ',_ ~< . ' ,. _. ' :".' '~ ' 
,· 

Cuando un ift1-(ú1-~~~-n~_·_·¿·umj,.1a con ·-i~·prcvCnido, las notif.!. 

cacioncs, ~ún:·1a's>qu_e·.·-~o~r~-r~e'.a las ~-~~1a~ gen.erales de·

·ban p-z:a·c_tica:z.-_se pe_~·so~-~~~~~:t.~~ .~e-'.J.c harAfi··pOr lista. 

14.- Para el caso- de no existir.el. domicilio scnnlado o 

de negativa n recibir ·1a·s _notifiC3.clones en el designado 

para ello, le surtii5.n efec1:~.p'ór. lista·)· las diligencias

en que deberán tener intC~vc_nC-Í6R;_._ ~e practicariín en ln C,2 

misi6n sin su presencia •. · 
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15.- s._• ~l"I ifi..:i1r;i pcr:.011;1lmentc: 

aJ El empla:nmiento n la ..:ast~ de hnJ:-;;1 o sociedad opcrndo-

ra de sociedad de in\·ersión dcmnudad:i. 

b) El :iuto que ordcnti In nbsolUción- de posiciones. 

e) Al perito tcrc~ro e11 disc~rdia.: 

d) l'.J laudri 

·e) Cuando· se estime .<¡U.e stJ l.r+ata dC un cnso urgente y nsi 

se ordent.•. 

i6.- Trri~5ndosc de la.primera n~tiíicnci6n, del emplaza--

miento y cuando no se. conoCfere Cl luga_r -e_n que tenga el -

principal asiento dC sus né&oc.ios. ia pcrs~rÍn a notificar, 

se estnr4 a "Jo_ dispu~sto por lo_s articules 116, 117 y 119 

respccÍ:i,;ameni:e dei _C6digo_ de Procedimientos· Ci\•ilcs para 

el Distrito. Fcdcrai. 

17.- Deben firmar las noliíi"c-~ciones las perso_nas que las 

hacen_)' aquella a quie_n se hacen. Si·_··~s~o ~o -s~·pie~~ o no 

quisit>rc firmar,- asl St' horfi -~-on~t~-~~-----P-~~ el -~otificador. 
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o el sccrctarjo • 

. 18.- .A toda ¡ie_r.so~·~ se. Je da.r:S copia simple de la resolu-

·ci6n que se le ·.-not_ifique 's.i ·la P'id1e·r~.~· 

19.-:.~,e ~ija_rá·en lugar .V.iSib.ie. de las·'oficinas.'de la ·Com,i 

si6n u·~a lis·t~ de ·l·o~·.-·as~n~~~ -~,~·~ .se-_'ha-~-~~ ·aC:oTdado cada -

din, ex~resando: ¡o~··n,om~~~~:::·;:·~·p~11·1.dos· '~le los interesados 

y nCimero de cxpcdic.ntc, d.ich_a~ 'iist~s:de··_acuerdos se publi 

car4n a las nueve de. i."a ma.'ftána. 

Z.3 DE LOS TERMINOS 

20.7 Los términos empezarán .a:cor'rer ... _a partir del di;) en -

que se hubiCic h~chO ·el ·e.mplaiamie~~~~ notifii:n'ci6n· o Cit!!_ 

ci6n. 

21 • .;. Una vez concluidos los términos·'fijados a las pU'rtcs 

sin necesidad de que se ~cuse· re.b~ldia,.·~_cg.tii~4: Cl ·jui,cio 

su curso y se. tendrA por perdido el derecho ·que dcn"tro de 

ellos debió.ejercitarse. 

22 .. - Scrlin improrrogables los términos: 
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a) 

bJ 

e) 

. d) 

•) 

f) 

Paru la presentaci.ón y contestaci6n de·ln demanda. 

rara oporlc;-: ·cxccP~~~-~cs. \11 l~ tor·i.as·. 
., ... - ,' .·. ' •, -· . . 

P:i r·u , ~~iÍ~~s ~-~ ~~- .f~--~,.;~--~-~~·h:cri¿ ¡:~~-; . 
. _._,· ---:-,-. ,_., .;_. 

Pá i-a· · ·e1 -aire~;{~~·~;~~-~: ~·-~~:~:-~s·i 6~ú-. · rcc·cpc i~n >" desahogo -
de p~-~~ba-~_,:,-_· ·' ":.'-~ ,.·~:·.-_·:·::. -~,; -_._ 

:··};~-~:};::_:, ''._.;·;·. 

Pil rii i"n-tc ~J;o~~'r\-;]~~s '· .i ne 1 déntcs_.' 

- . .. ~--:> ; .. : : ·i>:-'· (_~'.; .... -
23. · Cuando. 1 a. '.-i_~-y~- n·o':_--~"cn'tJ f~·'.'.'°i'{;i~.iñO 

' ,-; ~ :.'.- 2--._,; -:-~ .. ' .. ' :· 
para_ )a práctica de -

. <·-· 
el r4n por sena lado~-- .:·~-~~--·--'~i~-~-¡é·~~ ~-~-~-: · · 

! . -:~· , .','e,,,,;, 

y ,admisi6n de pruebas. n) Treinta días. ;nrn·,~/ú~~{/Herit~ 
:~:~>::-.:;:; . i .· . ,_• 

Treinta dlas: pá.T'D'1·1·a·. TcCej)Cf6ii :y~ d-esÚh._ogo de las prUe--b) 

e) 

d) 

r':·:·'. -_· . --,-,._. ___ , __ ,; .. - . 
-¡, -~\·. -; . '·' ::~:;. :. 
' f :i_-: ·~"· . ,•. ,: . 

-··:.-.:.;~ _,._ ;_._··,:·.~; . , . ,:_ 
Se is dí~s .. p_ara:i_alcg"a_r·:y. Pi-obá'r. taclias. 

·::,.:,.;· --.'·'. ~ ,'-_ 

\.'cint.iC~~tÍ"·~~-~~-~-~,~·;;_~-~-~- ,i~-~~rponcr. el recurso de rcvoc~ 
ci6n. 
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cJ Tres dias pura todos los demús casos. 

Z4.· Los -términos qu<'.' por disposición. expresa de la l.er o 

por la naturaleza del caso no son indi\•iduales, se tienen 

por comunes. para las_ partes. 

z • .J ·.DE LA DEMAND,f Y ~ON_TÉST~-¿i-riN 

2s;- El juicl~i~rbi~r~Jipri'Llpla;:á por lo demanda, en Ja 

que se expres:ir~·n:. ie>:~ -: ~ ~~hien_t:oS : ~-.que_.-: se_' re f_i ere·· el a rt!cH_ 

lo .255 d·~l CÓdfg~ d~-; Pro~e.di'tiiie_ñt.os .Civ.il_es para el Dis··· 

tri to. Feder.~Í·, y --~O~:~ I t'~·-: _··:·~,~----~·~cSe~ iU r4n_ las. copias s im· -

· p_les pr~\'c:in·1.daS ·~it- c·1_-art·1~~10:·--1061··del .Código de Comer--· 

cio. 

26.· Si la demanda fuere .obs~úT~- o ir_rcgular .Ja Comisión 

debe prevenir al actor ·que en·.un término.de tres dias la 

aclare, corrija o ~o~plete, scna_l_ando en concreto sus de-

fectos, hecho lo cual le-. darli curso". Para. el· evento de •·. 
. . . ' . ··. _, -. . ,· .. 

que se desahogue la prevención '.en· forma pa_rcial o se .c~ce· 

da del termino conce'dido para ello,· la Comisión ·Ja ··deSc-· 

char4 de plano sin (¡uc 'obste el razonamiento. de ·que la par 

te contraria no alegue esa improccdenci8, 
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27, - Presentada la dem~nda con .los documc_nto.s Y. c~pias --

prcn•enidos, se correrti_.t~asladó,~_e· ella,'.-a la'casa·.de bOlsa 

o sociedad operad~ra .-d·e .sOcÍ'edad "dC- irive·rsi6n' ·c~ntra qui'?n 

se. instaur~ y se: les. ~m~i~:~;~·r.A·:·~:p~~-~: ·qu·.;· _-_.1-8 :·éon·t~s.t~n den- -

tr~ de" nueve dias cónt'ad·~·~:::-:á·_~·'P~rt·¡.r'.:·~~:¡::,.-~-¡·~i:_-'~i~-~ie~i~- al· 

que se hubiere he~ho .;, ~~~l,"\~fÍ,~~~~';,/ 
··::;,.·:-_·,_>;)-:\, ; .. - >" 

28. - La casa de .bolsa O :.:·soC:I~da.c"f: oP~".1:8.d~o.ia; de sociedad de

inve rs i6n·-~em~nd~da
2 

':·i~,~~J-~·~·r·~: ... i~ -·c·ri~t·~;_.~~ci-.6n· .-en los .té rm! 

n~s prevenidos -P~r~_>\¡: de_~~~:da:~· ~ªs--_·-~-~-d~-pc~on~s cualquie

ra que sea su· ñn~u·rale-z.a~ ·deb'Cftín __ :O¡}one~se simulttineamente 

en la co_ntestaci6n y riuncU después.· En la misma contesta· 

ci6n_, la parte dem~ndada propondrti la reconvenci6n en los

casos que proceda. 

29.- Las excepciones y la reconvención se discutirtin al -

propio tiempo y se decidirán en el laudo. 

30.-: Lu. parte demandada que opongn la reconvenci6n lo hará 

precisnmente. al _contestar la demanda >" se dará traslado 

del ~scrito .al actor. para que conteste en el término de 

sCis·:dias·,- C~t.andO··a lo previsto por el articulo- 630 del

Códi&o :dC "Pr~cédimi"C~to~ Civiles :para el Distrito FedeTnl. 

31.-_ .Tr~nsCU·~·i-id·o:et' pla:o fijado en el empln:amiento sin· 
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haber sido contestada la demanda se tendrá 'por contestada 

en sentido a·firmati.\'o; sal\'O_prueb·a_en, Con·t·r~ri~ y se har5 

declaraci6n de rCbcld1a si~'- que me.di~ peticiÓn·: de ·parte; -

seguirA el p~occdi.m1Cnt~--:~~--,~u'l-so: y .. se· .tendrA por perdido-. 

el derecho que ·d_~~tr.~ dél·.~_¿T!llin~- deb~6_ejercitar~c,_ obse.r 

vlindose las. d_isPosiciones __ del· .t1tu~o noveno del C6digo de 

ProcctÍimient~S· C1Vil~~ para::·ei-·nistritO Federal. 

Z.4.1 DE LAS ACCIONES 

3Z.- Las ·de carácter, mercantil que se deriven con motivo -

du la contrataci6n de operaciones celebradas entre el pú-

blico inversionista y las casas de bolsa o sociedades ope

radoras de! sociedades de inversi6n. 

Z.4.2 DE LAS EXCEPCIO~ES 

33.- Podrfin oponerse cualquiera de las excepciones que se

nala el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, salvo la incompetencia. 

Z.S DE LAS PRUEBAS. 

34,- La 'Comisión tendr4 la facultad de allegarse de todos 
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los elementos de juicio· que estime necesarios 

ver los cuestio·nes- ~ul:'. se le ha>'ªº sometido n 

sin mas lÍllÍitaci6n d':.~·_qUC:: i-i:a_s ;j>,rUcbas 110 c.c;tén 

· po~ la· ley· ~-i_. sean· c'on·t·r·n--r·1a~·;_.~ :1a. mo1.-al. 
,e·,_.· ·-.--

148. 

para resol--

arbitraje, -
prohibidns 

. -":, '.i ·.:: .· 

35.-· L.1_-.C~miS_i_6rl d~-bk':~eC:ib"ir'.·todas las_ pruebas que se pr~ ,, ... 
Scriteno -~-. eX~~-~=c-i6~ ·J-e·:··ri'i'"S·· 'qu'C· fUcren cOntra derecho o la 

moral.· 

36.- La·s·dÍ.lig~il·cia~· cÍe prueba s6lo podrAn practicarse de!! 

tro del tér~ino p~ob.atorio, bajo pena de nulidad. 

37.- El término probatorio no exccderA de cuarenta dias, -

concediéndose para el ofrecimiento y admisión, die: dias, 

y treinta para su recepción y desahogo, término que empe:~ 

rA a contar desde el din siguiente al de la publicaci6n 

del auto que manda abrir el juicio a pr.:.._;,;1. 

38.- Las partes podrán ofrecer como medio de prueba, las 

senaladas en el articulo 1205 del Código de Comercio. 

39.- Las pruebas documentales que se presenten fuera del -

término a que se refiere el articulo anterior, serAn admi

tidas hasta antes de dictar el laudo, senalando la oferc!! 
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·te bll; o . pr~~~~ ~~: · dC.: dilci·r .·.v~·~d'~-d ~-·:·. q~~ .. ~·":·~·~~ . no·. ie~ ia, cono-
,_;.,.· · . .- ' . ,··--· ... _·".·":': _,: 

cimieri t.o : de-· el la s'···o· n'o .' 1aS':: PU_dO · ha!;>C.r; · 'dándoSe. ~o~-oC i-m·i·e~·-:. 
,._,.. . ' ~. . " ' - ·.>' •; . 

to -dé lns··mfSíiiBS :·.·a :.·ia' :·C:cúl t.·Ta ri·a·_ ·p~:~·:'-~,~-. t·é~ni'Í~o .~d~:;_·t:i-cS 

.;dt~s. -. hC_Cho i.o -:.~·G~:J.··)·. s·e ::;~-~~1 ~·~·~4 · s6b:r'~ ·.s,u · :~dmÍ-5 Íón ~--: 
.. : ·.;,.'"!-e::/~". :;;:,-:·:- :·<; ·: <·_:-:·'.};.'_. "•'t'' 

' 4 o.~~ .' ·¿·~;~ ~;~~ _::~:~-;·:.;_~-~-- :;~-~·~· :_~·-~ ~.t~~ se op~n~a a la inspección ·o 

pOr ·Ci'erias::l'i-is·'.'ii.firriiaé:'ione.s de la contrapnrte, salvo pru~ .. - ' ' ' .. _ .... .. ._ ·, .. ~" - - ' - . . . 

_ba•en .~-0!1.~~-ª.i~O';-_:o "bic.n·, __ si -nO exhibe en la inspección la 

·Cos'ii: ~--.·d·oC-um·e~.t-0: que· tiene .en su poder. 

. .. . ' 

4-1~·:. Lll_~-. ·p.Tüeb~s se recibirán con citación de la parte co~ 

,ti-.ai-.ia, .salvo ln confesión, el reconocimiento de los li-

bros y_·papeles de los mismos litigantes y los instrumento¡; 

pOblicos •. 

42.- La citación se harti, lo mtis .. tarde,_. el' día anterior n 

aquel en que deba recibirs_e· l,a pru_eb.a. 

43. - Las pruebaS deben ser. ofiectd3s. relacionándolas con -

cadn uno de los puntos ·c_OntrO\'_ertidos·, .declarando el nom-· 

brc y el domicilio de testigos ·y peritos, y pidiendo la ci 

taci6n de la cOnt~apartC par& absolver posiciones. Si no -

se hace' rclaci6n de las pruebas ofrecidas, en forma preci· 
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sa, con los· puntos-·controvertidos, serán desech·aclas • 

. - - . . ·,· . .. -__ .·,. _·. :. ..·-.. . '_ 

44. ··.La prueba -~e co_nfesión ·se oír_CCc prescntii~'do ~l pl.ic

. go- que contenga-'. las posii:ioneS. Si_ 6s~C _se presentare.-_ ce

rrado, dCbcTÚ«:gu~rdaT~e asI, en· la c·aja de-' se~Ul_'_idad rubri· 

~áncloSc -la ·cub_iCi-t~ -por:·qUicn 'funja como scc~ctaTio. La. -

. p·rueba ser~ admisi.ble- au-nquC:·no· se. c.X:h1bri -~·1' pliego _corre_! 

pondicnte, Et q~e haya· de absolver. ~~siC:iOiÍc~. ~será citado 

person~lmentc, a_ más_ tardar. et d!a anterior .al señalado pa . - - . -
ra fa diligcilé:ia,. bajO_ apci-c~bimient_o. de que si· dejare de· 

comparcc_cr sin causa, será _tenido -por confeso de aquellas-
. . 

posiciones que con'.:;-1nticipaci6n·· se hubic-ren formulado. 

4S. - Las partes están ~bti&n.da~¡-- a1··_ofrecer·._ lti prueba de -

documentos que no_ tienen e~ s~ p~-d-~~~--·._a'·-~X-~'r-ésar ei archi

''º en que se encuco t rcn, o. s- i · sé· cn·~Ucri·t_rO~ ·•eñ pi:ider de • -

terceros)' son propios o :ajc~ci~:>en·_caso Contl-ntio, 'no se

Tú admitida, 

4b.- Los documéntos qu.e:)._n se=CXb-ib'ier·a-n _an'tes· de este pe

riodo Y. 1-as C:onstnn~ i-~-s·· d·c ··a~·'{~~-:~--~~C:; ÍOmn.'fá~-:~omo pruchn, 

aunque no se .ofre:can;:· 
. . 

4 7. - Al sol !citar.} 1 a ;~spedct~~ o reconocimion to, se de-

terminarliri_ l'os .puntos _so~·f_c.--~-U-~-:"d_c.-ba ~·cr~a~, -si no es asi, 

~cr.1 desechtLda. · 
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··. . 
48.- Una.·ve:. c~nciuidO éi pe.riod'o de.:ofr-eciliii.i:ú.1tO .·Y. a.dmi~.: 
si6n de.--p'rueb~s, l~. ··~o.mis·i_6~ ;«1.¡cta~Á .. 1:1n·-:a~-~~-~~o-.-e·n. ·_·e1 ,que_-.· 

el número" de . te's:t i·g~~ prUdCii~f~l~~·n te{;: ... :.·,>:.~· .·.:· :_,::· ~ :;;: .-• 
. ' _... •' :;;_; '.·.';-:: ~, 

.-, - •.. ., .. 
. ::--'."'.;· .. :~<-"" 

· 4.9 .·--.No: se· a"d~i t1-~5n · di ii8"en'cia's--.de :. P.1-uCb~~·:·;~b·~-C ;h-~-~-ho·~---. . . .. '• ' - -.-;·.; 

que -nO. han :·sido -~~~t·~~ve-it.i'd6s .. PO.r:_·i_U·~·~.~~-~"yt~:S>>;"·S-ob~c. _h~:-
1

--
. . - ' ' . . . . 

. c~os_ ~mpoSiblC~ o ·notoritlmente· itiVéro'SimiiCS 

Z.6. DE LO~·RECURSOS 

s_o. ".'·En el ··j.uicio arbitra·l, .de '~s~r_iC~Q':.-dercch.o; se admit i-

rd com? Íinic'O rc,curso·, ·el :·de- r~~oca¿i6~~ · · . 
' . . .· .. ·-_ - -- . .- . 

si. - Lá. r~.''~ca~i~n .deb~ ·~c~i~se .·~-o; ·escr¡·to con copia de -

.traslado par_O. la contra~i~', d~~tio _de las veinticuatro ho

ras ~iguicntes a l~ notifica.ci6n, diindose vista a la con-

traPa~te por .un té~mino--igua~ ,_y. la. Tesoluci6n del juc: --

deber.i pronÚnciarsc al. ter~e,r .. ~ia Esta resoluci6n no ad-

mi te m5~ recurso que Cl· d~. f«:~p.orlsa·b.~~i'drid~. 
·" ·. :.-· __ . 

. . ._ '· -

s2."~ No se darlí .trlímit~.-Úl.- r.cc'U'r·s~- 'de' rcVoi:aci6n c'i.iundo no 

se acompnflc·a éste ·cóf>ia·dcl:.mismo~ -~· 
. '' 1.-... - --·- ,. ·>>f- ,., ·.-:· 

·,,:.,: 
-,·:,;>> ··

z. 7 DE LAS MEDIDAS DE APR~f.no·' 

':---· . •J, 

1 s l .. 
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puede empJeai-.· cualqulera 'de Jos siguientes medios de aprc

mlo que ju:gue. e.fic_a::::. 

•) a que se refiere la ---

.fracción .J J d~l .a-r·~-icul-~-'62·. ~el C6dig0 d(" Proccdimien

~--os -~~~it"~S. priT~ ·:~,1" Ói_s~-~i ~O·: Federal, la cuul podiá *• 

d·u~Iiéar~e._en caso· de· rCincidencia • 
. -,-.··, ·. . 

b) El auxilio de la_· f_uer%·a pública y la fractura de cerr!I_ 

duras si fUerc necesario. 

e) El cateo por orden escrita. 

d) El arresto hasta por quince dias, 

54.- El laudo que condene a una casa de bolsa, le otorgará 

para su cumplimiento un pla~o de quince dias a partir de -

,su notificación; si no lo efectuare, la Sccret.:tria de Ha-

cicnda y Crédito Público impondrá a la sociedad una multa

hasta por el importe de lo condenado a propuesta de la Co· 

mlsión; en caso de incumplimiento reiterado, la Comisión • 

Kac~onnl de Valores podrá suspender o ~ancelar la inscrip

ción en la Sccci6n de Intermediarios del Registro Nacional 

de V~lorcs e lntermediarios. 

Z • 8 lJEJ. LAUDO Y SU l:JECUCION 

SS. - 1:1 proyecto de laudo deberá someterse a la considera-

153 •• 
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ci6n de_ la Juntll de ,GobicTno- de la Comi i6n Nacfonal de V!, 

10.:r-es --p~-r~· -~-º ,'ap~~b-~~i6n;·_--- Cl la_udo qu_e s_C dicte sólo adml 

ti ro.··. c:om~ · lued·i~:-~de: · dc.'íen~~- .'et'. J~:icti~>-_.·de.- anipar_o. que deberA 
.· ~n¡e~~~·ne~s··e· :'nnte'i:Í_n:_,·~~op,i~'..:-.,¿~~ri_~-~d- :·re's·-~~-ns3.bie- pura que 

· .. ~·t~HJ• hf~·~~~''.,~~i'.~~:'~;~~rfem'.t• .1 •. demanda de a•-
t:anttas_a1 tr_ibunBl->c:olegiado :en:turno atento a lo pre-vis· 

·::·~:~· -P~--~ · ·-:~:Í_-: ~i't~ ·¡:~lll-c;~:-i'Ss .. ~'.~e·i,~ti L()y;: .~e Ampn ro. 
\.'.'; :;--:-::·;-:~:-;: ;,_ 

...... ··::-· 
56~-:. Cu-:u\d()_.:s.C· __ fali-are_c nl_'_~umplim.iento voluntario de lar~ 

solu-ci6n diCta.da-i?J-1.-el i~~-d:~·en amigable compos.lci6n o en· 

el de C~tri~t~:d~r~~ho;.".1~ parte afectada lo deberá hacer~ 
del cono~i~i-éitto de la Comisi6n Nacional de Valores pnra ~ 
que ésta ejecute el laudo dictado, siguiendo de esta forma 

el criterio scnntado por el legislador en el articulo 134b 

del Código de Comercio. 



~ O N C L U S I O N E S 

1.- ·~or todo lo <.'Xpuesi:O en el presente trabajo, dclH• -

reforma.rse )' ~-dicÍOnarse· la Ley del Mercado de Vnto

rcs .e-11:: lo relativo ·a ·los, Proc-cdimientos para Protc-

. gcr los lntcrcs.es del PÍibl ico Inversionista con 

objeto de contemplarlo de ·manera que otorgue mayor -

seguridad jurídica a las personas que intervienen -

en este mercado en virtud de las situaciones que se 

prestan en su substanciación, en ~pocas de baja en 

la cotización de los valores; esto en base a la cx-

periencia tenida en la última de ellns, estimulando 

nsl la confian:a del público' invcrsionist;1 y su cOn-

S<.'1'\'llC ión, 

z.- Resulta de vital· importnncia de~ccntr~lizar territo

rialmente_ la Comisión Nacional d~.'Valorcs par.a que -

en obser\•anciii de Sus ~tribucionés )'-facultades sub_! 

tancie en las pla::.as de mafCir. fi!emanda bursátil entre 

otras facul tadcs que In LC)' del Mercado de Valores -

le confiere, las reclamaciones que el _pfiblico inver

sionista presente en contra de las casas de bolsa -

o sociedad<.>s operadoras de sociedades de in\·ersi6n -

con motivo de la contratación de operaciones, dcbic!! 

do contar con una organi::.aci6n e infraestructura ---



3. -

adec;:u~da p'ar~ poder-otorgai: el servlcio. que. la .comu-

nidnd demande,· " 

i.'ds ~~:{~Tina~ __ ·p_r~p.Ue,S_tii.S. ~-~~-e·r-áh·_ com~:-.~~:"·~~~-~en~~-ª' --. 

ben e f icios·~:a1. ·pab"fiCO :·inVerS i0r1(S·ta: :e·n\·v 1 ~-ttld .· dC'.·qUe -

lo~ c·a~~~:· p~d.~á-~.·. _ser· ... ~~--~,_~·ii.~~~~...- en·: .. : i_~~-:~.re:·~.p~,~-~~--vª_s:.· -
delegncio.ne': q~e de,1~ '~o@~~~n·'.~,H~1fj:~YJ:~;;,.~al~~-~s •. 
ex is tan de_n t ro :.d.e· .. 1 _3.-, ~e~úb1.1c:~ ~-.M_e.xf.éun.a_·,' :-:_ev i_tand.º:; - ~.' 

co~ · e 1 i ~ .·· i ~ s:_:_: &a_~·~~~- ~U~~P:,:~or;:,,·.~:.~:-.in~'~,·_.·;·na>r.:~ .•. :.'.t.j~eu:·;::.t.•.t.!·t,.'..:'.:.~~ac::s1:~'. .. ·.~;om; :.~.f1.<0~·h0' 00_· :s
5

_ -~~ 
·ditj·e.·);· ~liffi1?~t~s::.ai :;i~·,: . _ .. 
en . está·. ciJdutÍ'. J~ _: ~Úi~i~O ·;:, ·. ·--.- '•-,_,:.'.;•l.'.: .. ;·:,: ... _::· -.. • 

• r.·. ,~··_:;·::_:~(· .:.;:: 

·.· "', ., .. ; t)>t e'. J'· :,';·:": ,_.,·., • 

Por otra· _pii rte ~n Ta _'_i_~ _-'. ~oni.'!S i_6ii:. · :~~-~ion~a i. de \'n lores 

· rcpr'esen~aria ~~·.-·_ahoi-r~- cO-i~sideTabÍe 1 

al no enviar u -

su. persOna1.-á 1-~~ .d-istintas -P.inzas· en que existen_ ca

sas de ·.bolsa ·y Soci_edades operadoras de sociedades de 

inv.ersi6n· para lf°'e\'3r a cabo las facul tadcs que la 

confiere '1a LCy del Mer.:.ndo de Valores, dentro de lns 

cuales e"ncontramos las .de inspecci6n y vigilancia. 
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